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Resumen de ponencias

«El paisaje urbano y el conflicto».
Pedro FRAILE PÉREZ DE MENDIGUREN

Las recientes dinámicas de globalización e interconexión planeta-
ria de la economía, los cambios en las maneras de producir o las trans-
formaciones de la relación entre capital y trabajo, están influyendo
notablemente en la morfología de las ciudades y en las contradiccio-
nes sociales y espaciales que se dan en su seno, así como en las estra-
tegias de control de la población y gestión del orden público que se
ponen en marcha. El paisaje urbano o la imagen que se difunde de
determinadas zonas, contribuyen notablemente a configurar actitudes
y comportamientos de quienes viven en la ciudad. Precisamente por
ello, el análisis crítico de ciertas estrategias territoriales o de resolu-
ción de conflictos, que aquí se propone, cobra cada vez mayor impor-
tancia.

«Enfoque espacial de la problemática del delito aplicado a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires». María Adela IGARZÁBAL DE NISTAL

El Ministerio Público Fiscal (MINISTERIO PÚBLICO) de la
Nación, compila en un sistema propio, los hechos delictivos denuncia-
dos y consignados por la Policía Federal. El Proyecto «Mapa del Delito
para la Ciudad de Buenos Aires», que presento, consiste en vincular
estos datos con el Sistema de Información Territorial, desarrollado por
el Centro de Información Metropolitana (CIM) de la Facultad de Arqui-
tectura, Diseño y Urbanismo (FADU) de la Universidad de Buenos
Aires (UBA), con el fin de hacer posible el análisis de la distribución
espacial de los distintos delitos que se cometen en la Ciudad de Bue-
nos Aires. Un producto a transferir al MINISTERIO PÚBLICO, como
resultado de este Proyecto es el desarrollo de un Visualizador de la
información contenida en la Base de Datos, que permita hacer consul-
tas específicas a la misma. La presentación hecha en el Taller «Paisaje
Ciudadano, Delito y Percepción de la Inseguridad. Investigación Inter-
disciplinar del Medio Urbano» muestra el estado de avance del Proyecto
en ese momento.
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«El uso de los SIG para el análisis espacial de la delincuencia».
Montserrat GUERRERO LLADÓS

En el presente artículo se expone el trabajo metodológico del proyecto
de análisis de los delitos en la ciudad de Lleida mediante los sistemas de
información geográfica (SIG). Un grupo de trabajo de la Universidad
de Lleida ha hecho uso de los SIG como instrumento para el análisis de
los datos de delitos correspondientes al 2002. El uso de esta tecnología ha
mejorado la precisión en la localización y en la detección de áreas de den-
sidad elevada de delitos. Una vez relacionada la base de datos con la car-
tografía existente no sólo se ha generado una importante producción temá-
tica de mapas sino también se ha dado paso a un análisis espacial
integrando datos demográficos, socio-económicos y de equipamientos.

«La delincuencia en la ciudad de Lleida». Rubén TÀPIES,
Santi PLANES y Meritxell ARNAU

El objetivo del presente trabajo es analizar la delincuencia urbana
en la ciudad de Lleida. Es un fenómeno que causa inseguridad y miedo
a los ciudadanos ya que pueden ser sujetos pasivos de actos delictivos.
En nuestro estudio, utilizamos datos procedentes de las denuncias pre-
sentadas por los afectados en la Comisaría de Policía de la Generalitat
de Catalunya/ Mossos d’Esquadra durante tres años consecutivos (2000,
2001 y 2002) para reflejar los delitos cometidos en la ciudad. Se anali-
zan tres tipologías distintas de hechos: el atraco en la vía pública o robo
con fuerza y/o intimidación que se considera un delito contra el patri-
monio, el de la violencia doméstica que afecta a la integridad física o
psíquica de las víctimas y el tráfico de drogas o delito contra la salud
pública que se engloba dentro de los delitos contra la seguridad colectiva.

Se pretende representar cartográficamente estos fenómenos para
articular, con mayor eficiencia, políticas preventivas y de intervención. 

«Arquitectura de la inseguridad, percepción del crimen y fragmentación
del espacio urbano en la zona metropolitana del valle de México».

Marc GUERRIEN

El desarrollo actual de una forma de «arquitectura de la inseguri-
dad» en las periferias de la zona metropolitana del valle de México apa-
rece como una consecuencia de la percepción creciente del crimen den-
tro de las poblaciones urbanas y contribuye a una dinámica general de
fragmentación socio-espacial de la ciudad. Este artículo, basándose en
estudios de campo y una lectura crítica del discurso dominante en Méxi-

RESUMEN DE PONENCIAS
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co sobre la delincuencia, tiene como propósito analizar el vínculo entre
estos fenómenos y considerar su aspecto recíproco al poner de relieve
que la arquitectura de la inseguridad y la fragmentación socio-espacial
también pueden favorecer la creciente percepción del crimen.

«Anatomía y percepción de la falta de seguridad urbana en
tres ciudades de dimensión media». Paulo PEIXOTO

A partir de una investigación que se está realizando sobre tres ciu-
dades portuguesas (Coimbra, Guimarães y Oporto), se analiza la anato-
mía y la percepción de los nuevos riesgos urbanos que emergen en los
centros históricos de estas ciudades. La expansión de un mercado urba-
no de ocio y entretenimiento, la dinámica de envejecimiento de la po-
blación residente, la aplicación experimental de soluciones políticas y
técnicas para encauzar el sentimiento de falta de seguridad, configuran
situaciones de guetización de los habitantes de los centros históricos que
reclaman nuevos modelos de gestión de los riesgos urbanos.

«La imagen social del delito. Victimización, autoinculpación y visión
de la intervención policial y penal. Investigación aplicada en la

sociedad vasca». César MANZANOS BILBAO

Ahora que está de actualidad la imagen del supuesto incremento de las
llamadas «tasas de criminalidad» en nuestra sociedad, y que este incremen-
to trae consigo una reacción que plantea la necesidad de «reformas penales»
fundamentadas en la inflación punitiva para combatirla, se hace, más que
nunca, necesario presentar esta investigación básica que durante dos años
hemos venido realizando desde la Universidad del País Vasco, con el fin de
aportar, en la medida de nuestras posibilidades, nuevos datos que nos ayuden
a reflexionar sobre las definiciones y políticas de actuación en materia de
seguridad ciudadana y política criminal, que a menudo damos por válidas sin
un cuestionamiento crítico, es decir, científico, que nos permita objetivarlas.

«La imagen social del delito en la población vasca: dinámicas y
representaciones sociales». Ainara ARNOSO MARTÍNEZ

El presente trabajo, a través de la investigación empírica, se propo-
ne avanzar en el estudio de las representaciones sociales de la delin-
cuencia y su anclaje en otros discursos relacionados. A través de una
encuesta a la población general de la Comunidad Autónoma del País
Vasco (N = 918), se recoge información sobre las experiencias de los y
las ciudadanas con respecto al delito y la justicia penal. Desde el marco
teórico de las representaciones sociales y a partir de una metodología

RESUMEN DE PONENCIAS
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cualitativa, se analizan los significados compartidos y diferenciales sobre
estas cuestiones. Con este estudio se pretende profundizar en el conoci-
miento psicosocial de esta temática y contribuir con líneas de discusión
teórico-prácticas respecto al problema de la delincuencia, su prevención
y su tratamiento.

«Las faltas de hurto y el miedo en las poblaciones de Girona y Blanes:
una aproximación multidisciplinar». Carles GALLARDO PASTOR,

Josep CAIMEL BENÍTEZ y David GRÀCIA AGUILAR

El presente trabajo se realizó con el objetivo de analizar de forma cua-
litativa y cuantitativa el comportamiento y distribución de las faltas de hurto
en las poblaciones de Girona y Blanes en el periodo 2001-2002. El volca-
do de las bases de datos de denuncias de los Mossos d’Esquadra en un SIG
permitió observar que las faltas de hurto se concentran en los puntos con
mayor afluencia de público. A pesar de ello existían diferencias en la dis-
tribución espacial y temporal de los hurtos, la cual cosa podría depender
de las características socio económicas de cada población. Las encuestas
telefónicas realizadas revelaron que los ciudadanos conocían bien los luga-
res de riesgo, pero estaban confundidos respecto a los horarios. Mediante
las encuestas se elaboraron sendos mapas del miedo para ambas ciudades.
Los mapas del miedo pusieron de manifiesto la estigmatización de ciertos
barrios donde, en realidad, no había denuncias de hurtos. El conjunto de
los datos sugirió que los patrones urbanos de las faltas de hurto no encaja-
ban en los planteamientos de la Teoría «Broken Windows». Por otro lado,
se pudo aseverar que las infraestructuras de ocio y comerciales bien cui-
dadas atraen al público y éste, por ende, a los hurtos. En este sentido, los
profesionales del urbanismo y de la seguridad ciudadana propusieron apro-
ximaciones que combinaban la prevención pasiva y la integración de los
servicios de forma que permitieran una mejor relación de los ciudadanos
con su entorno.

«El lugar de la delincuencia en la prensa escrita.
Una aproximación al caso de Lleida». Celeste ARELLA

En este trabajo se hace un acercamiento a la actuación de los medios
de comunicación en materia de delincuencia, dentro de una ciudad
intermedia europea: Lleida. Es un estudio realizado dentro de un gran
proyecto sobre la delincuencia urbana y la percepción ciudadana de la
seguridad. Se analizan los diferentes intereses que se esconden detrás de
las noticias de sucesos con la intención de entender mejor los criterios

RESUMEN DE PONENCIAS
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para su selección y los datos contenidos en ellas. Asimismo, se explica
la metodología utilizada para efectuar la búsqueda y procesamiento de
la información, así como algunos de los resultados obtenidos de la
misma. Ello, tras analizar dos tipos delictivos en concreto: el atraco y el
tráfico de estupefacientes, durante tres años consecutivos (2000/2002).

«La tarea del investigador social sobre el fenómeno del delito.
Primeras reflexiones». Quim BONASTRA y

Gabriela RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

El texto reseña los debates que se han llevado a cabo, como cierre
del seminario, en torno a la investigación del delito como fenómeno
social, y deja nota de los primeros apuntes sobre las dificultades, poten-
cialidades y desafíos que se han de afrontar en el momento de realizar
investigación de campo. Se intentan perfilar también algunas ideas en
torno a la responsabilidad social del investigador y a las posibilidades
del trabajo en red entre equipos de investigación.

RESUMEN DE PONENCIAS
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Introducción.
El paisaje urbano y el conflicto

Por
Pedro Fraile

No siempre somos demasiado conscientes de que habitamos en un
mundo que interacciona continuamente con nosotros y que el espacio en
que nos desenvolvemos contribuye, en gran medida, a configurar nues-
tra propia vida, ya sea por el tipo de actuaciones o de movimientos que
propicia o que dificulta, ya sea por cómo influye sobre nuestras posibi-
lidades de relacionarnos con los demás o, sencillamente, por el mensa-
je que continuamente nos transmite a través de los edificios, de las pers-
pectivas sobre determinados monumentos, que nos recuerdan hechos y
personajes, o de los nombres de las calles y avenidas.

Del mismo modo, también pasa con frecuencia desapercibido el
hecho de que muchas de las estrategias de control que se ponen en mar-
cha en nuestra sociedad, así como aquellas tendentes a lograr una colec-
tividad más dócil, tienen una componente espacial o territorial impor-
tante. Un buen ejemplo de lo dicho podría ser la idea de la «tolerancia
0» promovida por Giuliani, el ex-alcalde de Nueva York. Desde esta
perspectiva, el propio paisaje urbano debe transmitir sensación de orden,
el simple hecho de crear un ambiente en el que se sienta la presencia
vigilante ya es disuasorio y útil, tanto para frenar la contravención de la
norma, como para incidir sobre el tejido social induciendo actitudes más
disciplinadas y sumisas.

1. Los vínculos entre espacio y disciplina: una relación histórica

A menudo tendemos a creer que lo que sucede en nuestro entorno
es nuevo y único, pero un análisis algo más minucioso de la realidad
y de la historia suele hacer aflorar continuidades en las que no nos
habíamos detenido. Ya desde finales del siglo XVII y principios del
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siguiente 1, quienes se ocupaban de la administración de las ciudades
fueron poniendo en marcha una reflexión específica sobre estos temas,
que progresivamente se fue consolidando y dio lugar a un discurso bas-
tante coherente que, en el ámbito del Mediterráneo, se conoció con el
nombre de Ciencia de Policía, algo muy próximo a lo que en los paí-
ses germánicos se denominaba cameralismo, y que alcanzó un grado
de institucionalización considerable 2.

En los diversos tratados 3 que jalonaron el siglo XVIII, y una buena parte
del XIX, se abordaron cuestiones como la morfología de la ciudad, en aspec-
tos tan concretos como el trazado de las calles, su numeración, los sistemas
de iluminación y vigilancia, o su funcionamiento práctico, atendiendo a
temas como las actividades que los ciudadanos debían desarrollar para su
buena marcha o la recogida de las basuras, por poner algunos ejemplos. Y
todo ello se planteaba desde la perspectiva de lograr una ciudad más gober-
nable y, por tanto, habitada por unos individuos ordenados y maleables,
todo lo cual contribuiría a una gestión más eficaz del orden público.

Este discurso sobre el gobierno urbano se fue desintegrando en sabe-
res más específicos a lo largo del ochocientos. En tal proceso, los obje-
tivos políticos que estaban tras las formulaciones urbanísticas y territo-
riales se fueron velando, en la medida en que la clase obrera y los
sectores populares iban tomando consciencia de su situación y lograban
mayores cotas de organización, con lo cual eran cada vez más capaces
de ofrecer alternativas a las intervenciones que se intentaban articular
desde el poder. El conjunto de escritos que Engels dedicó al problema
de la vivienda y de las grandes ciudades 4 o las propuestas urbanísticas
y territoriales de una buena parte de los socialistas utópicos 5, podrían
ser un buen ejemplo de esta creciente capacidad de respuesta, que obli-
gaba a ir escondiendo la vinculación entre lo espacial y lo político que,
con anterioridad, había sido más manifiesta.

INTRODUCCIÓN. EL PAISAJE URBANO Y EL CONFLICTO
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1 Probablemente incluso antes, ya que algunos predecesores de la Ciencia de Poli-
cía, como Cristóbal Pérez de Herrera, a finales del siglo XVI ya habían escrito sobre la
importancia que los asuntos relacionados con la organización y morfología urbanas te-
nían sobre determinados aspectos del orden público. Sobre este particular se puede con-
sultar Fraile, Pedro (2005).

2 La propia Corona se implicó en tal proceso al crear, en 1727, dos cátedras de
cameralismo en Frankfurt del Oder y en Hale.

3 He analizado una parte de esta literatura en Fraile, Pedro (1997).
4 Hay una recopilación contemporánea de tales trabajos. Engels, Friedrich (1977).
5 Es un clásico sobre estos temas Choay, Françoise (1983).
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En resumidas cuentas, parece claro que ha existido una larga tra-
dición de pensamiento dedicada a indagar las relaciones entre la orga-
nización espacio-territorial y las posibilidades de intervención sobre
la voluntad de los individuos o la gestión del orden público y, en
parte, la eficacia de las actuaciones territoriales estribaba en que,
hasta cierto punto, pasaban desapercibidas o se enmascaraban bajo
otros discursos.

2. Las estrategias territoriales y de control

Desde este punto de vista el análisis del paisaje urbano y, en cier-
ta medida, de las estrategias de organización espacial, se convierte
en un pilar importante de la reflexión que se ocupa del control social
o del gobierno ciudadano, pero tal tarea podría acometerse desde dos
ópticas diferentes. Por un lado, cabría plantearlo desde la voluntad
de diseñar modelos que permitiesen incrementar la vigilancia sobre
los individuos u organizar de una manera más eficiente las políticas
represivas.

En esta línea han avanzado planes como los que subyacen a las pro-
puestas de «tolerancia 0», los estudios técnico-arquitectónicos sobre la
localización de videocámaras o las reflexiones morfológicas orientadas
a construir una ciudad más transparente y, por tanto, más fácil de super-
visar.

Pero también cabría la posibilidad de afrontar esta problemática
desde otro punto de vista. Por un lado estaría el análisis crítico tenden-
te a desvelar las estrategias de control y gestión del orden público que
se hallan bajo determinadas actuaciones territoriales. Por otro, se podría
articular un discurso cuya finalidad sería establecer planes espaciales
que facilitasen, por ejemplo, las actuaciones preventivas de algunos deli-
tos menores. Del mismo modo, se podría pensar en intervenciones terri-
toriales que impulsasen la comunicación y fortaleciesen los lazos que
aumentan la cohesión social, dinámicas que podrían ser muy provecho-
sas para paliar ciertos enfrentamientos que están en la base de múltiples
conflictos, que van desde las acciones calificadas de incívicas a algunas
faltas o delitos de menor entidad.

El vínculo entre la organización territorial y la gestión del control
de la población y del orden público viene, por tanto, de lejos, pero tam-
bién es cierto que todo ello está adquiriendo una relevancia nueva en los
últimos tiempos, como consecuencia de las dinámicas de globalización,

PEDRO FRAILE
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informatización del modo de desarrollo 6 e interconexión mundial de las
economías, desde las últimas décadas del siglo XX.

Semejantes cambios están teniendo repercusiones en ámbitos muy
diferentes, tales como la redistribución del proceso productivo, ahora
fácilmente segmentable e interconectable en tiempo real a escala plane-
taria, lo que, a su vez, está relacionado con los desplazamientos masi-
vos de población que se manifiestan en los imparables movimientos
migratorios que afectan a áreas muy amplias en estos comienzos del
siglo XXI. Pero, al mismo tiempo, también crea nuevas oportunidades de
desarrollo, con frecuencia muy dependiente, en territorios cuyas posi-
bilidades de crecimiento estaban más limitadas dentro de la lógica eco-
nómica precedente.

3. Los retos del siglo XXI

Todo ello evidencia la importancia de la reflexión territorial, desde
la preocupación por las estrategias de control social, en los nuevos tiem-
pos que despuntan. Pero, además, habría que considerar las repercusio-
nes que este modo de desarrollo post-industrial está teniendo sobre la
propia ciudad. Aunque probablemente el futuro nos depara transforma-
ciones que en este momento son difíciles de prever, ya comienzan a
manifestarse algunos de los síntomas que caracterizarán la urbe de las
décadas venideras. Tal como plantea Castells 7, el cambio en la relación
entre capital y trabajo 8 parece apuntar hacia una polarización creciente
de la estructura social, con una disminución relativa de las capas medias
que, de diferentes maneras, se está traduciendo en una dualización pro-
gresiva del medio urbano, en el que bloques sociales opuestos compi-
ten, en cierto modo, por el territorio. Cada vez más, la proximidad de la
pobreza y la riqueza, es un espectáculo habitual en las ciudades del pri-
mer mundo, lo cual tiende a agudizar los conflictos y a intensificar las
reflexiones que, desde el poder, se articulan para poner en marcha pla-
nes de control estrechamente vinculados con actuaciones urbanísticas y
territoriales.

INTRODUCCIÓN. EL PAISAJE URBANO Y EL CONFLICTO
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6 Utilizamos este término en el sentido en que aparece en Castells, Manuel (1989).
7 A este respecto se puede consultar la obra de la nota anterior. Castells, Manuel

(1989), cap. 4
8 Beck, Ulrich (2000).
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Obviamente, no es casual que, en tal ambiente, florezcan proyec-
tos como el ya mencionado de la «tolerancia 0» o se plantee la defini-
ción de «grupos de riesgo» como la manera más eficaz de prevenir la
delincuencia y atajar el conflicto. De esta manera, se criminaliza a una
parte de la población, cuyo peligro potencial parece aumentar en este
marco de ciudades cada vez más crispadas social y territorialmente 9, y
se legitima una vigilancia cada vez más intensa y opresiva. En la misma
línea irían todas las políticas de segregación espacial, desde la forma-
ción de guetos, progresivamente más cerrados y acordonados, hasta la
aparición de áreas, supuestamente seguras, por dotarse de estrictas
medidas de seguridad, que pretenden aislarlas del entorno y que, en la
mayoría de los casos, en lugar de lograr tales objetivos, suelen agudi-
zar la confrontación.

Si tomamos en consideración el conjunto de factores que están con-
figurando el mundo que empieza a perfilarse en el siglo XXI, y que aquí
hemos descrito a vuelapluma, resulta evidente que crece en importancia
la reflexión sobre las estrategias territoriales, el paisaje urbano o la per-
cepción que los individuos tienen de su medio, así como el uso que hacen
del mismo, lo cual permitirá, por un lado, desvelar los objetivos políticos
que, a menudo, subyacen bajo propuestas de ordenación espacial que
aparecen como meras soluciones técnicas y cuya eficacia, en parte, estri-
ba en que se entienden como tales, escondiendo otras finalidades. Por
otro lado, y desde una óptica diferente, este discurso también puede ser-
vir para poner en marcha dinámicas que estimulen la comunicación inter-
grupal, la participación en las decisiones o el incremento de la cohesión
social, por poner algunos ejemplos, lo cual, sin duda, podría contribuir
a encauzar algunos conflictos desde una perspectiva no represiva.

Pero tampoco deberíamos olvidar que la percepción que la gente
tiene de su territorio, o el uso que de él hace, no son factores que pro-
vengan de una relación objetiva con el mismo sino que, por un lado,
están enormemente condicionados desde instancias muy diversas,
como por ejemplo los medios de comunicación. Por otro, el entorno,
tal como hemos dicho, en gran medida está diseñado para actuar sobre
sus usuarios. Es obvio que los monumentos, las perspectivas o los nom-
bres de las calles construyen héroes nacionales (sean individuales o
colectivos), modelan identidades históricas o entierran en el olvido.

PEDRO FRAILE
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9 Pensemos en las revueltas que han tenido lugar entre octubre y noviembre de 2005,
primero en las periferias de París y posteriormente en otras ciudades francesas y europeas.
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Desde que Mac Luhan empezó a escribir sobre la importancia de los
«mass media» en la configuración de las conciencias colectivas, hasta
la aparición de sus seguidores contemporáneos 10, se han ido aclarando
muchas cosas. Hoy casi nadie discutiría la incidencia que los medios de
comunicación de masas tienen en la construcción de imaginarios que, a
su vez, tienen una influencia muy notable en los comportamientos socia-
les y, entre ellos, también estaría el uso que se hace de la ciudad.

Los periódicos, la radio o la televisión con frecuencia contribuyen a
la formación de los llamados grupos de riesgo, en la medida en que difun-
den una imagen de ciertos colectivos, soslayando o matizando la de otros.
De la misma manera también pueden, y suelen, estigmatizar algunas áreas
urbanas, colocando etiquetas como peligrosa, agradable, elegante o pin-
toresca, condicionando así la relación que con determinada zona tiene
una parte de la ciudadanía. De ese modo se orientan percepciones y usos
del territorio, a la par que se refuerzan estrategias de control social basa-
das en el uso del espacio. Obviamente, desde la perspectiva que nos
ocupa, es importante analizar el proceso de construcción de tales imagi-
narios, dada su incidencia en el funcionamiento de la colectividad.

A partir de lo dicho, parece innegable la necesidad de poner en mar-
cha una reflexión crítica sobre todos estos elementos, que preste especial
atención a la formación del paisaje urbano, a su manipulación y empleo
para inducir ciertas actitudes colectivas, a la relación de todo ello con las
actuales dinámicas de globalización, así como al papel que en tal proce-
so desempeñan los imaginarios que se difunden desde ámbitos diversos.

Este análisis serviría, por un lado, para hacer conscientes determi-
nadas intervenciones que basan parte de su eficacia, precisamente, en
que pasan desapercibidas, con todas las consecuencias que este hecho
tendría sobre potenciales actuaciones políticas, estrechamente vincula-
das con lo espacial.

Por otro lado, tal como hemos dicho, puede ser un primer paso para
empezar a diseñar estrategias alternativas. Puesto que ciertas tecnolo-
gías existen, también cabría emplearlas de manera distinta como por
ejemplo, buscando mecanismos para favorecer la comunicación y la
cohesión social, para crear redes de apoyo y solidaridad, para lograr una
participación más directa de la comunidad en la toma de decisiones, para
crear lazos que propicien un determinado tipo de integración y, así,
podríamos continuar con un largo etcétera.

INTRODUCCIÓN. EL PAISAJE URBANO Y EL CONFLICTO
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El presente libro, que se publica precisamente en el marco del Ins-
tituto Internacional de Sociología Jurídica, pretende ser una primera
aproximación a este enfoque. Lógicamente se trata, por tanto, de apor-
taciones muy diversas, y así debe ser porque hemos pretendido acercar-
nos a muchas de las facetas de una realidad que es necesariamente com-
pleja, dispuestos, incluso, a pagar el precio de un cierto eclecticismo.

En la medida en que profundicemos en esta vía de análisis y vaya-
mos delimitando temas clave, aspectos relevantes y enfoques, esta dis-
persión tenderá a disminuir y ese eclecticismo a desvanecerse.

En tal proyecto, la reflexión metodológica debe ocupar un lugar
importante. En los artículos que aquí se presentan hay maneras diferen-
tes de trabajar, aunque una lectura sosegada mostrará más coincidencias
de las que se perciben a primera vista, pero ello obedece a ese carácter
de primer encuentro de estudiosos con preocupaciones similares. Si real-
mente avanzamos por el camino que hemos descrito, la convergencia
metodológica se irá convirtiendo en realidad, lo que sería imprescindi-
ble si pretendemos alcanzar los objetivos que subyacen en estas páginas.
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I. TERRITORIO, ACCIÓN POLICIAL Y
HERRAMIENTAS DE LA GEOGRAFÍA
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Enfoque espacial de la problemática del delito
aplicado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Por
María Adela Igarzábal de Nistal

1. Introducción

La Ley 25.409 pone, a fines de la década del 90, sobre las espaldas
del Ministerio Público Fiscal de la Nación el trámite de causas con autor
ignorado (NN) cometidos dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para lo cual generó un registro sistemático de todos los hechos
denunciados, levantados por la Policía Federal. A tal efecto el MINIS-
TERIO PÚBLICO implementó un desarrollo informático, el Sistema
RufiaNN 1, para la administración de las causas. En este desarrollo el
lugar donde se cometió el hecho se ingresa en formato de texto, lo cual
no permite la búsqueda por zonas o próximidad para el análisis espacial
de los mismos.

Por otra parte, el CIM/FADU/UBA disponía de una base gráfica
digital, apoyo del Sistema de Información Territorial del Área Metro-
politana de Buenos Aires, desarrollada con la tecnología que aplican los
Sistemas de Información Geográfica (SIG) que cubre la totalidad del
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) 2. Toma como unidad de
análisis: catastral (municipio, circunscripción, sección, manzana); cen-
sal (distrito, fracción, radio) y callejero (nombre de calle y alturas) aso-
ciados a datos urbanísticos, socioeconómicos y ambientales. El CIM
cuenta con el equipamiento informático (hardware y software) necesa-
rio y personal especializado en el manejo del sistema. Esta convergencia

29

1 RufiaNN: Registro único fiscal de investigaciones con autor «NN». Ministerio
Público Fiscal.

2 Que comprende el territorio geográfico de la propia ciudad de Buenos Aires y las
poblaciones aledañas, que pertenecen políticamente a la Provincia de Buenos Aires.
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de intereses dió origen al proyecto el «Mapa del Delito del Delito para
la Ciudad de Buenos Aires».

A semejanza de lo que ha pasado en el resto del mundo, en la
Argentina el tema del delito, tuvo como centro de estudio a las cien-
cias sociales y fue manejado desde el Derecho, que se ocupa del fun-
cionamiento del sistema judicial y de la ejecución penal, y desde la
Sociología, tratando de desentrañar la vinculación de los hechos
delictivos con la marginación social, con la violencia policial, la
inmigración, etc.

Desde hace mucho tiempo estudiosos del tema se han ocupado tam-
bién de su distribución espacial. Observando, analizando y comparan-
do cómo han evolucionado en el tiempo y en el espacio los hechos
delictivos, volcando los datos a mapas convencionales en soporte papel.
Con la informática y la posibilidad de su acceso a un amplio espectro
de usuarios, y la aparición de los ordenadores personales en la década
del 80, hoy es posible estudiar la distribución espacial del delito desde
la escala micro-urbana a la mundial a través de mapas temáticos expre-
sados en forma de puntos, manchas o retículas; croquis; gráficos de
líneas, de barras, o de tortas, etc. Estos elementos permiten una mejor
comunicación visual de cómo se distinguen los distintos eventos y, a la
vez, es posible el almacenamiento de datos georreferenciados, es decir,
ubicados en el espacio a partir de sus coordenadas. La escala de estas
presentaciones dependerá de la información que se quiera mostrar en
el mapa.

A su vez, la percepción que se tiene de la delincuencia, es la sen-
sación que tienen las personas ante la posibilidad de ser víctima de
algún delito, pero no siempre reflejan la realidad y, por lo general, es dis-
tinta de la que se puede tener desde el mapa. Por ello el mapa es nece-
sario, útil y cumple una función científica y educativa imprescindible
para tener un mejor conocimiento de la realidad (Sancho 1996). Los
mapas reflejan lo que sucede en un determinado período de tiempo.
El territorio y la ciudad, son el soporte de lo que ha sucedido entre
ciertos cortes cronológicos. También es cierto que la concentración
de hechos delictivos se desplaza en el tiempo por múltiples circuns-
tancias, tales como mayor vigilancia en zonas críticas, aparición de
nuevos focos de interés para el delincuente, mayor fluidez para la
huída, etc.

Por otra parte, es necesario que los «mapas del delito» se encuen-
tren georreferenciados a un sistema conocido de coordenadas a fin de
darles continuidad espacial, tanto a escala nacional como internacio-
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nal, para que con el tiempo se pueda disponer de un mapa único a nivel
mundial. Esto permitirá un uso más racional de la información que,
sobre posicionamiento global, ofrece el uso cada vez más generaliza-
do de los GPS 3.

Como se desprende de las consideraciones realizadas, el camino está
abierto. Se estima que la aplicación de este enfoque resulta de mucha
utilidad, sobre todo cuando se trabaja a nivel urbano, y los resultados
pueden aplicarse a escala local.

2. Area de Aplicación

El área de aplicación del proyecto es la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, componente principal de una vasta aglomeración urbana cono-
cida como Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Es sede de
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación, principal cen-
tro de decisión política, económica y cultural; de los principales bancos;
las empresas más importantes, y de entidades internacionales. Desde
1960 su población se mantiene constante, alrededor de 3.000.000 habi-
tantes. De acuerdo con datos del último Censo Nacional de Población y
Vivienda (Cuadro 1) alberga a un cuarto de la población del AMBA,
concentrada sobre una superficie de 20.000 Has.

Si se analiza su localización con un enfoque sistémico puede con-
siderarse que la CIUDAD DE BUENOS AIRES conforma un sistema
semicerrado (cuadro 2). El Río de la Plata, la Avda. Gral. Paz y el río
Matanza-Riachuelo definen sus límites, pero está vinculada a través de
numerosos puentes viales, ferroviarios y peatonales con el resto de la
aglomeración metropolitana. Esto resulta una restricción para lograr el
control eficiente del delito dentro de su territorio.

A esta situación de tipo físico-espacial se le agrega la existencia de
dos jurisdicciones independientes tanto político-territoriales como judi-
ciales y de seguridad. Una es la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
otra es la Provincia de Buenos Aires, con jurisdicción sobre 25 Partidos
del aglomerado bonaerense (cuadros 1 y 2).
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Cuadro 1

Población total por Unidades Componentes (Municipio-Partido)
del AMBA. Censo Nacional de Población y Vivienda (2001)

Unidades componentes
AMBA

Ciudad de Buenos Aires

Total

2776138

Poblacion

Mujeres

1258458

Varones

1517680

Almirante Brown 515556 252454 263102

Avellaneda 328980 155450 17353

Berazategui 287913 141163 146750

Esteban Echeverría 243974 120110 123864

Ezeiza 118807 59337 59470

Florencio Varela 348970 174590 174380

General San Martín 403107 193084 210023

Hurlinghan 172245 83383 88862

Ituzaingo 158121 76254 81867

José C. Paz 230208 114134 116074

La Matanza 1255288 612967 642321

Lanus 453082 215215 237867

Lomas de Zamora 591345 285599 305746

Malvinas Argentinas 290691 143722 146969

Merlo 469985 231543 238442

Moreno 380503 188392 192111

Morón 309380 147030 162350

Pres. Perón 60191 29886 30305

Quilmes 518788 250577 268211

San fernando 151131 72787 78344

San Isidro 291505 137430 154075

San Miguel 253086 123400 129686

Tigre 301223 148057 153166

Tres de febrero 336467 159781 176686

Vicente López 274082 127238 146844

Total AMBA 11520766 5502041 6018725

Fuente: INDEC
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Cuadro 2

Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Población. Superficie.

Se ha considerado necesario hacer esta breve descripción ya que
es difícil analizar e implementar acciones y gestiones para prevenir el
tema del delito cuando se está frente a un área con límites fáciles de
superar.

El tema de la inseguridad preocupa cada vez más a la población. Ha
pasado a ocupar un lugar central en la mayoría de nuestras sociedades.
En nuestro país la prensa oral, escrita y televisiva, en los últimos años,
se ha dedicado con pertinaz insistencia a la difusión de índices de inse-
guridad. Esta difusión no siempre refleja resultados objetivos derivados
de registros oficiales. Por lo general son resultado de encuestas, no siem-
pre representativas, sobre distintos universos, difíciles de comparar entre
sí. Otras se ocupan de medir la seguridad ciudadana a través de encues-
tas de victimización, calculando la percepción que los habitantes tienen
de este fenómeno, de las cuales infirieren distintos índices de inseguri-
dad. La difusión de estas noticias hace que la población, desde distintos
sectores, demande la solución inmediata del problema. Estos reclamos
inciden directamente sobre el aparato político-administrativo, que trata
de dar respuestas rápidas, no siempre exitosas. Como todos sabemos, el
problema del delito tiene raíces muy profundas, difíciles de modificar
de un día para otro por decisión del político de turno.

Los datos que compila el MINISTERIO PÚBLICO son levantados
por personal policial en cada Comisaría, 53 en total dentro del área de
estudio, en soporte papel. Esta documentación luego es enviada a las dis-
tintas fiscalías, donde se procede a su tipificación y transformación a
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población superficie

Área Metropolitana 11520766 2.774 km2

Ciudad de Buenos Aires 2776138 200 km2
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formato digital para consolidarse finalmente en la Dirección General de
Informática del Ministerio Público Fiscal que los maneja bajo un desa-
rrollo propio, el Sistema RufiáNN. El mayor problema se origina en el
momento de levantar los datos. Los errores detectados son varios, el más
común es la ubicación del lugar donde ocurrió el hecho (calle y núme-
ro de puerta) o una referencia ambigua respecto a la misma. Este último
aspecto resulta superable para algunos casos, para lo cual se han imple-
mentando algunas rutinas informáticas que se acompañarán con charlas
explicativas para mejorar el proceso.

3. Enfoque metodológico

La investigación se define como un proyecto I+D que utiliza herra-
mientas SIG. Es una investigación aplicada de los datos provistos por el
Ministerio Público sobre un área con límites definidos, el territorio de
la Ciudad de Buenos Aires, cuyos resultados son de transferencia inme-
diata al Ministerio Público, posible de replicar en otras jurisdicciones
dentro del AMBA y resto del país.

Fundamentalmente es una herramienta de visualización que permi-
te apreciar una situación de conjunto con mucha más facilidad que a tra-
vés de textos o consultas a la base de datos, cuyo análisis e interpreta-
ción resulta mucho más engorroso. En este sentido el conocido proverbio
que «una imagen vale más que mil palabras» avala la conveniencia de
contar con representaciones gráficas, es decir con mapas.

Los resultados, a transferir al Ministerio Público, no deben enten-
derse como un producto cerrado, sino que deben conformar la base de
un proceso continuo, ya que ha de requerir de su continua actualización.
Será una herramienta útil si se puede integrar al sistema informático de
la justicia. La base gráfica está georreferenciada al Sistema Geográfico
Nacional y por lo tanto es posible extender su aplicación.

Conceptualmente las tareas se enmarcan en distintas fases, lo cual
no debe ser entendido cómo que su desarrollo se enfoca en un proceso
lineal. Algunas de las fases se superponen en el tiempo y a veces los
resultados alcanzados en una fase permiten la retroalimentación y ajus-
te de las anteriores.

El desarrollo del proyecto se enmarca en las siguientes fases:

Fase I: Búsqueda Bibliográfica
Fase II: Formulación de Objetivos e Hipótesis

ENFOQUE ESPACIAL DE LA PROBLEMÁTICA...
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Fase III: Exploración y depuración de los datos disponibles
Fase IV: Aplicación experimental y operativa
Fase V: Implementación instrumental

4. Estado de Avance

En la fase inicial se realizó una amplia búsqueda de la bibliografía
disponible sobre el tema del delito manejado desde el punto de vista
espacial. La principal búsqueda se realizó por INTERNET. Los sitios
consultados han sido por lo general extranjeros ya que, en nuestro país
no existe bibliografía específica. A partir de esta búsqueda se seleccio-
naron para su consulta, aquellos títulos que resultaron más pertinentes.

La fuente bibliográfica más rica proviene del mundo anglosajón,
especialmente EEUU, por las investigaciones que se realizan desde el
Crime Mapping Research Center (CMRC) 4, así como también de Cana-
dá y el Reino Unido, tanto en cuanto al manejo de los datos aplicando
tecnología SIG para la identificación de áreas críticas, como para la
implementación de posibles soluciones para prevenir o minimizar los
problemas desde lo urbanístico-ambiental para que la población se sien-
ta más segura. Con respecto a este último aspecto existen dos enfoques
en la búsqueda de soluciones, «las que buscan modificar variables que
inciden sobre la vulnerabilidad del entorno físico y aquellas orientadas
al blanco» (Hein y Rau). Es lo que se conoce en EEUU como «Crime
Prevention Through Environmental Design» (CPTED) y como «Design
out Crime» (DOC) en Europa.

A partir de la bibliografía consultada fue posible profundizar y ajus-
tar el alcance del estudio, como paso previo para la formulación de obje-
tivos e hipótesis.

Al contar con datos oficiales de ocurrencia y ubicación del delito se
tiene, como objetivo central, elaborar una herramienta de gestión que
contribuya a visualizar, de forma objetiva, la situación de los hechos
delictivos cometidos dentro del territorio de la Ciudad de Buenos Aires,
con el fin de detectar tendencias de concentración y ubicación de los
mismos y para orientar políticas públicas.

Entre los objetivos específicos se pretende hacer una aplicación con-
creta del Sistema de Información Territorial disponible en el CIM, para
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la Ciudad de Buenos Aires, correlacionando variables urbanísticas,
socioeconómicas y de calidad de vida de la población con el tema del
delito.

Otro objetivo específico es que esta herramienta de gestión pueda
ser un aporte para orientar la acción policial para mejorar la seguridad
ciudadana, que pueda replicarse tanto en el resto del AMBA como en
otros contextos territoriales.

A través del desarrollo se espera verificar las siguientes hipótesis:

— Que es posible detectar la existencia de «áreas calientes» 5

según la recurrencia e intensidad de los distintos tipos de deli-
to y las tendencias a su concentración en determinados puntos
de la ciudad.

— Que de la confrontación de estas «áreas calientes», con datos del
contexto urbanístico en el cual se producen, puede resultar un
aporte para orientar políticas de seguridad y prevención.

— Que ciertas características físicas del entorno construido, junto con
algunos tipos de funciones urbanas e interacciones sociales pue-
den estar fuertemente relacionadas con distintos tipo de delito.

El método aplicado es de tipo deductivo-inductivo según lo requie-
ra el avance de la investigación. Para la determinación de las «áreas
calientes» el método será de tipo deductivo, mientras que para verificar
si existe correlación entre los distintos tipos de delitos y variables del
medio construido y socio-económico se aplicarán métodos de tipo induc-
tivos o deductivos según los casos.

A la Fase III se asignó una importancia sustantiva ya que de ésta
depende, en gran parte, el éxito del proyecto. En una primera instancia
se realizó el análisis exploratorio de los datos disponibles para verificar
su calidad como paso previo a la georreferenciación de los mismos. Al
comienzo se trabajó sólo con los datos relevados a partir de los corres-
pondientes al 2.º semestre del año 2001 y los totales para el 2002. Hoy
se cuenta con los datos totales para el 2003 y se espera, en breve, con-
tar con los datos del 2004 completos. Se reciben con una frecuencia
de actualización semestral. A cada registro se le asigna una única clave
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rece en un lapso de tiempo dentro de un área geográfica limitada. A veces estas áreas son
definidas por las actividades particulares, otras veces por concentración de usos de la tie-
rra y a veces por las interacciones entre ambas.
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de acceso que lo identifica. No toda la información levantada originalmen-
te resulta pertinente, por lo cual se han filtrado sólo los campos que
resultan de interés para el proyecto. No obstante, la totalidad de los datos
informados por las Fiscalías se conservan en la base original para su uti-
lización por el Ministerio Público, necesarias en otras instancias del pro-
ceso judicial en general, y para la gestión de las causas en particular, a
fin de conocer el estado de los expedientes, lugar donde se encuentra,
cantidad de procesados, etc., ya que en todo momento se conserva la
clave única de identificación.

La clasificación del tipo de delito se corresponde con la del Códi-
go Penal de nuestro país. Cada registro está debidamente tipificado.
Por razones operativas éstos se agruparon en 13 categorías principales
(cuadro 3).
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6 Esta categoría engloba los más variados tipos de delito vinculados con Regíme-
nes, Códigos, Leyes y Decretos que legislan en forma específica sobre aspectos particu-
lares (propagación de enfermedades peligrosas y contagiosas; protección de animales con-
tra actos de crueldad; incumplimiento de asistencia familiar; deporte; abastecimiento;
defensa de la competencia seguridad nacional; trasplante de órganos; profilaxis antivené-
rea; propiedad intelectual; juegos de azar: etc.). En la investigación sólo se registran datos
que puedan considerarse ilustrativos, vinculados con profilaxis antivenérea-examen pre-
nupcial obligatoria e infracciones a la Ley de Profilaxis Antivenérea.

Cuadro 3

Tipificación de Delitos: Agrupación de categorías

Categoria de delitos

Contra las Personas
Contra la Integridad Sexual
Contra el Estado Civil
Contra el Orden Público
Contra la Seguridad de la Nación
Contra la Administración Pública
Estupefacientes (Ley 23737)
Contra la Libertad
Contra la Propiedad
Contra la Seguridad Pública
Contra los Poderes Públicos
Contra la Fe Pública
Leyes Especiales 6
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Los datos se reciben de la Base del Sistema RufiaNN, en archivos
de texto llano en un campo único, que son la trascripción literal de los
datos que figuran en el expediente y, por lo tanto, resulta necesario rea-
lizar algunos procesos previos para su ingreso definitivo en la base de
datos del CIM, que se sintetizan a continuación.

El primer proceso consiste en transformar el archivo de texto y
pasarlo a la base, tomando en consideración la cantidad de caracteres
asignados a cada campo.

El segundo proceso filtra de la base original aquellos registros que
no consignan el lugar del hecho (23.3%), dato que resulta imprescindi-
ble para su georreferenciación.

El tercer proceso consiste en pasar el diccionario de datos automá-
tico sobre los datos en que se consignaba el lugar original. El dicciona-
rio funciona a partir del padrón de calles de la Ciudad de Buenos Aires.
Este paso elimina las partes irrelevantes de la dirección original sepa-
rando, además, los posibles candidatos de calle, N.º de puerta, esquina,
y entre calles, que se incorporan a la base en nuevos campos que se crean
a tal efecto. Este paso logra resolver, de forma automática, alrededor del
70% de los casos posibles de georreferenciar, quedando aproximada-
mente un 30% de registros para su depuración de forma manual.

El cuarto proceso se realiza manualmente. Este paso consiste en
depurar los registros donde el lugar del hecho resultaba impreciso (Ej.
villa de emergencia n.º 31; Estadio River Plate; Plaza Rivadavia; local
bailable; Línea de autobús 28; Metro línea A; etc.). Parte de estos regis-
tros se depuran contra una tabla auxiliar de «Alias», la cual asigna un
domicilio a las localizaciones de casos más frecuentes y equipamientos
más significativos (Ej. Iglesia de San Cayetano, Calle Cuzco N.º150).
Otros corresponden a los casos en que existe más de una opción para su
selección, cómo por ejemplo, por repetición de partes del nombre de
calles. El proceso de depuración debe completarse en forma manual.

Con el fin de evaluar la calidad de la georreferenciación se proce-
dió a tomar una muestra al azar de 1000 casos. Se encontraron errores,
40 de ellos se originaban como consecuencia del proceso automático y
17 del manual. Este resultado hizo necesaria la revisión de alguna de las
aplicaciones automáticas para optimizar la localización de los datos.

Como resultado de este proceso fue posible georreferenciar el
72.60% de la base original omitiendo aproximadamente sólo un 4% de
registros que, por distintas causas, no fue posible ubicar espacialmente
—casos de calles paralelas, calles con N.º de puerta inexistente, lugares
fuera de la Ciudad de Buenos Aires, etc.— (cuadro 4).
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Cuadro 4

Calidad de los datos para su georreferenciación

Cuadro 5

Porcentaje de denuncias no georreferenciadas por Comisaría

Del análisis del total de denuncias por comisarías que fue posible
georreferenciar, resulta que su distribución no es uniforme para todas
ellas y la calidad de los datos finales varía de forma bastante significa-
tiva. En las comisarías N.º 35 y N.º 49 se ha podido geocodificar el 96%
de las denuncias, mientras que en otras no se alcanza el 70% (cuadro 5).
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En Blanco
23%

Georref. Omitidos En Blanco

Omitidos
4%

Georref.
73%

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO
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Otro problema detectado, que no incide directamente sobre la geo-
rreferenciación, fue la falta de datos en algunos registros respecto al
N.º de Comisarías. El 4.7% no consignan datos en el campo Comisaría
y en algunos casos corresponden a denuncias realizadas en organismos
ubicados fuera de la Ciudad de Buenos Aires. Se ha observado también
que la información consignada no siempre resultaba homogénea para
todas las comisarías.

Estas tareas permitieron ajustar el diseño de la base de datos de
forma definitiva. Ésta conserva todos los campos existentes en la base
original a la cual se han agregado nuevos campos. Los campos incor-
porados permiten, por una parte, la tipificación exacta del delito, vin-
culándolo a una base auxiliar que contiene la clasificación completa de
cada uno de ellos. Por otra parte se han agregado otros campos que corri-
gen la forma en que está escrito el nombre de calle y la ubicación rela-
tiva del lugar del hecho asignando la altura correspondiente y entre qué
calles se encuentra, lo cual permite su validación contra el callejero de
la ciudad.

Para contar en el futuro con los datos depurados en el más breve
tiempo —tarea que en la actualidad resulta lenta y tediosa— y con el fin
de reducir a un mínimo los datos a depurar de forma manual, se ha reco-
mendado al Ministerio Público, incorporar en cada lugar donde se levan-
ta la denuncia, una aplicación informática para facilitar la georreferen-
ciación de los lugares. Esta aplicación deberá contar con el padrón de
calles (nombre y alturas válidas), n.º de comisaría y listado total de tipos
de delitos; que permitan su selección desde un menú desplegable para
que estos datos se carguen en forma automática. Además se ha reco-
mendado la necesidad de incorporar a la base original de las denuncias
los datos referidos a la hora en que se produjo el hecho, así como la edad
y sexo de la víctima. (González Seoane y Lucilli, 2004).

Para el manejo de los datos gráficos se cuenta, como software de
base, con el ARC/INFO versión 3.5.1 y con el ArcView versión 3.2, con
el Crime Análisis, que requiere para su aplicación del ArcView Spatial
Analysis, todos ellos de ESRI y con el Crime Stat (versión 2.0). Uno de
los resultados de esta etapa experimental hizo posible seleccionar el soft-
ware que se adoptaría en definitiva para el manejo de la base total de
datos alfanuméricos. En una primera instancia se había comenzado a tra-
bajar con Access para luego adoptar el SQL Server como administrador
de la base.

En paralelo, mientras se procedía a la depuración de los datos, se
realizó una aplicación experimental del proyecto (Fase IV a), a partir de
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los datos en bruto, que sirvió para orientar sobre cuáles serían las futu-
ras salidas gráficas que mejor podrían ilustrar el Proyecto.

Según lo que se quiera visualizar en cada caso, se podrán utilizar
distintas formas para el análisis de los datos:

• Por áreas, con coloración e intensidad, para mostrar densidades
de un determinado hecho;

• Por líneas, dando distintos espesores a los ejes de calles según fre-
cuencia;

• Por puntos, adoptando distintos símbolos según tipo y cantidad de
delitos.

Se comenzó por analizar cómo se distribuían en el espacio los regis-
tros totales por año. En una primera aproximación se adoptó una sim-
bología de puntos que puso en evidencia la necesidad de analizar los
datos según tipo de delito, dado el alto número de registros, la desigual
distribución y concentración espacial de los mismos (cuadro 6). Por otra
parte se asoció esta distribución con elementos significativos de la
estructura urbana (distribución de la población, usos del suelo, equipa-
mientos significativos, etc.) adoptando para su cartografía puntos sim-
ples y puntos proporcionales (cuadro 7).
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Cuadro 6

Hurto en general y hurto de automóviles

Por malla de 500 × 500 m., Barrios y Comisaría (2002).
FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO
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Este análisis por tipo de delito, también se realizó mostrando la den-
sidad por área, para distintas unidades de análisis: fracción censal,
barrios, comisarías y superponiendo una malla cuadrada de 500 × 500m
sobre todo el territorio de la ciudad (cuadros 8, 9, 10 y 11).
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Cuadro 7

Hurto en general sobre Uso del Suelo en el Área Central.
Densidad de registros por puntos graduados

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

Cuadro 8

Hurto en general por Comisarías

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

14644_01_PaisajeCiudadano  15/11/10  15:58  Página 42



Cuadro 9

Hurto en general por Radio Censal

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

Cuadro 10

Hurto en general en el Área Central, Bancos densidad,
Método estadístico simple
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FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO
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Cuadro 11

Robo de camiones 7. Red de transporte tránsito pesado
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Densidad por Malla
FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

Actualmente se están desarrollando tareas vinculadas con los aspec-
tos operativos del proyecto (Fase IV b). Se ha comenzado el análisis de
la totalidad de los datos registrados durante los años 2001, 2002 y 2003.

Las salidas gráficas se elaboran a partir de los datos ya georrefe-
renciados. Sobre 316.016 registros un 89.34 % corresponden a la cate-
goría «Delitos contra la Propiedad» siguiendo en importancia, con un
5.52%, «Delitos contra las Personas», 2.83% «Delitos contra la Liber-
tad» y 1.14% «Delitos contra leyes especiales», mientras que las res-
tantes categorías participan con menos del 1% sobre el total (cua-
dro 12). Este resultado orienta para identificar cuáles resultan más
significativas, cuantitativamente, para ser analizadas en forma gráfica a
través de planos.

Otra consulta a la base de datos se realizó para conocer cuál era la
distribución de los datos totales por categorías, durante el perío-
do 2001/2002/2003 (cuadro 13). A nivel global el análisis muestra
una moderada disminución de los delitos en el 2003. Aumentaron su

7 Ha aparecido una modalidad delictiva consistente en apropiarse de camiones con
su carga, en volúmenes tales que luego se vuelcan al mercado minorista. La reiteración de
este tipo de delitos ha provocado que en lenguaje cotidiano se acuñe la expresión «piratas
del asfalto».
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participación sobre el total, los delitos menos frecuentes, mientras se
observa una leve disminución de los delitos contra la propiedad. Se rea-
lizaron algunas salidas gráficas para el total de hechos acaecidos dentro
del período 2001-2002-2003 por año, mes y semestre.

También se ha calculado la tasa de criminalidad por cada 1.000 hab.
por fracción censal, relacionando el total de delitos denunciados con la
población residente. Estos valores resultan engañosos en aquellas unidades
con poca población permanente o alto número de población diurna como
se registra en el Área Central. En una segunda instancia, se calculó la tasa
de criminalidad relacionando los delitos denunciados con la superficie de
la fracción censal, lo cual resulta mucho más ilustrativo (cuadros 14 y 15).

Otro aspecto que se analizó fue la distribución espacial para el «índi-
ce de violencia», herramienta que se considera importante para la carac-
terización de zonas peligrosas y que ha de orientar el estudio de estas
zonas en relación con las características del medio construido. Los deli-
tos fueron clasificados por el Ministerio Público en: muy violentos, vio-
lentos, y violentos de poca importancia a partir de las conductas tipifi-
cadas en el Código Penal de nuestro país.
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Cuadro12

Porcentaje de delitos geocodificados por categoría
Delitos Geocodif. % total

05 - Delitos contra la propiedad 282343 89,345

01 - Delitos contra las personas 17462 5,526

04 - Delitos contra la libertad 8958 2,835

13 - Delitos contra leyes especiales 3615 1,144

Otros delitos sin catalogar 1300 0,411

06 - Delitos contra la seguridad pública 931 0,295

10 - Delitos contra la Adm. Pública 533 0,169

02 - Delitos contra la integridad sexual 522 0,165

11 - Delitos contra la fe pública 236 0,075

07 - Delitos contra el orden público 113 0,036

08 - Delitos contra la seguridad de la Nación 1 0,000

03 - Delitos contra el estado civil 1 0,000

12 - Delitos contra Estupefacientes (ley 23737) 1 0,000

Total delitos georreferenciados 316016 100,000
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Cuadro 13

Evolución del delito (2001-2002-2003).
Se ha empleado una escala logarítmica para el eje de la Y

Cuadro 14

Tasa de criminalidad por 1000 habitantes (2003)

Cuadro 15

Tasa de criminalidad por km2 (2003)
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10,0000
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2001 89,4988 4,9798 0,1475 0,0044 2,7445 0,4442 0,1141 0,0018 0,4627 0,3529 0,0009 0,8701 0,3784

2002 87,7943 5,9494 0,1806 0,0018 3,3447 0,2205 0,0091 0,0072 0,5491 0,3522 0,0000 1,0348 0,5563

2003 85,9039 7,2088 0,2438 0,0013 3,6830 0,2072 0,0115 0,0000 0,5627 0,4074 0,0000 1,1087 0,6615
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La categoría muy violentos, incluye delitos que se originan como
consecuencia de «aquellas conductas en contra de la vida, la integridad
sexual o la propiedad de las personas que reciben las penas más seve-
ras»; en la segunda categoría se han considerados como violentos a lesio-
nes, disparos con armas de fuego, robo, etc. con penas más bajas pero
con ejercicio directo de violencia; y en la tercera se incluyen los restan-
tes donde no ha existido violencia física sobre el otro (Unidos por la Jus-
ticia 2003). Su distribución se ha analizado tomando a la fracción cen-
sal como unidad de análisis (cuadros 16, 17, 18 y 19).

Cuadro 16

Índice de Violencia 2003. Aproximación sobre Área Central

FUENTE: CIM y MINISTERIO PÚBLICO 

Cuadro 17

Delitos muy violentos 2003

FUENTE: CIM y MINISTERIO PÚBLICO
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Cuadro 18
Delitos violentos 2003

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

Cuadro 19

Delitos poco violentos 2003

FUENTE: CIM/MINISTERIO PÚBLICO

Por otra parte se ha desarrollado, a título experimental, un Visua-
lizador que actuará como motor de análisis de la base de datos y que
permite la selección, por parte del usuario, de los elementos necesa-
rios para generar consultas para su presentación gráfica a través de ele-
mentos de búsqueda. Da respuesta a qué tipo de delito se quiere visua-
lizar; cuando sucedió, es decir establecer el período de tiempo que se
quiere analizar (mes, fecha, día de la semana y hora); y a cómo se quie-
re visualizar la salida gráfica (puntos, comisaría, malla, etc.). Existe
la posibilidad de vincular los resultados a puntos sensibles de la ciu-
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dad (espacios verdes, asentamientos precarios, distintos equipamien-
tos, etc.), y también a otros elementos urbanos o variable urbanística
que se considere pertinente, disponible en el Sistema de Información
Territorial del CIM.

La instalación de este Visualizador está prevista en las distintas Fis-
calías, así como en otros puestos de trabajo que determine el Ministerio
Público. Es una herramienta que puede ser manejada por personal que
no posee conocimientos específicos de SIG, muy simple, que permite
hacer análisis estadístico-temporales y también orientar determinadas
investigaciones, tomando en cuenta lugares y modalidades similares. La
puesta a prueba de la versión experimental de esta aplicación permitirá
la detección y solución de problemas e introducir ajustes para su mejor
funcionamiento.

Consideraciones finales

El delito es tal desde que existe una norma social que lo define:
el tema es dinámico en tanto son cambiantes las leyes que establece
una sociedad. En consecuencia, encontrar soluciones al tema de la
delincuencia es muy complejo y depende de múltiples factores, que
no sólo entroncan con la esencia misma del hombre, con su cultura y
sus creencias, sino que depende también de una red de actores socia-
les e institucionales, de cuya interacción dependen las políticas públi-
cas que lo traten.

Esta investigación no pretende dar solución a esta problemática,
desde su inicio se apoya en el enfoque dado por el Instituto Andaluz
Interuniveritario de Criminología de Málaga (Stangeland y Garrido,
2004: 21) como la «convergencia en el espacio de personas dispuestas
a delinquir y la existencia de objetos atractivos sin una vigilancia ade-
cuada». Sólo se espera hacer una contribución en apoyo a las políticas
de prevención con el objeto de lograr un mejor control y seguimiento de
los hechos delictivos que se cometen en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

El identificar los lugares donde se comenten y adonde se localizan
las «zonas calientes», según tipo de delito, permite su análisis no sólo
desde el punto de vista criminalístico, sino también desde lo socio-demo-
gráfico y urbanístico. Este último enfoque es el dado al proyecto y en
los próximos pasos se analizará que relación presentan estas áreas críti-
cas con la densidad de población, tanto diurna como nocturna; niveles
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socioeconómico; usos y ocupación del suelo; tipología de edificios, etc.
a fin de evaluar como estas variables se relacionan estadísticamente con
los hechos delictivos, tratando de explicar el porqué de su concentración
en determinados puntos de la ciudad y la relación de éstos con el resto
de la estructura urbana.

Por otra parte se considera que el Visualizador, en desarrollo, ha de
resultar una herramienta de gestión para el Ministerio Público, que ayu-
dará para hacer un seguimiento sistemático de las causas en cuanto a
dónde, cuándo y con qué frecuencia se producen los hechos. Los resul-
tados que arrojen estas observaciones han de servir para detectar ten-
dencias de localización que presentan los distintos tipos de hechos delec-
tivos y, a partir de la consulta a la base de datos, tanto gráfica como
alfanumérica, aportar información que ayude al esclarecimiento de otros
hechos ante situaciones que presenten características similares. Se con-
templa en un futuro inmediato su instalación en las distintas Fiscalías y
en el corto plazo en una red informática integrada que posibilitará la vin-
culación de todo el sistema del Ministerio Público.

Somos conscientes de que existe una serie de limitaciones que con-
dicionan este tipo de proyecto para que sus resultados puedan trascen-
der más allá del ámbito académico para mostrar cómo es el comporta-
miento espacial del delito durante el tiempo analizado.

Para el caso particular que nos ocupa, el «Mapa del Delito de la Ciu-
dad de Buenos Aires», la existencia de aspectos ya señalados, físico-
espaciales y político-administrativos —quizás en estos momentos este
último sea el de mayor peso— inciden en forma negativa para la implan-
tación de este enfoque en lo inmediato.

Es de esperar que con el tiempo estos aspectos dejen de constituir
una traba para la implementación de una política conjunta y coordinada
entre los distintos organismos responsables, no sólo para extender su
aplicación al Area Metropolitana de Buenos Aires, sino también a los
principales centros urbanos del país.

Para ello será necesario contar con métodos de referenciación espa-
cial y de relevamiento uniformes, para disponer de datos actualizados
y comparables entre sí. Entonces se podrá hacer un seguimiento siste-
mático de los hechos delictivos con el fin de actuar de forma rápida y
sincronizada sobre aquellos puntos que presentan problemas críticos,
no sólo a nivel urbano, sino también sobre el resto del territorio nacio-
nal.

Todo dependerá de que exista la decisión política para que se con-
tinúe trabajando con este enfoque espacial del delito.
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Abreviaturas Utilizadas
AVDA Avenida

CIM Centro de Información Metropolitana
CMRC Crime Mapping Research Centre EEUU
CPTED Crime Prevention Through Environmental Design

DOC Design out Crime
DPU Diplomado en Planeamiento Urbano y Regional
ESRI Environmental Systems Research Institute EEUU

FADU Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo
GPS Global Position System. Sistema de posicionamiento global

I + D Investigación y Desarrollo
INDEC Instituto Nacional de Estadística y Censos

NIJ National Institute of Justice EEUU
NN Autor ignorado
SIG Sistema de Información Geográfica
SIT Sistema de Información Territorial

SQL Structured Query Language. Lenguaje de Petición Estructurada
UBA Universidad de Buenos Aires
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El uso de los SIG para el análisis espacial
de la delincuencia

Por
Montserrat Guerrero Lladós

1. Presentación del trabajo

A continuación se expone la metodología utilizada por un grupo de
trabajo de la Universidad de Lleida para cartografiar las intervenciones
policiales de esta ciudad mediante el uso de los Sistemas de Informa-
ción Geográfica (SIG). El trabajo respondió, en un principio, a un pro-
yecto de último curso de un grupo de estudiantes de geografía. Dado el
interés que pronto despertaron los primeros resultados por sus aporta-
ciones a la reflexión en el campo social y la poca investigación que
actualmente existe en España sobre esta metodología, consideramos
oportuno ampliar y continuar con la línea de investigación abierta por el
proyecto. Los datos utilizados se corresponden con los registrados en la
Comisaría de los Mossos d’Esquadra de Lleida durante el transcurso del
año 2002. En este artículo hacemos referencia a las intervenciones poli-
ciales y a las denuncias registradas en dicha Comisaría como delitos.

2. Objetivos del proyecto

Seguidamente se enumeran los principales objetivos del equipo de
trabajo de la Universidad de Lleida, donde el lector podrá percatarse del
uso de los SIG y su relevancia en el desarrollo de nuestra investigación.
Dado el posible desconocimiento de esta tecnología, hacemos una breve
definición de éstos y una exposición de la metodología utilizada por
nuestro equipo de investigación.

El objetivo principal del proyecto es analizar la localización de las
intervenciones policiales en la ciudad de Lleida mediante el uso de los
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SIG. Ello debe permitirnos detectar y analizar las concentraciones que
éstos puedan presentar de forma objetiva y sus posibles relaciones con
aspectos sociales y morfológicos de los distintos barrios de la ciudad.

Consideramos que un mejor estudio del delito puede orientar la con-
cepción de políticas de prevención y consecuentemente mejorar la segu-
ridad ciudadana y la calidad de vida. El estudio de los datos y la repre-
sentación cartográfica de la evolución de los delitos puede aportar,
además, evaluaciones de las políticas practicadas en el transcurso del
estudio.

A su vez, nos planteamos las siguientes dudas:

— Si los espacios públicos o verdes de dentro de la ciudad pueden
actuar como lugares de confluencia de mayor número de deli-
tos.

— Nos cuestionamos si en determinados barrios con niveles socio-
económicos más bajos se presentan más incidentes delictivos.

— Cómo la intervención policial puede influir en la distribución
territorial de los sucesos.

Además de los objetivos generales del proyecto, nos proponemos
consolidar un grupo de investigación que, mediante el soporte de los ins-
trumentos SIG, elabore estudios de delincuencia y de seguridad ciuda-
dana.

3. Definición de los sistemas de información geográfica

La localización de cualquier tipo de datos y su posterior evaluación
resulta extremadamente costosa si sólo se cuenta con una base de regis-
tros. Dificultad que empeora si ésta se compone de un gran número de
datos. Para estos casos, la representación en gráficos o mapas facilita
en gran medida el análisis y el trabajo de localización de la informa-
ción. 

En nuestro estudio, con el propósito de mejorar el estudio de los
delitos en la ciudad de Lleida, se propuso elaborar un Sistema de Infor-
mación Geográfica a partir de los datos cedidos por la Comisaría. Aun-
que existen muchas definiciones sobre los SIG y su uso se extiende a un
amplio número de disciplinas, podríamos definirlos como un conjunto
de programas y equipamiento informático que permite trabajar y ges-
tionar simultáneamente bases de datos y cartografía mediante la locali-
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zación espacial de los primeros. De este modo, todos aquellos datos con
un componente territorial pueden ser representados sobre un mapa o
plano. A modo de ejemplo, la población de una ciudad puede ser loca-
lizada en un plano parcelario por su lugar de residencia. A dicha infor-
mación se le puede añadir más datos como edad de dicha población,
estudios, situación laboral, etc. De esta forma no sólo obtendremos un
mapa de densidad sino también podremos cruzar la información y cla-
sificar la población por grupos de edad o nivel de instrucción. Sin duda,
una de las grandes ventajas de los SIG es su capacidad para almacenar
y gestionar información tal como nos expone el National Center for Geo-
graphic Information and Analysis (NCGIA) en su ya clásica definición
de los SIG; «un sistema de hardware, software y procedimientos dise-
ñado para realizar la captura, almacenamiento, manipulación, análisis,
modelación y presentación de datos referenciados espacialmente para la
resolución de problemas complejos de planificación y gestión» (NCGIA,
1991).

Una de les grandes ventajas de utilizar los SIG como instrumento
de análisis es su capacidad de manipular y relacionar varios tipos de
información que tienen en común o bien unas coordenadas geográficas
o una referencia de una entidad como un código de parcela. A esta ven-
taja se le debe sumar el hecho de poder trabajar con un número casi ili-
mitado de datos.

En la representación de la realidad que nos envuelve, donde no hay
que olvidar la gran riqueza existente, uno de los trabajos de los cartó-
grafos consiste en simplificar la realidad mediante líneas, puntos o polí-
gonos. De este modo aparecen los mapas topográficos que representan
de manera simbólica elementos y relaciones del mundo real. Sin duda
los elementos físicos como los ríos o las costas son los más fáciles de
interpretar dado que se han utilizado a lo largo de la historia de nuestra
cultura y muestran cierta simplicidad. Sin embargo, existen otros tipos
de representaciones cartográficas como los mapas temáticos, donde se
representan valores sobre un territorio, que están más sujetos al criterio
de cada cartógrafo. La cultura, el grado de parcialidad del cartógrafo o
la temática a representar pueden condicionar los resultados finales del
mapa. En toda representación el papel del cartógrafo puede condicionar
más o menos el resultado del mapa. Partiendo de la existencia de la sub-
jetividad del individuo, los instrumentos como los SIG pueden contri-
buir a disminuir estos handicaps. Para ello, los SIG emplean dos apro-
ximaciones básicas de modelado o simplificación del territorio; los
modelos de datos vectoriales y los raster.
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Dado el carácter introductorio de este artículo, específicamente
orientado a investigadores o lectores de ámbitos sociológicos o jurídi-
cos que previamente no han tenido contacto con los SIG, a continuación
se exponen unas breves definiciones de cada uno de los modelos.

Los modelos vectoriales representan los objetos como vectores
definidos por coordenadas geográficas. De este modo, un par de coor-
denadas representa un punto de la realidad como un pico de monta-
ña, a su vez dos puntos o más determinan una línea como un río, y
una agrupación de líneas cerradas entre sí pueden representar un polí-
gono como un pantano. Así pues, los modelos vectoriales represen-
tan la realidad con tres entidades básicas; puntos, arcos o líneas y
polígonos.

Los modelos raster se basan en la división del territorio y de la infor-
mación que contiene en una malla regular de celdas, también denomi-
nadas píxeles. A cada píxel se le atribuye un valor numérico temático en
función de la información que contiene. 

En el gráfico 1 podemos observar cómo un mismo elemento puede
ser representado según los dos modelos. A simple vista, se evidencia la
mayor definición del modelo vectorial en comparación con el de raster.
Sin embargo, debe matizarse que la definición de los elementos depen-
derá del tamaño del píxel. Así pues, a menor tamaño de la cuadrícula
mayor será el grado de exactitud del elemento. A pesar del aparente
inconveniente de los modelos raster, éstos tienen una clara ventaja sobre
los vectoriales dado que permiten un mayor análisis espacial de un deter-
minado fenómeno. Esto es gracias a la facilidad de la estructura raster
para analizar los píxeles vecinos a diferencia de los modelos vectoriales
donde los elementos cartografiados tienen independencia los unos de
los otros.

Para nuestro trabajo hemos utilizado las dos formas de represen-
tación. La vectorial para cartografiar mediante puntos los incidentes
y la raster para elaborar los mapas de intensidad de los delitos en la
ciudad.

Los puntos se han localizado en cada parcela afectada por un deli-
to. Según el Catastro entendemos como parcela la unidad diferenciada
de suelo (con o sin construcción). En las parcelas edificadas encontra-
mos un número de policía o de entrada par o impar. A continuación se
muestra un detalle del parcelario con sus respectivos números de la ciu-
dad de Lleida. La cartografía que hemos utilizado procede del Ayunta-
miento de Lleida y como se puede observar en el gráfico incorpora la
información base de referencia de calle y número.
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Gráfico 1

Relación entre un modelo vectorial y
un modelo raster para la abstracción de la realidad

Gráfico 2
Detalle del parcelario de Lleida con los números de policía o entrada

FUENTE: http://cartoweb.paeria.es/lleida/
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Los programas informáticos utilizados para el soporte cartográfico
y para la unión con la base de datos de delitos han sido ArcView 3.2 y
ArcGis 9.0, ambos de la casa ESRI. La elaboración de cálculos de den-
sidad se ha realizado mediante la extensión adicional Spatial Analisis de
ArcGis 9.0. Para el soporte de datos se ha empleado simplemente una
hoja de cálculo de Excel de Office y el programa FoxPro para la crea-
ción de consultas múltiples como agrupar y contar delitos por zonas o
parcelas.

4. Exposición de la metodología. Comparación con otros casos

Hemos mencionado en líneas anteriores cómo la representación de
los datos puede variar según la opción del investigador. En nuestro caso
la información y la naturaleza de los datos determinaron el método y su
forma de representación cartográfica. Dado que queríamos priorizar la
ubicación detallada de los delitos y su amplia tipología, optamos por una
representación vectorial mediante una base de puntos. Las principales
razones que dictaminaron la elección de una cartografía puntual, en con-
tra de una base de arcos o polígonos los podríamos resumir del siguien-
te modo:

— Los mapas que pretendíamos realizar debían ser lo más exac-
tos posibles en cuanto a posición geográfica del delito. Una
mayor precisión en la ubicación nos permitía mejorar el análi-
sis final de los datos registrados y relacionar dicha información
con otras variables. Si hubiésemos optado por una base lineal
mediante, por ejemplo, los ejes de calles de la ciudad, la infor-
mación representada se hubiese extendido por todo el eje sin
hacer distinción entre una calle larga o corta. En ejes largos
como rondas que abarcan más de un distrito la ubicación de los
delitos hubiese dejado de tener sentido. Como muestra de lo
dicho pueden compararse los mapas 1 y 2. En éstos los datos
cartografiados son los mismos pero el resultado visual y la posi-
bilidad de análisis son muy dispares. En el mapa 3 se representa
con más detalle el Paseo Ronda con un total de 7 delitos. Debi-
do a su longitud es la segunda calle con mayor número de deli-
tos de la ciudad. Sin embargo, si completamos la información
con la dirección postal entera se observa que la mayoría de los
delitos se concentran en la primera parte de la misma.
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Mapa 1

Representación de los delitos de tirones por calles, 2002
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Mapa 2

Representación de los delitos de tirones por puntos, 2002
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Mapa 3

Detalle del paseo de Ronda de la ciudad de Lleida

— Los mapas debían permitir representar leyendas graduales en función
del número de datos, así como combinar diferentes tipologías de
éstos. En caso necesario, queríamos representar distintos delitos den-
tro de una misma parcela. Si en el punto anterior limitamos el uso de
cartografía lineal, con éste desaconsejamos el uso de cartografía poli-
gonal por la dificultad de cartografiar distintos valores en una mima
superficie poligonal dado que un valor podía ocultar debajo a otro.
Una vez decidida la base cartográfica en función de los objeti-
vos y asegurarnos que la información disponible los hacía posi-
bles, se procedió a la adaptación de los datos de delitos.
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Sin duda, la elección de la base puntual supuso un trabajo inicial
mucho más laborioso que si hubiésemos optado por una base de ejes. En
este último caso sólo hubiéramos necesitado cruzar los códigos de las calles
con los de delitos. Pero los resultados bien merecían la labor de mejorar la
exactitud no sólo introduciendo los códigos de las calles sino también el
número de policía/entrada de la parcela en la base de delitos. De esta forma,
cada delito se geocodificó con las referencias catastrales de las calles y de
las entradas de las parcelas, quedando así localizado en un punto concreto.

La base original de delitos presentaba al respecto varios problemas,
sólo un 50 % de los registros tenían introducido el número de parcela.
El resto de entradas presentaban el campo en blanco o alguna referen-
cia nominal al lugar de los sucesos. La primera tarea, y la más costosa,
fue solucionar todos aquellos campos vacíos. En algunos casos, donde
existía una descripción nominal, no hubo más solución que desplazarse
in situ para poder registrar el delito en un punto del mapa.

Casi simultáneamente al proceso anterior se tipificaron los delitos
de manera arbitraria mediante un código numérico. Este paso totalmen-
te necesario nos permitió agrupar delitos y contabilizarlos rápidamente
según grupos. De la tabla original se crearon distintas tablas según tipos
de delitos y cantidad para proceder a guardarlas en un formato legible
desde ArcGis.

Una vez depurada la base de datos se procedió a la unión de dicha
base con la cartografía de puntos. La unión se realizó mediante el campo
en común entre ambas fuentes de información. Como hemos mencio-
nado anteriormente, este campo fue el compuesto por el código de la
calle más el código de entrada de la parcela. A través de este simple paso
se pudieron detectar posibles errores que habían pasado desapercibidos.
Datos que no se habían relacionado con la base cartográfica debido a
una introducción errónea en el campo del número de parcela en el
momento de registrar el delito.

Llegado este punto, la tarea propiamente de cartografiar resulta
menos costosa y más gratificante dado que ya se pueden observar los
primeros resultados.

5. Aspectos técnicos de la cartografía

Los delitos analizados y cruzados con la cartografía corresponden
únicamente al área urbana del municipio de Lleida, incluyendo los
barrios periféricos de la Bordeta, Llívia y el Secà de Sant Pere. En otro
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epígrafe de este libro se hablará de las características morfológicas y del
peso de los delitos sobre cada uno de ellos.

El interés por representar la ubicación exacta del delito en forma de
puntos nos permitió trabajar a una escala grande. La única limitación
venía impuesta por el tamaño del papel de impresión. Para el presente
artículo los mapas adjuntos muestran la totalidad de la ciudad exclu-
yendo Magraners, pero el detalle de la información permitiría analizar
la ciudad por barrios, de tal modo que acotando el área de estudio se
observaría la casuística de cada barrio.

Como hemos dicho anteriormente nuestra opción fue la representa-
ción cartográfica puntual. Aunque esta modalidad nos permitía libertad
en la representación, era muy difícil apreciar en un único mapa todos los
delitos. Consecuentemente, se tomó como criterio agrupar los datos por
categorías de delitos y representarlos en distintos mapas para facilitar su
lectura posterior. En aquellos casos donde un grupo de delito se repetía
en más de una ocasión sobre una misma ubicación se utilizo la simbo-
logía puntual gradual. Es decir, el radio de la circunferencia era propor-
cional al número total de delitos.

El mapa 2 de tirones es la primera representación cartográfica de
los resultados obtenidos en este trabajo mediante puntos georeferencia-
dos de delitos. Sin embargo, esta aproximación puede mejorarse si nues-
tra intención es la detección de zonas especialmente conflictivas. Para
perfilar dichas áreas, una de las opciones fue elaborar mapas de densi-
dad a través de la extensión Spatial Análisis de ArcGis aplicando el
método Kernel, mediante el cual se calculan proximidades medias geo-
gráficas de puntos y se crea un modelo ráster de densidad de los delitos.
La aplicación de filtros, y concretamente el método Kernel, produce
datos continuos para los cálculos de densidades y permite reducir la
variabilidad de los datos manteniendo la estructura espacial de éstos.
Para aplicar el método Kernel se debe definir previamente una distancia
máxima de análisis para cada punto. En nuestro estudio determinamos
un diámetro de 50 metros desde cada delito, lo cual significa que a dis-
tancias menores de este valor se podía crear un área afectada en el caso
de coincidir más de un delito. La intensidad de color que corresponde a
las áreas conflictivas se establece en función del número de incidentes.
Esta metodología nos permitió detectar zonas especialmente problemá-
ticas dentro del centro urbano de la ciudad.

Los tres mapas seleccionados a continuación son un ejemplo de 
creación de cartografía aplicando el método Kernel para obtener modelos
raster de densidad.
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Mapa 4

Densidad de atracos, 2002
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Mapa 5

Densidad de tirones, 2002
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6. Valoración de los resultados

Para la comprobación de las hipótesis de este trabajo se ha dado
prioridad a la elaboración de mapas de densidad y para ejemplificarlo
se han escogido tres tipos de delitos; el hurto, el tirón, y el atraco en vía
publica.

De los resultados obtenidos se verifica que existen zonas deter-
minadas con un nivel elevado de delitos. Estas zonas se hallan, en su

Mapa 6

Densidad de hurtos, 2002
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mayoría, en el centro histórico de la ciudad como consecuencia de dos
factores básicos. En primer lugar, las características físicas del barrio
con calles estrechas e irregulares, donde aún se conserva el trazado
histórico del barrio judío y medieval de la ciudad, facilitan la huida y
la ocultación. En segundo lugar, la gran afluencia de personas con
motivo de la actividad económica legal e ilegal que se produce en el
centro. La principal área de comercios de Lleida ubicada en el eje his-
tórico de la ciudad, entre la calle Alcade Costa y la calle Democra-
cia, propicia que se cometan determinados delitos como el hurto y el
tirón. Por otro lado, la actividad ilegal como el tráfico de drogas, loca-
lizada en las calles más marginales del centro, se vincula a la exis-
tencia de determinados delitos en las calles próximas a los puntos de
venta.

Una de las dudas que se nos planteaba en el inicio de este proyecto
era la posibilidad de relacionar determinados focos de delitos con los
niveles culturales y socioeconómicos de los residentes. Esto supuso un
estudio más profundo aunque ya en la primera aproximación, observa-
mos que la actividad delictiva se concentraba en el centro de la ciudad,
no en determinados barrios periféricos donde los indicadores socioeco-
nómicos están por debajo de la media de la ciudad. Con lo cual el estu-
dio corroboró que la actividad delictiva parece estar más relacionada con
aspectos de concurrencia de gente o de la propia morfología de la ciu-
dad que con aquellos.

En relación con los aspectos morfológicos sería interesante conocer
la posible relación entre los espacios verdes y libres, y el número de deli-
tos. El mapa séptimo que muestra con un punteado los espacios públi-
cos libres sirve de ejemplo para este tipo de reflexión. A excepción de
tres plazas muy concurridas por los ciudadanos no se denuncian delitos.
El lector puede observar la inexistencia de incidentes dentro de los gran-
des espacios verdes de la ciudad como la canalización del río Segre o el
Parque de la Mitjana.

A continuación se detalla muy brevemente los resultados obtenidos
en la serie de mapas seleccionados para evaluar la utilidad de los SIG.

Con el uso de una base de datos resulta muy costoso diferenciar
casuísticas de localización propias de cada delito, pero en el momento
que se cartografía, se observan diferencias como la concentración de
densidades. A modo de ejemplo, el mapa de tirones muestra una mayor
dispersión de sucesos que el de atracos en la vía publica. Sin embargo,
se aprecia en ambos una zona conflictiva coincidente situada en el cen-
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Mapa 7

Densidad de tirones y localización de espacios verdes, 2002

14644_01_PaisajeCiudadano  15/11/10  15:58  Página 68



tro histórico de la ciudad. Para el mapa de tirones existe una particula-
ridad con relación al otro al detectarse una nueva zona de elevada den-
sidad que encaja con el principal eje de actividad comercial de la ciu-
dad. Como hemos comentado en líneas anteriores esto responde a dos
factores importantes:

— En primer lugar la gran concurrencia de personas durante el
horario comercial. 

— En segundo lugar, y no menos relevante que el primero, son las
características morfológicas.

Ambos factores favorecen especialmente un determinado delito
como es el tirón y el hurto. El sistema de ejecución de estos delitos es
mediante un acto rápido, y en el segundo de los casos inapreciable.

El mapa de hurtos presenta notables diferencias de densidad con
relación a los otros dos ejemplos. En este último caso la concentración
de los delitos se encuentra claramente en el eje comercial. Además de
esté, aparecen dos nuevas zonas de alta densidad; en la zona de ocio noc-
turno de bares y discotecas y en los dos mercados exteriores popular-
mente conocidos como mercadillos, que se celebran semanalmente.
Estos hurtos tienen cierta lógica debido a la afluencia de personas y a la
libertad y facilidad para actuar y aprovechar los descuidos de las vícti-
mas en sus momentos de ocio.

7. La potencialidad de los SIG

Con esta breve introducción metodológica del trabajo hemos pre-
tendido justificar el uso de los SIG como instrumento de análisis de la
información. 

Hemos demostrado que la localización de información sobre un
mapa agiliza los procesos de lectura e interpretación de una base de datos
como es la de los delitos. La georeferenciación de la información no sólo
permite su localización sino que además posibilita establecer correla-
ciones con otras fuentes de información. Consideramos que ha quedado
demostrado que los SIG pueden ser usados como soporte para la plani-
ficación de políticas, tanto de seguridad ciudadana, como preventivas.

La producción automática de cartografía temática mediante los
SIGs, unido al hecho de que dichos programas son cada vez más fáciles
de usar, consideramos que pueden ser dos de los factores que contribu-
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yan a su posible uso tanto en las comisarías como por parte de investi-
gadores multidisciplinares. Sin embargo, para ello las comisarías debe-
rían adaptarse a un diseño de base de datos y a una introducción com-
pleta de éstos para integrarlos posteriormente en un SIG policial de
forma automática. La aplicación de un SIG sobre estos datos y su publi-
cidad podría no sólo mejorar el funcionamiento interno de los recursos
policiales sino también habilitar una base de análisis para otros sectores
profesionales como los sociólogos, urbanistas o geógrafos. En este sen-
tido, cabría recodar la existencia de políticas de estandarización de la
información mediante los ISO internacionales que pueden contribuir en
un futuro próximo a homogeneizar las bases de datos geográficas de dis-
tintas fuentes y países. De esta forma se mejoraría la eficacia del traba-
jo reduciendo los costes de conversión de los datos para integrarlos en
un SIG multidisciplinar.
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La delincuencia en la ciudad de Lleida

Por
Meritxell Arnau, Santi Planes y Rubén Tàpies

1. Introducción

La delincuencia urbana es un fenómeno preocupante en las socie-
dades actuales, entre otras cosas, por el miedo de los ciudadanos a ser
víctimas potenciales. Lleida, obviamente, no es una excepción y a su
estudio dedicamos estas páginas. En el presente trabajo utilizamos datos
procedentes de las denuncias presentadas por los afectados en la Comi-
saría de Policía de la Generalitat de Catalunya / Mossos d’Esquadra
durante tres años consecutivos (2000, 2001 y 2002).

Los datos de que disponemos se ref ieren al período en que la
policía autonómica se encuentra desplegada y con plenas compe-
tencias en la ciudad de Lleida; este lapso temporal permitirá reali-
zar un experimento metodológico válido para otras investigaciones
posteriores.

A partir de esta información analizamos tres hechos, suficiente-
mente relevantes, por la alarma social que causan y porque reflejan tipo-
logías distintas de actuaciones delictivas: 

— El atraco en la vía pública o robo con fuerza y/o intimidación,
como un delito contra el patrimonio.

— La violencia doméstica que afecta a la integridad física o psí-
quica de las víctimas.

— El tráfico de drogas o delito contra la salud pública que se englo-
ba dentro de los delitos contra la seguridad colectiva.

Con este trabajo se pretende identificar los espacios urbanos donde
ocurren los delitos y representarlos cartográficamente para, de esta
manera, poder actuar con mayor eficiencia en la articulación de políti-
cas preventivas y de intervención social adecuadas.
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2. Justificación del trabajo

La delincuencia es una expresión de la conflictividad que existe en
nuestro entorno y viene acompañada de una fuerte alarma social, ampli-
ficada por los medios de comunicación, que contribuyen a la expansión
de la sensación de inseguridad. 

La seguridad ciudadana es un problema social y político de primer
orden que tiene una gran incidencia en el imaginario colectivo como
criterio de calidad de vida. Para entender el problema de la seguridad
urbana se hace necesario comprender cómo se concibe la ciudad en los
distintos momentos históricos. El nacimiento de las grandes concentra-
ciones urbanas ha provocado un cambio radical en el ámbito de la in-
seguridad. La ciudad amurallada actuaba como refugio respecto de la
inseguridad que representaba lo externo «extramuros» simbolizado como
un «otro» hostil; la ciudad era el escenario donde se desplegaba el orden,
la norma y donde los actores sociales podían moverse por los espacios
públicos sintiéndose libres. En las ciudades contemporáneas, no se per-
cibe el espacio público como seguro y se crean ámbitos comunitarios de
acceso restringido con control policial o de videocámaras que respon-
den a la vigilancia esperada; ejemplos de ello serían los grandes centros
comerciales, los edificios de oficinas o las comunidades de vecinos. Esta
aparición de lugares controlados se da, sobre todo, en las grandes urbes
mundiales donde se acentúan los fenómenos de segregación social, de
individualismo y de fragmentación de las relaciones interpersonales.

La sensación de inseguridad en la ciudadanía es tan importante como
el nivel de criminalidad porque, en efecto, una persona modifica su com-
portamiento y hábitos según su percepción sobre el riesgo de ser sujeto
pasivo del delito. De ahí deriva la importancia de las encuestas de victi-
mización que posibilitan el estudio de la conducta criminal en su conjun-
to, tanto desde la óptica del lugar del delito y de las características del suje-
to activo, el delincuente, como desde el punto de vista de la víctima 1.
También pretenden aproximarse a la tasa real de criminalidad al descubrir
quiénes no denuncian un delito sufrido y quiénes sí lo hacen, con lo que
se podrá hacer una estimación de la cifra negra de delitos. Se trata de cues-
tionarios estructurados a los que debe responder una muestra representa-

LA DELINCUENCIA EN LA CIUDAD DE LLEIDA

72

1 ALVIRA, F. y RUBIO, M.ª A., « Victimización e inseguridad: la perspectiva de
la encuesta de victimización en España», Revista de Investigaciones Sociológicas (REIS),
n.º 18, Madrid, 1982, pp. 29-50.

14644_01_PaisajeCiudadano  15/11/10  15:58  Página 72



tiva de población de la zona estudiada. En el caso de Catalunya, la encues-
ta de seguridad pública estudia cuatro aspectos del impacto de la victimi-
zación sobre las personas que se han visto afectadas: el índice de recuer-
do de la delincuencia, la relación de su coste psicológico, el de molestias
asociadas a ésta y, finalmente, el coste económico de la infracción. 

La acentuación de las desigualdades inherentes a una sociedad glo-
bal capitalista ha incrementado la relevancia de la economía informal y
ha contribuido a configurar una imagen estereotipada del delincuente
con comportamientos, características psicológicas y culturales, condi-
ciones de vida y otros parámetros que han tendido a moldear una ima-
gen de «excluido social». La delincuencia es tratada como un proceso
de estigmatización social en el que se rompen las normas sociales homo-
géneas y se establecen conductas desviadas. Se construye una institu-
cionalización de la delincuencia a través de la cárcel, a la vez que se
excluye a «unos» se legitima el orden social existente como válido y la
aplicación del código penal como correcta 2. El aumento de fenómenos
como la inmigración masiva y el delito organizado permiten hablar de
incremento de los hechos criminales. El crecimiento de la delincuencia
no es provocado, únicamente, por la inmigración ya que gran parte de
los delincuentes siguen siendo españoles. Los inmigrantes, la mayoría
de las veces, se hallan sujetos a situaciones de marginalidad social ocu-
pando trabajos precarios y poco remunerados lo que contribuye a incre-
mentar la tasa de delincuencia 3. 

La prevención de actos delictivos por parte de los cuerpos de segu-
ridad del Estado es una tarea básica ya que existen regularidades, pau-
tas y lugares comunes que es posible conocer y estudiar 4. En esta línea
de investigación, la representación cartográfica de los delitos en el espa-
cio urbano facilita una mayor eficiencia policial gracias a la descripción
gráfica del problema pero, también permite la explicación de factores
físicos y sociales que pueden estar inhibiendo o favoreciendo su pre-
sencia en determinadas áreas. 
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En este estudio contemplamos tres años consecutivos (2000-2001-
2002) y dejamos abierta la investigación a años sucesivos para tener el
mayor abanico temporal posible. A partir de los registros que posee la Poli-
cía de la Generalitat Mossos d’Esquadra de la comisaría de Lleida, se sis-
tematizaron todos los hechos delictivos denunciados en una hoja de cálcu-
lo y se procedió a su representación cartográfica. La distribución temporal
y espacial de cada delito se puede ir comparando a lo largo del tiempo, al
igual que las semejanzas y diferencias existentes que permiten el estudio
de las posibles causas explicando las modificaciones en su localización.

La morfología de la ciudad, al igual que sus usos, son elementos impor-
tantes en el estudio de la discriminación social en el espacio urbano que
afecta a la delincuencia. El espacio físico de la ciudad es el ámbito donde
ocurren los hechos delictivos que son objeto de estudio y que tendrán una
determinada conformación espacial permitiendo la detección de «puntos
calientes» para su posterior vigilancia e intervención. A partir de ahí se
podrían llevar a cabo políticas preventivas y de intervención social.

En la ciudad de Lleida se han registrado hechos delictivos 5 de dife-
rente índole, de los que hemos seleccionado tres categorías que consi-
deramos representativas porque aluden a los tres grandes tipos recogi-
dos en el Código Penal. El primero de ellos, es el de la violencia
doméstica que representa un delito contra la integridad física o psíqui-
ca de las víctimas; el segundo es el atraco en la vía pública que, aunque
se ejerce sobre las personas, se trata como un delito contra el patrimo-
nio y contra el orden socioeconómico y, el último, es el delito contra la
salud pública que, mayoritariamente, se refiere al tráfico y posesión de
substancias estupefacientes prohibidas y que está englobado dentro del
capítulo de los delitos contra la seguridad colectiva. En principio, pre-
tendemos analizar en qué medida los delitos tienen relación con la mor-
fología social y funcional de Lleida, para lo cual convendría, previa-
mente, reflexionar sobre la propia configuración de la ciudad.

3. La ciudad de Lleida

Lleida es una ciudad catalana intermedia con 119.235 habitantes
(2004) y sus procesos históricos de crecimiento urbano y de evolución
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morfológica y social pueden ser paralelos, con mayor o menor similitud,
a otras ciudades españolas de características similares.

Lleida se ha consolidado como la puerta principal de Cataluña hacia
el interior peninsular estableciendo una conexión entre el eje litoral
Mediterráneo y el del Ebro.

Su morfología está muy marcada por el río Segre y por el promon-
torio donde se ubica la Seu Vella que han limitado la expansión de la
ciudad hacia levante y poniente y, de igual manera, al sur queda acota-
da por la colina de Gardeny. Entre estos elementos topográficos se esta-
bleció la ciudad amurallada.

3.1. Historia urbana

El crecimiento de la ciudad se ha realizado en cuatro fases. El pri-
mer asentamiento tuvo lugar en, lo que hoy en día, es el centro históri-
co o casco viejo. Abarcó desde el inicio de la ocupación íbera hasta la
demolición de las murallas en la segunda mitad del siglo XIX. Desde
entonces hasta la Segunda República Española se pudo observar un pro-
ceso de formación de ciudad nuclear que se desarrolló alrededor del
casco antiguo utilizando la fórmula clásica del ensanche. El periodo fran-
quista se caracterizó por un crecimiento importante, tanto de población
como de urbanización, que favoreció la aparición de barrios periféricos
con numerosas deficiencias en servicios e infraestructuras. A partir de
1979, con la llegada de los Ayuntamientos democráticos, se aprobó un
nuevo Plan General Municipal de Ordenación, que estuvo vigente hasta
finales del siglo XX.

Tras la demolición de las murallas en el año 1861 se produjeron
cambios morfológicos básicos destacando la construcción de una ave-
nida paralela al río, la « Banqueta», que sirvió para desviar el tráfico del
centro urbano. También, los procesos de desamortización de bienes ecle-
siásticos y públicos contribuyeron notablemente a la modificación de la
trama urbana.

A partir de 1920 hubo un incremento en la edificación residencial
y el ayuntamiento se replanteó un nuevo ensanche que contribuyó a
definir la forma actual de la ciudad. Se perfiló una estructura radial
concéntrica en la margen derecha del río partiendo de una primera
ronda que encerraba el centro histórico, construida a finales del siglo
XIX, seguida por una segunda (Passeig de Ronda) para, posteriormen-
te, concluir en una tercera corona a finales de los años setenta (Passeig
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Onze de Setembre, Ferran el Catòlic y Cardenal Cisneros). Por otro
lado las vías que conectaban la ciudad con su entorno regional sirvie-
ron para definir los radios de confluencia desde el ensanche hacia el
centro. 

En la margen izquierda, el plan de expansión proyectaba un conjunto
de calles en forma ortogonal que no llegaron a materializarse, solamen-
te existían las que partían del único puente hacia las distintas poblacio-
nes. Finalmente, hubo modificaciones importantes en los planes de
ensanche, como la reducción de la anchura de calles y plazas atendien-
do a los intereses de los propietarios del suelo urbano. 

La ciudad se ordenaba desde el centro histórico hacia el exterior,
siendo el barrio antiguo el punto esencial de articulación y difusión del
entramado urbano. El centro histórico quedó dividido, desde finales del
XIX, en dos áreas diferenciadas: la zona más cercana a la Seu Vella con
una morfología más irregular, calles estrechas y fuertes pendientes,
mientras que la parte baja, más próxima al río, mantuvo una topografía
regular propiciando una mayor actividad comercial y financiera. A par-
tir de 1970, este núcleo sufre un cambio morfológico y social. Las cla-
ses acomodadas abandonan el barrio para instalarse en el ensanche, zona
de mayor calidad residencial; los grupos sociales con rentas medias/bajas
ocuparán las viviendas libres, mientras otras de peor calidad constructi-
va quedarán vacías produciéndose un deterioro progresivo de la zona. 

El ensanche comienza en el límite de la antigua línea de murallas.
Tiene una clara vocación residencial ligada a la presencia de actividades
económicas muy diversas. Su centralidad y fácil acceso son caracterís-
ticas que lo convierten en un atractivo espacio urbano; sus residentes tie-
nen un grado de formación medio/alto.

El organismo estatal dedicado a la estructuración de los espacios
más afectados por la Guerra Civil fue Regiones Devastadas que edificó
bloques de vivienda social fuera de los planes urbanísticos. El ejemplo
más claro de esta edificación de posguerra es el barrio de Mariola-Gar-
deny, limítrofe con el Ensanche, que presenta una población mayorita-
riamente obrera y que posee una actividad comercial limitada debido a
la construcción funcionalista de los edificios y a la baja capacidad adqui-
sitiva de sus habitantes.

En la posguerra de los años 40, debido a la continua llegada de inmi-
grantes procedentes de otras zonas de España que se establecían en la
periferia de la ciudad e incluso fuera de los límites urbanos, se crearon
nuevos barrios como Magraners y Secà de Sant Pere. También se inten-
sificó la urbanización del barrio de la Bordeta que, en aquella época, era
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considerado un arrabal de agricultores. El barrio de Cappont, en la mar-
gen izquierda del río, fue creciendo muy lentamente a partir del eje de
la carretera de Barcelona. 

La formación de barrios periféricos rompe con el crecimiento nuclear
que fue sustituido por un modelo polinuclear, en forma de estrella, dando
lugar a barrios desconectados del núcleo central con tramas suburbanas
lineales que fueron las vías principales de ensamblaje con la ciudad. 

Los tres barrios situados en la margen izquierda del río son Cappont,
Bordeta y Magraners. Cappont es el más próximo al centro histórico y,
a partir de la canalización del río Segre, de la apertura de otros puentes
y de la construcción del nuevo campus universitario, se ha revitalizado
y constituido en un área con fuerte actividad edificatoria, comercial y
lúdica. El barrio de Bordeta ha experimentado un intenso crecimiento
gracias a la mayor conectividad del territorio mientras que Magraners
se inició como un barrio de autoconstrucción, alejado del centro y con
presencia de población inmigrada. 

Situados al norte de la ciudad aparecen otros tres barrios inconexos
entre ellos y, tras el cubrimiento parcial de las vías del ferrocarril en los
años ochenta, se suavizó la barrera arquitectónica que suponía la red
ferroviaria. En los últimos años se han rellenado los espacios intersti-
ciales existentes entre ellos dando lugar a un continuo urbano. Todos
aparecen en la posguerra como respuesta a las necesidades de aloja-
miento de la población. Tanto el barrio de Pardinyes como de Balàfia
fueron de una tipología constructiva de baja densidad promovida por las
iniciativas pública y privada. En la actualidad, han experimentado un
gran auge constructivo y comercial con viviendas destinadas a la pobla-
ción adulta. El barrio de Secà de Sant Pere, basado en la autoconstruc-
ción en suelo rústico, ha experimentado un proceso de expansión con la
presencia de población joven de niveles medios / bajos de renta.

Hubo actuaciones institucionales en áreas periféricas que acabaron
consolidando este modelo de crecimiento urbano como fueron los Hos-
pitales de la ciudad, el Centro Penitenciario o la Facultad de Agronomía.
El barrio de Ciutat Jardí se articula morfológicamente por el eje de la 
N-240 (Crta. Huesca) y, en las últimas décadas, se ha convertido en un
barrio de baja densidad con viviendas unifamiliares destinadas a rentas
elevadas.

En 1979, se elaboró el Plan General de Obras Urbanas Municipales
(P.G.O.U.M) con la pretensión de reequilibrar y disminuir la densidad
tras un gran crecimiento demográfico y de edificación, se adoptaron
diferentes medidas como la ampliación del espacio urbano para integrar
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a todos los barrios del norte o la mejora de los accesos al núcleo central
como la construcción de puentes que facilitaron la permeabilidad entre
las dos márgenes del río. 

Distribución de los barrios de Lleida

4. Análisis de los delitos

Tras una breve descripción morfológico-social de la ciudad, nos cen-
tramos en el análisis de los tipos de delitos seleccionados y representa-
dos sobre el mapa de Lleida.

4.1. La violencia doméstica

Son las agresiones realizadas dentro de la unidad familiar, existiendo
normalmente una situación de dependencia de la víctima respecto al autor.
La violencia de género se incluye dentro de este grupo y es claramente
mayoritaria frente a otros tipos de lesiones, contra los padres o los hijos.

En los mapas podemos ver un aumento muy significativo de suce-
sos, año tras año, debido a una mayor concienciación social por parte de
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las víctimas que se atreven a denunciar debido a la enorme difusión de
esta problemática. El área de la ciudad con mayor número de casos es la
del ensanche.

No parece que se pueda relacionar con una morfología urbana deter-
minada y con un patrón socio-económico concreto. Cabria suponer que este
delito se corresponde con un perfil psicológico determinado del agresor y
con unas tipologías concretas de las víctimas, según indican los estudios
realizados por el Instituto Catalán de la Mujer, como son: sumisa, afecti-
vamente dependiente, ambivalente o autoanulada, entre otros patrones.

Los estratos medios/bajos de la población son los que presentan
mayor número de denuncias. En las capas bajas no se denuncian todos
los hechos por razones culturales, por falta de regularización de docu-
mentos, por miedo al marido o por falta de medios.

En los barrios de mayor estatus social no se suele denunciar y se nego-
cia directamente por otras vías: juzgados, abogados u oficina de atención
a la mujer. En estas clases sociales podemos diferenciar dos grupos: por
un lado las víctimas con estudios universitarios y trabajo propio que tie-
nen mayores posibilidades para reconducir su vida en breve tiempo y, por
otro, un grupo con estudios primarios que viven del trabajo de la unidad
familiar, lo que supone un mayor problema para solucionar esta situación.
En este grupo las razones para no denunciar son diferentes, como el esta-
tus socio-económico que se posee y al cual no se quiere renunciar 6.

El poder legislativo del Parlament de Catalunya, y la actualización
de sus leyes en el 2002, cataloga las faltas de violencia doméstica como
delitos. Este hecho permite la detención del agresor «en primera denun-
cia» y propicia un aumento en el número de éstas. Tal decisión ofrece a
la víctima una mayor protección que se ejerce desde los cuerpos y fuer-
zas de seguridad del Estado. Una razón de peso, que ha ayudado a tomar
una concienciación social a las víctimas, ha sido la incorporación de la
mujer al mundo laboral que se ha intensificado desde los años 80, y que
ha permitido una lucha más enérgica para modificar su situación fami-
liar, al disponer de mayores recursos económicos y de más facilidad para
realizar los trámites burocráticos.

Respecto a su estacionalidad, observamos que el delito va aumen-
tando a lo largo del año, incrementando en los meses veraniegos, pro-
bablemente debido a que se establece un mayor contacto entre los cón-
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yuges, aunque, puesto que se trata de un número relativamente bajo de
casos, no es posible hacer afirmaciones demasiado categóricas. 

Mapa 1

Mapa 2
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Mapa 3

4.2. El atraco en la vía pública

Es el acto realizado con violencia o intimidación, aunque si se come-
te con armas u otros objetos peligrosos, supone una circunstancia agra-
vante para el delincuente. 

Nos encontramos ante un delito muy frecuente, con un elevado
número de casos que muestran una localización definida con una
mayor incidencia en el centro histórico, el ensanche y en los ejes
comerciales de Pardinyes y Cappont. Es un delito que causa inseguri-
dad ciudadana porque tiene como escenario la vía pública ocurriendo,
sobre todo, en lugares de la ciudad con mayor afluencia de viandantes
como el casco viejo.

La morfología de sus calles y la propia actividad comercial del eje
histórico constituyen un aliciente para la localización de este hecho,
coincidiendo físicamente con los delitos contra la salud pública. Tal
como dijimos, en el centro histórico podemos diferenciar dos áreas;
la parte baja paralela al río con un trazado más regular, donde se halla la
actividad terciaria por excelencia, y otra zona en la parte superior
donde el entramado de calles es más irregular, con menor frecuencia
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de paso, poca actividad económica diurna, más marginal y con una
mayor presencia de población inmigrante, corresponde al área con más
número de delitos. 

En el ensanche los hechos delictivos están muy dispersos, pero
podemos ver que la zona lúdico-terciaria más dinámica (Pza. Ricard
Vinyes y alrededores) presenta más casos. Además, se realiza en con-
fluencias de calles o en puntos estratégicos que permiten la huída rápi-
da del delincuente. Son también relevantes los equipamientos públi-
cos, como la estación de tren o la estación de autobuses, ambos
localizados a cada extremo del ensanche donde se facilita la comisión
del delito. En Ciutat-Jardí observamos que el número de casos es ínfi-
mo con la excepción de algún hecho aislado cerca de la cárcel. En el
barrio de la Mariola, donde existe un gran número de bloques de
vivienda social, la frecuencia del delito es menor, quizás una de las
razones podría ser que algunos de los autores son del propio barrio y
van a delinquir a otras áreas de la ciudad, aunque esto requeriría un
estudio posterior, pero se trata de una zona poco concurrida por la ciu-
dadanía. En los barrios con un mayor dinamismo en su actividad
comercial, como Pardinyes y Cappont, se aprecia un número más alto
de hechos porque existen calles de circulación peatonal con flujos de
población importantes. En los barrios más alejados (Secà de St. Pere,
Bordeta, Magraners) el número de delitos es muy bajo, ya sea por su
distanciamiento del centro de la ciudad, por su bajo nivel de renta o
por su escasa actividad comercial.

Este tipo de hecho se puede relacionar muy directamente con la
estructura morfológica y social de cada área de la ciudad, ya que en los
barrios de autoconstrucción, edificios sociales y casas unifamiliares,
donde existe una menor actividad económica, así como un flujo peato-
nal escaso, las proporciones de delito son más bajas. 

El número de casos se mantiene alrededor de los 180 anuales duran-
te los tres años de estudio. En lo que se refiere a la temporalidad, es un
hecho que se comete principalmente en el período vacacional, época de
mayor afluencia a espacios públicos (calles, parques, terrazas…). Exis-
te otro repunte durante las fiestas navideñas debido al elevado consumo
y a la mayor frecuentación de áreas comerciales.
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Mapa 4

Mapa 5
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Mapa 6

4.3. Delito contra la salud pública

Como es sabido, el hecho punible es el tráfico de sustancias estu-
pefacientes, mientras que la posesión para consumo propio no lo es
penalmente.

La mayoría de casos que se dan en la ciudad son por la venta final
del producto al consumidor, aunque se puede dar algún caso en que la
cantidad aprehendida sea de mayor cuantía porque se trata de redes de
distribución regional o local. 

En la última fase de la comercialización intervienen, muchas veces,
los sectores marginales de la población. Actualmente, se ha producido una
modificación de la tendencia de la distribución de droga desde sectores de
raza gitana, que ejercían el control de esta mercancía, hacia otros colecti-
vos. Se puede tratar de población con escaso nivel de renta, autóctonos o
inmigrantes, que para su supervivencia necesitan delinquir ocasionalmente.

Según entrevistas mantenidas con el equipo de salud pública de la
policía / Mossos d’Esquadra, en el perfil social del delincuente se
encuentran diferentes tipologías que permiten relacionar la nacionalidad
de origen con el tipo de droga vendida, aunque no pasa de ser una gene-
ralización susceptible de matizaciones:
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Los negros subsaharianos tienen el monopolio del mercado de la
heroína y una parte importante del de la cocaína, aunque la venta de esta
última está compartida con otros grupos.

Los magrebíes tienen prácticamente el mercado exclusivo de hachís.
Los latinoamericanos de países andinos se dedican, en exclusiva, a

la venta de cocaína.
La población autóctona joven (18-25 años) distribuye las drogas de

diseño, junto con una pequeña parte de la cocaína. La mayoría de las
veces, se trata de población de clase media-baja, con un trabajo fijo y
con un nivel de vida que está por encima de sus posibilidades (coches
de semilujo y móviles de última generación).

Del estudio de los mapas se desprende que la mayoría de los casos
del año 2000 se concentran en el centro histórico debido a la morfolo-
gía urbana y al tipo de población que reside en la zona. El centro más
degradado de la ciudad con calles estrechas, oscuras, con dificultad
para el tráfico rodado, poco comercio y con un dominio del uso resi-
dencial marginal, propicia la aparición de este tipo de actividad; la
parte más cercana a la Seu Vella, poco frecuentada por la mayoría de
habitantes, causa una sensación de inseguridad ciudadana y de estig-
matización del área.

En el 2001 y en el 2002 observamos un cambio en la localización
de este delito con una dispersión radial hacia la zona del ensanche de
menor calidad residencial. Como consecuencia, entre otras cosas, de la
gran presión policial ejercida durante el año 2001 se dio un aumento del
número de casos de un 70% respecto al año anterior.

Simultáneamente a este proceso, con la reforma urbana llevada a
cabo por la Empresa Municipal de Urbanismo de Lleida, se produce una
operación de renovación integral del centro histórico, tanto en el ámbi-
to morfológico como social, que facilita la dispersión del delito sobre el
territorio más próximo. El ensanche, en los últimos años, ha sufrido un
proceso de degradación, sobre todo social, con proliferación de locales
comerciales regentados por inmigrantes (locutorios, bares, etc.), lo que
podría haber influido en la desviación hacia este área. Desde el año 2001
al 2002 se aprecia una estabilización en el número de casos, mante-
niéndose un incremento del 5’5%.

La localización del tráfico y consumo de drogas en un determi-
nado barrio de la ciudad puede provocar un impacto o externalidad
percibida como negativa por los habitantes de esa zona. Al disminuir
la distancia real con el problema aumenta el rechazo social y la sen-
sación de inseguridad porque, al problema de la droga, se unen otros
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efectos de carácter económico y social como puede ser la desvalori-
zación de la zona o la caída de precios de los inmuebles debido al
aumento de población conflictiva en el barrio. Existe una percepción
del «otro» cuando se traspasan determinadas fronteras y se produce
la competencia por un espacio físico determinado. La ciudad orgáni-
ca y ordenada que se deseaba parece estar dando paso a una estructu-
ra más fragmentada, con una serie de «islas» escasamente conectadas
entre sí.

En la cartografía, es difícil distinguir el tráfico de drogas de diseño
porque se da, sobre todo, en el interior de locales de ocio cerrados y no
existe una percepción de este espacio tan marcadamente negativa, aun-
que la preocupación social siga presente.

Mapa 7

LA DELINCUENCIA EN LA CIUDAD DE LLEIDA

86

14644_01_PaisajeCiudadano  15/11/10  15:58  Página 86



Mapa 8

Mapa 9
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Conclusiones

Unos de los problemas para la realización de este trabajo ha sido el
difícil manejo de los datos, al tratarse muchas veces de registros incom-
pletos y poco sistematizados. Al recibir la denuncia en la comisaría de
policía no siempre es posible recoger todos los datos de localización del
hecho delictivo con lo cual debe realizarse, tras analizar las entradas, una
indagación posterior del emplazamiento del delito siempre que exista
algún punto de referencia espacial, sobre todo en los hechos de robo con
violencia o intimidación y contra la salud pública.

Hemos estudiado tres delitos que tienen diferente percepción social.
Los delitos contra la salud pública y de robo con violencia o intimida-
ción son percibidos con mayor preocupación por la ciudadanía porque
se dan en espacios públicos. En el caso del atraco se acentúa la sensa-
ción de inseguridad porque cualquiera es susceptible de ser víctima. 

La violencia doméstica, gracias a la difusión realizada por los
medios de comunicación, tiene un gran impacto social colectivo. La sen-
sación de peligro no está tan arraigada porque parece que existen mayo-
res opciones personales de actuación o una mayor permisividad de las
víctimas debido a los patrones culturales transmitidos de generación en
generación. Hemos obtenido datos para el análisis en los registros de
delitos denunciados en las dependencias policiales, pero existen otras
denuncias realizadas en los organismos oficiales que no hemos con-
templado. Nos hemos visto condicionados por las entradas existentes en
la policía autonómica de reciente implantación (diciembre de 1999) y
ello ha limitado el período temporal de estudio, con lo cual las regulari-
dades que se detectan, a veces con mayor claridad y otras con menor, no
permiten su extrapolación.

En la violencia doméstica no hemos percibido ninguna pauta de
localización específica, puesto que se trata de un delito muy disperso
por la ciudad, dándose en todos los estratos sociales y sin una ubicación
territorial definida. Su representación cartográfica ha sido más factible
porque su registro estaba cumplimentado correctamente. 

Desde las instituciones policiales, dada la complejidad del trafico
de drogas, que lleva asociado una problemática social y delincuencial,
se intenta mantenerlo concentrado, ya que su dispersión dificultaría la
actuación policial y amplificaría sus consecuencias negativas. Hemos
visto cómo en nuestra ciudad se produce una deslocalización desde el
centro histórico hacia otros ejes próximos. Esta nueva ubicación provo-
ca una alarma social entre los vecinos que reclaman una mayor impli-
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cación de las instituciones y unas fuerzas del orden más agresivas. Se
trata de un delito de difícil persecución porque es un hecho sin víctima,
pero con gran estigma social.

En el delito de robo con violencia o intimidación hemos confirma-
do una mayor presencia en las zonas de mayor concurrencia de la ciu-
dad (áreas comerciales y estaciones de pasajeros), mientras que en los
barrios más alejados y en las áreas más degradadas morfológica y social-
mente, la incidencia del delito es menor.

Los espacios públicos se perciben con mayor sensación de insegu-
ridad, se asocian al desorden y al peligro, por lo cual la comunidad recla-
ma con mayor celeridad la actuación de las fuerzas policiales. Los espa-
cios privados suelen creerse más seguros, porque existen unas normas
de obligado cumplimiento y una vigilancia, lo cual no evita la comisión de
actos delictivos.

Este trabajo, en realidad, no es más que una mera aproximación al
análisis temporal y espacial de la delincuencia en Lleida que, sin duda
debería irse completando con estudios posteriores.
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Arquitectura de la inseguridad, percepción del crimen
y fragmentación del espacio urbano en

la zona metropolitana del valle de México

Por
Marc Guerrien

La ciudad de México, al igual que muchas otras metrópolis norte y
latinoamericanas, ha sido marcada durante los últimos decenios por cre-
cientes fenómenos de fragmentación del espacio urbano. Desde el fin
de los años ochenta se han multiplicado en las periferias del sur y del
oeste de la capital mexicana varios tipos de conjuntos residenciales cerra-
dos y de formas urbanas «protegidas» 1 destinadas a las clases medias y
altas de la sociedad. Las modificaciones de los paisajes urbanos induci-
das por estas evoluciones aparecen como una consecuencia directa de
los crecientes sentimientos de inseguridad dentro de la población capi-
talina, particularmente dentro de las capas sociales superiores. Los mexi-
canos con mayores ingresos se sienten especialmente amenazados por
la delincuencia y, buscando garantías en términos de seguridad perso-
nal, se refugian cada vez más en redes y circuitos privados altamente
protegidos. Sin embargo, estas prácticas urbanas no parecen atenuar el
clima general de tensión dentro del espacio urbano. Al contrario, la des-
conexión y la fragmentación que favorecen pueden ser vistos como fac-
tores agravantes del clima general de tensión social que permite el man-
tenimiento de altos niveles de delincuencia. Por medio de una
presentación de las evoluciones arquitectónicas contemporáneas, de un
análisis geográfico de la delincuencia mexicana y de una lectura crítica
del discurso mediático sobre estos temas, el propósito del artículo es
desarrollar este punto de vista y poner en cuestión la facultad real de las
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1 Hablaremos aquí, usando comillas, de formas urbanas protegidas para designar
todos los lugares dotados de sistemas de seguridad y controlados por vigilantes privados.
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medidas de seguridad defensivas y represivas de hacer bajar el clima de
tensión y de inseguridad urbana.

1. Inseguridad y arquitectura de la inseguridad

En México, se puede dividir «la ciudad protegida» en dos grandes
sub-conjuntos, puesto que cada uno de ellos está disperso y forma un
archipiélago dentro del océano urbano metropolitano. El primero está
constituido por espacios residenciales cerrados, protegidos por servicios
de vigilancia privados y habitados esencialmente por miembros de las
clases superiores. El segundo está compuesto por toda una serie de espa-
cios urbanos privados (escuelas, clubes de deporte y de recreo, servicios
de salud, etc.) también cerrados y esencialmente frecuentados por la
misma población. La reunión de estos dos subconjuntos, todos ellos pri-
vados, forma un «México moderno», socialmente homogéneo, con las
características del «primer mundo» y perfectamente integrado en los cir-
cuitos globales. Este México moderno está en gran medida desconecta-
do de la realidad reinante, típica de la urbanidad del mundo en vías de
desarrollo, con mucha precariedad y pobreza.

1.1. La dinámica de encierro residencial

Los espacios residenciales protegidos de la capital mexicana son
de varios tipos. Los primeros conjuntos cerrados aparecieron ya a fines de
los años sesenta. Muchas veces se trataba de grandes condominios verti-
cales, como el de la Villa Olímpica 2, que reúne varias centenas de habita-
ciones. En esta época, la ciudad estaba en plena extensión física debido a
la explosión demográfica y al éxodo rural. La heterogenización social que
produjeron las migraciones masivas de paisanos pobres contribuyó mucho
al éxito de estos tipos de conjuntos periféricos cerrados: las familias que
deseaban alejarse del centro histórico y protegerse del «caos» urbano rei-
nante fueron seducidas por este tipo de espacios residenciales. Garanti-
zando el acceso exclusivo para sus residentes y sus invitados, permitían
tomar precauciones contra los daños crecientes asociados a la metrópolis
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2 Esta unidad habitacional destinada a las clases superiores mexicanas fue inicial-
mente construida para las olimpiadas de 1968, lo que explica el nombre de Villa Olímpica.
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(sobrepoblación, pobreza, contaminación del aire, ruido y delincuencia).
La voluntad de aislarse de un contexto urbano percibido como caótico no
era una especificidad de los mexicanos que eligieron estos primeros gran-
des conjuntos cerrados como lugar de residencia: se puede comparar a la
de las clases medias y altas estadounidenses que contribuyeron al éxito de
las llamadas gated communities 3. Al igual que en México, los trabajos
sobre el tema pusieron en evidencia la relación entre la dinámica de la
población de las ciudades norteamericanas (el «urban sprawl») y el pro-
ceso de fragmentación de los espacios urbanos (Ghorra-Gobin, 1997). En
las ciudades gigantes e impersonales, las clases medias buscan espacios
de residencia que inspiren confianza, donde los individuos se comportan
de manera disciplinada y las varias reglas de vida en comunidad se respe-
tan (Blakely, Snyder, 1997). Sin embargo, en México la percepción de la
inseguridad y el clima de desconfianza social son tales que los estudios
sobre la cuestión muestran que ahora los mexicanos de las clases supe-
riores ya no están atraídos por estos grandes conjuntos (Giglia, 2001). De
hecho, la continua extensión del espacio urbano durante los decenios 1980
y 1990 provocó su absorción por la metrópolis: colocados inicialmente en
los márgenes de la ciudad, estos conjuntos fueron encerrados progresiva-
mente por los asentamientos populares, cambiando su estatuto de espacios
extra-urbanos. Además, la población del interior de estos conjuntos ten-
dió a heterogenizarse con la llegada de habitantes con perfiles socioeco-
nómicos y culturales diferentes 4, cosa que tuvo como consecuencia la rea-
parición de los problemas inicialmente atribuidos a la ciudad dentro de
estos grandes espacios residenciales (ibid). Todo esto explica que ahora
son otros conjuntos, más pequeños pero más numerosos, los que tienen
gran éxito en México. Entre ellos se distinguen dos principales tipos, que
pueden caracterizarse usando la terminología anglosajona, que los llama
«security zone» y «prestige communities» (Blakely, Snyder, 1997).

Los barrios de tipo «security zone» (zonas de seguridad) son espa-
cios residenciales que fueron cerrados posteriormente por sus habitan-
tes, por medio del cierre de sus calles con barreras diversas (muros, rejas,
alambres de púa, etc.) y de la presencia de servicios privados de vigi-
lancia encargados del control de su acceso. El residencial Olipadres 5

(figura 1) es un ejemplo típico de «zona de seguridad mexicana».

MARC GUERRIEN
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3 Barrios cerrados y privados norteamercianos.
4 Pequeños comerciantes, dueños de taxi, etc.
5 Ubicado en la colonia Olivar de los Padres, en el suroeste de la zona metropolitana.
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Figura 1
El residencial Olipadres está totalmente aislado

del espacio urbano circundante

Se puede ver en la figura 1 que el objeto principal de la disposición del
residencial Olipadres es su aislamiento del espacio circundante. Gracias a
la única entrada y a la presencia permanente de guardias en ella es impo-
sible para los peatones no residentes introducirse en el conjunto sin autori-
zación. En este caso, estamos frente a una forma ilegal 6, pero tolerada, de
anexión del espacio público, ya que trozos de calles están prohibidos a la
circulación de los que no viven en el conjunto. Mas allá de la clausura físi-
ca, el mismo asentamiento del conjunto residencial está elegido de mane-
ra que quede aislado del resto del espacio urbano. Al igual que el de
Olipadres, muchos de estos barrios residenciales tipo «zonas de seguridad»
se colocan al margen de las ciudades y las características de sus sitios de
implantación contribuyen generalmente a acentuar su aislamiento espacial.
En el caso del residencial Olipadres se puede ver que el barranco de
la Malinche (al sur), la avenida Torres Ixtapaltongo 7 (al norte), el Club
de Deporte privado libanés (al oeste) y un parque de estacionamiento 8 (al
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6 El artículo 11 del título I de la Constitución mexicana garantiza la libertad de
circulación.

7 Eje de circulación rápida, sin peatones.
8 Perteneciendo al grupo privado audiovisual Televisa, que tiene instalaciones en

la zona.
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este) hacen casi imposible el acceso a los extraños. Además, una vez en
el interior de estos pequeños barrios residenciales, el hecho de que los
terrenos individuales estén separados los unos de los otros por altas pare-
des 9 da una idea de la ausencia total de confianza y del miedo genera-
lizado del delito.

Una representación esquemática (figura 2) de las casas individua-
les de la zona de seguridad San Angel Inn 10 muestra su aislamiento las
unas de las otras. Al relacionar las figuras 1 y 2 se destaca el doble nivel
de encierro residencial que caracteriza una gran cantidad de zonas resi-
denciales mexicanas. El primer nivel de auto-aislamiento es social, según
el modelo anglosajón (encierro del barrio para aislarse del espacio cir-
cundante), mientras el segundo es más «familiar», ya que consiste en
una separación entre propiedades individuales. Conforme al modelo lati-
no y a diferencia de la tradición anglosajona, se observa a menudo en
México clausuras separando los terrenos individuales en el interior
mismo de las zonas cerradas (Guerrien, 2004). La combinación en
muchas zonas residenciales mexicanas de estos dos niveles de encierro
demuestra la fuerte sensación de inseguridad de sus habitantes. Sin
embargo, esta arquitectura de la inseguridad no logra apaciguar el clima
social. Como se verá enseguida, la falta de apertura de estos terrenos
hacia la vecindad y el carácter hermético de estas pequeñas islas resi-
denciales, no permiten intercambios, hecho que tiende a favorecer el
desarrollo de percepciones distorsionadas del medio urbano y de un cre-
ciente sentimiento de inseguridad.

En efecto, la existencia de una relación entre este aislamiento mul-
tiforme y la creciente percepción de inseguridad en el valle de México
durante los últimos decenios no se puede negar: las encuestas muestran
que la búsqueda de seguridad es la motivación primera de los Mexica-
nos que eligen estos tipos de prácticas residenciales, y es bastante obvia
la correspondencia entre su desarrollo y la generalización de un alto sen-
timiento de inseguridad entre la población. El dinamismo del sector de
la vigilancia privada en México indica, en cualquier caso, la importan-
cia de la voluntad creciente de protección dentro del espacio urbano: en
2003, cerca de 100 000 mexicanos trabajaban en las 756 empresas que

MARC GUERRIEN
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19 A diferencia del caso de los gated communities norte-americanos, donde en gene-
ral corresponde a la clausura con el exterior una apertura al interior.

10 Ubicado en la colonia Lomas de San Angel, en el suroeste de la zona metropo-
litana.
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ofrecían estos tipos de servicios en el Distrito Federal (INEGI, 2001).
Esta tendencia general hace que, ahora, muchos proyectos inmobiliarios
estén concebidos desde el principio para dar respuesta a la demanda de
seguridad de los residentes.

Figura 2
Las casas individuales mexicanas integradas en zonas protegidas

están muchas veces ellas mismas aisladas de la vecindad

En las zonas de San Jerónimo, del Pedregal, de Coapa o de Santa
Fe, los condominios horizontales de lujo tipo «Presige communities»
representan una parte importante de las nuevas construcciones. Un estu-
dio realizado en 2003 sobre los productos ofrecidos por las agencias
inmobiliarias de estas zonas mostraba que las casas integradas a condo-
minios cerrados representaban más de la tercera parte del total de la ofer-
ta (Guerrien, 2004). Para los promotores, estas evoluciones urbanísticas
son interesantes, ya que la racionalización del uso del espacio y de los
trabajos de construcción de estos conjuntos permite, para un mismo pre-
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cio de venta, reducir los costos 11. Para los clientes, estas formas urba-
nas protegidas garantizan una cierta estabilidad de los precios en un con-
texto de inseguridad económica, de gran diversidad de los estatutos de
los terrenos y de persistencia de una forma de cultura de la ilegalidad
(Bataillon, 1996). De todo esto resulta que en una zona como la de San
Jerónimo Lidice, el espacio se encuentre hoy fragmentado en una mul-
titud de pequeños condominios 12. El paisaje urbano está marcado por
la presencia de paredes altas, barreras múltiples y se caracteriza por la
ausencia de peatones 13. Aunque la vegetación abundante y la arquitec-
tura coloreada de tipo «mexicana contemporánea» 14 de la mayoría de
estos conjuntos alteran la impresión general, el barrio se puede descri-
bir como una sucesión de pequeños búnkers residenciales. Estas zonas
también están marcadas por la presencia de numerosos puestos de vigi-
lancia privados, incluso fuera de los condominios, en lo que queda del
espacio público (figura 3). De este modo estos tipos de barrios residen-
ciales evocan cada vez más la «militarización del espacio urbano»
denunciada por Mike Davis a propósito de Los Angeles (1990).

Figura 3
Privatización y militarización del espacio en la zona de San Jerónimo Lidice

MARC GUERRIEN
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11 El estudio mostraba que el precio del metro cuadrado de las residencias en con-
dominio era más alto que el de las casas unifamiliares, que generalmente tienen terrenos
individuales más amplios.

12 Se trata aquí de condominios que cuentan en general con unas decenas de vivien-
das, pero muchos son aún más pequeños.

13 Hasta tal punto que varias calles de San Jerónimo ni tienen aceras.
14 Estilo arquitectónico caracterizado por sus colores pastel y su estructura ortogonal.
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1.2. La privatización y la protección del territorio urbano
de las clases medias y altas

El encierro residencial es solamente un aspecto de una tendencia
más general de la separación de las clases medias y altas y las clases
populares dentro de la zona metropolitana. Paralelamente al desarrollo
de los condominios cerrados, se han multiplicado las infraestructuras
privadas (escuelas y universidades, clubes de deporte y de recreo, ser-
vicios de salud, etc.). La arquitectura de estos espacios privados se carac-
teriza, al igual que la de las zonas residenciales, por el encierro y por el
aislamiento de los espacios urbanos que los rodean: la multiplicación de
las barreras y de las clausuras permite que todo el «México moderno»
esté completamente protegido y totalmente separado de la precariedad
urbana predominante. Una encuesta realizada en 2001 entre residentes
de barrios cerrados del sudoeste de la zona metropolitana 15 mostró que
más del 80 por ciento de sus desplazamientos regulares se hacían entre
espacios privados, cerrados y protegidos (Guerrien, 2004). Este cierre
es obvio en el caso de los clubes y las escuelas privadas, ya que están
generalmente rodeados de altas paredes y tienen un acceso reservado a
los socios y están controlados por vigilantes armados. Pero también se
extiende a otros espacios como los complejos comerciales tipo mall, lla-
mados «plazas departamentales» en México.

En teoría, estos espacios comerciales están abiertos a todos, en la
práctica, están estrictamente controlados y esencialmente frecuentados
por miembros de las clases medias y altas. Los precios vigentes en estos
complejos son prohibitivos para el resto de la población, puesto que la
mayoría de los mexicanos hacen sus compras en los mercados popula-
res tradicionales y los supermercados de barrio, donde los productos
están mas adaptados a las posibilidades y las necesidades de la gran ma-
yoría de los mexicanos. La movilidad reducida de la población de los ba-
rrios populares 16 contribuye también a la poca frecuentación de los paraí-
sos modernos de consumo que son las plazas departamentales. Más

ARQUITECTURA DE LA INSEGURIDAD ...

100

15 En las delegaciones Álvaro Obregón y Magdalena Contreras.
16 En la zona metropolitana del valle de México, los índices de movilidad de las

poblaciones están estrictamente ligados a su nivel de ingresos. La concentración del par-
que vehicular dentro de la población perteneciendo al primer decil en términos de ingre-
sos y la mediocridad de los servicios de transporte público explican por mucho los altos
grados de movilidad de las clases altas y, al contrario, la inmovilidad relativa de las clases
populares urbanas.
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allá de estos aspectos económicos y prácticos, una dimensión simbóli-
ca contribuye también a marcar fronteras socio-espaciales tácitamente
reconocidas por los habitantes: los códigos y signos vigentes dentro de
estas áreas no están destinados y no corresponden a la juventud popular
con pocos recursos (Guerrien, 2002). En fin, muchas veces, la misma
disposición de estos grandes complejos comerciales modernos ha sido
prevista para aislarlos de la realidad urbana, y para hacerlos poco hos-
pitalarios para los peatones de las zonas populares cercanas.

Perisur, gran plaza departamental ubicada en borde del periférico
sur, puede ser considera en este aspecto como un modelo. En la zona
donde este complejo fue construido en los años ochenta, todo está orga-
nizado para el automóvil: sólo existe un estrecho camino para introdu-
cirse a pie en el conjunto que, visto desde el exterior, parece una forta-
leza. Sus fachadas grises y rectangulares y su apariencia de búnker
gigante contrastan con la sensación de luminosidad, de limpieza, de
calma y de lujo que se puede experimentar en su interior.

Figura 4
Perisur, un espacio comercial aislado de sus alrededores

En la representación en un espacio tridimensional del área donde
esta instalada la plaza departamental (figura 4), se ve que este comple-
jo comercial constituye, junto con la zona residencial Jardines del Pedre-
gal situada detrás, un conjunto que el periférico al sur, la avenida Insur-

MARC GUERRIEN
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gentes al este y la reserva ecológica del pedregal al norte y al oeste per-
miten aislar. La lógica de la disposición de este espacio es la misma que
en el caso del residencial Olipadres. De hecho, la arquitectura de la inse-
guridad se impone en todos los espacios frecuentados por las clases
superiores mexicanas. Finalmente, el carácter ultra-defensivo de la dis-
posición de las formas urbanas se observa en todos los elementos cons-
tituyentes del «México moderno». 

2. Encierro residencial, tensiones sociales e inseguridad

2.1. Violencia urbana, delincuencia y sentimientos de inseguridad:
Los récords mexicanos

Los condominios cerrados son presentados en los anuncios y publi-
cidades de los promotores inmobiliarios como una respuesta a los niveles
excepcionales de delincuencia que caracterizan la capital mexicana. De
hecho, México está generalmente considerada como una de las ciudades
más peligrosa del mundo, los estudios sobre el tema subrayan que la delin-
cuencia se ha acentuado en el fin del siglo XX (Bataillon, 2002). De hecho,
los homicidios representaban, por ejemplo, el 1,4 por ciento del total de los
muertos en 1987, el 2,8 por ciento en 1991 y el 3,3 por ciento en 1995 17,
y las tasas brutas de homicidio eran, en 1998, entre 30 y 50 veces supe-
riores a las que se observan generalmente en Europa (21,7 homicidios por
cien mil habitantes en el Distrito Federal y 47,8 en el Estado de México 18,
mientras, por ejemplo, las mismas tasas eran de 0,9 en España y de 0,7 en
Francia en la misma fecha). De este modo, en 1998, una de cada 3.500
personas que vive en la zona metropolitana de la ciudad de México ha sido
asesinada por uno de sus prójimos. Teóricamente, esto significa que, para
una tasa de homicidios constante, la probabilidad que tiene un habitante
de México de acabar su vida asesinado por otro se acerca al 2 por ciento 19.
Estas cifras espectaculares permiten comprender mejor que la inseguridad
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17 Cabe señalar que estos datos espectaculares se explican también parcialmente por la
estructura de la piramide de edades (al ser numéricamente reducida la población anciana, es
lógico que la proporción de muertes no naturales aparezca como relativamente importante).

18 La zona metropolitana del valle de México se extiende en dos Estados distintos
de la federación mexicana: el Distrito Federal y el Estado de México.

19 Considerando el hecho que la esperanza de vida de la población de la Zona metro-
politana es de 75 años.
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sea percibida como un problema mayor por la población mexicana y que
varias centenas de miles de personas hayan protestado en las calles de la
ciudad en junio de 2004 contra un nivel de inseguridad pública percibido
como insoportable. Asimismo explican que las opciones arquitectónicas
urbanas contemporáneas sean cada vez más dependientes de los paráme-
tros de la seguridad. Sin embargo, la eficiencia de estas opciones en tér-
minos de seguridad pública todavía no ha sido demostrada.

2.2. El discurso de la inseguridad: mitos y realidades

A pesar del aspecto espectacular de las cifras de delincuencia y de
violencia en México, se pueden, observando más atentamente los datos
disponibles, proponer análisis menos definitivos que los que presentan
México como una ciudad donde nadie pudiera sentirse seguro. Por ejem-
plo, calcular las probabilidades que tiene un habitante de la ciudad de
México de ser víctima de un homicidio no tiene mucho sentido, ya que
las matanzas no tocan de manera aleatoria a toda la población. Sin
embargo, los discursos dominantes sobre la cuestión de la delincuencia
siguen presentando la violencia como un fenómeno que toca indistinta-
mente a toda la población («cualquiera puede ser asesinado en cualquier
momento»). Esta percepción de un riesgo permanente y generalizado
difundido de manera masiva por los grandes medios de comunicación
mexicanos (particularmente los audiovisuales) contribuyen al manteni-
miento de un elevado sentimiento de inseguridad. Apoyándose en los
múltiples actos de violencia que se pueden producir a diario en una
metrópolis de 20 millones de habitantes, el discurso mediático mexica-
no no toma en cuenta los aspectos sociopsicológicos y culturales que
pueden ayudar a comprender la criminalidad en su diversidad, y enton-
ces luchar eficientemente contra ella. Al contrario, parecen alimentar y
fortalecer una percepción desproporcionada del riesgo: al presentar la
delincuencia como un fenómeno completamente irracional que puede
ocurrir en cualquier lugar y momento, favorecen el mantenimiento de
un clima de tensión permanente y de desconfianza generalizada. Estos
aspectos ya fueron subrayados en trabajos anteriores (Guerrien, 2001).

El propósito de Rafael Ruiz Harrell, en su libro sobre el crimen en
la ciudad de México (1998), es presentar una síntesis de todas las retó-
ricas que generalmente llevan a proponer medidas puramente represivas
para contener a los delitos, adoptando las dichas políticas de «toleran-
cia cero». Este autor trata de demostrar, apoyándose en varias encuestas
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de «victimización» realizadas en 1997, que el crimen se produce en
México de manera permanente y totalmente incontrolable, para ense-
guida proponer una total represión. Para justificar estas medidas repre-
sivas y descalificar las soluciones más preventivas, el discurso trata de
deshumanizar al delincuente, manteniendo una permanente confusión
entre autores de pequeños delitos y criminales violentos, como si los
delincuentes formasen una amplia y homogénea categoría de individuos
incontrolables y altamente peligrosos. Por ejemplo, las encuestas que
Ruiz Harrell dirigió para el diario de centro-derecha Reforma nos dicen
que si las víctimas de los delitos en la ciudad de México son mayorita-
riamente masculinas (47% de los hombres interrogados han declarado
haber sido víctimas de un acto de delincuencia en 1997), la proporción
de víctimas femeninas es considerable (38%). Partiendo del hecho que
en las otras metrópolis del mundo occidental, las mujeres sufren en pro-
medio 4 veces menos agresiones que los hombres, Ruiz Harrell conclu-
ye que estamos frente a una especificidad mexicana que se caracteriza
por el hecho que el crimen se produce «al azar y fuera de todo control»,
así el hecho que los agresores «atacan» indistintamente hombres y muje-
res demuestra que no tienen «sentimientos morales básicos» (ibid).

Sin embargo, las cifras del Instituto Nacional de Economía, Geo-
grafía e Informática (INEGI) y de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal (PGJDF) desmienten esta visión de una delincuen-
cia uniforme y ciega. Por ejemplo, demuestran que en México los hom-
bres sufren muertes violentas cerca de 4 veces más que las mujeres 20

(INEGI, 2001). La confusión entre las nociones de crimen y de delito
mantenida por autores como Ruiz Harrell permite negar este aspecto,
para dar una imagen distorsionada de la realidad. Al contrario, la distri-
bución de los diferentes tipos de acto ilegal en la zona metropolitana
pone en evidencia que existen varias delincuencias en México, cada una
tiene distintos motivos, autores y víctimas, lo que deja pensar no se pro-
duce realmente «al azar y fuera de todo control».

En la figura 5 21 se puede observar una obvia lógica espacial de tipo
centro/periferia en la distribución de las tasas de robos de la zona metropo-
litana del valle de México. Los robos se concentran esencialmente en el
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20 Durante todo el año 1997, hubo 4228 muertes violentas de hombres, mientras
sólo 1133 mujeres no murieron de manera natural.

21 Versión en español de un mapa ya publicado en un artículo en los Cahiers des
Amériques Latines (Guerrien, 2001).
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centro de la metrópoli. Las delegaciones 22 del núcleo central (Cuauhté-
moc, Benito Juárez, Venustiano Carranza e Iztacalco) tienen registrado la
mayoría de los robos, las siguen con tasas bastante elevadas delegaciones
que pertenecen a la primera «corona» 23 (Miguel Hidalgo, Azcapotzalco,
Gustavo Madero, Izatapalapa y Coyoacán). De manera general, el mapa
nos enseña que cuanto más lejos están las delegaciones o municipios de
la zona céntrica, más disminuyen las tasas de robo. Así, zonas como la
delegación de Iztapalapa o el municipio de Nezahualcoyótl, generalmen-
te percibidas por los mexicanos como muy peligrosas, tienen tasas de robo
intermedias (menos de 15%). En realidad, se trata de entidades muy pobla-
das (cada una tiene más de 1 millón de habitantes) y los robos que ocu-
rren ahí son numerosos en términos absolutos, pero si los relacionamos
con los efectivos de población, las frecuencias no aparecen como particu-
larmente elevadas. De la misma manera, todos los municipios conurbanos
presentan tasas de robo inferiores al promedio metropolitano, aunque sean
generalmente percibidos como particularmente inseguros. 

Figura 5
Mapa de las tasas medias de robo en 1998

en la zona metropolitana del valle de México
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22 Las delegaciones son las 16 entidades político-administrativas que constituyen
el Distrito Federal. Incluyen la parte central y los suburbios del sur de la zona metropoli-
tana del valle de México, mientras los suburbios del oeste, del norte y del este pertenecen
al Estado de México, dividido en municipios conurbanos.

23 Mas allá de las cuatro delegaciones del núcleo central, el INEGI divide la zona
metropolitana del valle de México en cinco «coronas», según un modelo radioconcéntrico.
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De hecho, Jerôme Monnet demostró el papel de las representacio-
nes de los suburbios mexicanos propuestas por los grandes medios de
comunicación en la difusión de esta percepción. Su estudio sobre el tra-
tamiento del tema en los artículos del suplemento Sección Metropolita-
na del diario Excelsior mostró, por ejemplo, que el 14,3 por ciento de
los artículos referidos a municipios del Estado de México trataban sobre
el tema de la delincuencia, mientras que la proporción era inferior al 2
por ciento para el centro histórico (Monnet, 1993). Como lo muestran
los datos cartografiados en la figura 5, la percepción de la inseguridad
aparece aquí independiente de la inseguridad real: la concentración de
los robos en las zonas céntricas contradice la idea comúnmente admiti-
da según la cual la inseguridad es particularmente importante en las
zonas populares periféricas.

Figura 6
Mapa de las tasas medias de homicidio en 1998

en la zona metropolitana del valle de México

La distribución espacial de los homicidios dentro de la zona metro-
politana tampoco aparece como aleatoria (figura 6). De manera siste-
mática, los municipios con las tasas más elevadas pertenecen a los subur-
bios del Estado de México 24, mientras que en las delegaciones del centro
se registran relativamente pocas muertes. Esta lógica espacial resulta
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24 Excepto la delegación Miguel Hidalgo, que pertenece a la primera corona de la
zona metropolitana y tiene una tasa de homicidio muy superior a la media.
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totalmente contraria a la de la distribución de los robos, lo que deja pen-
sar que existe una diferencia importante entre la pequeña delincuencia,
generalizada pero poco violenta, y la gran delincuencia, muy violenta
pero limitada a zonas específicas. En México, los homicidios no apare-
cen como estrechamente vinculados al resto de los delitos puesto que los
autores y las víctimas de los robos no son necesariamente los mismos
que los de los crímenes violentos y de las muertes.

En realidad, los numerosos delincuentes del centro de la ciudad no
son, en su gran mayoría, los criminales que comentadores como Ruiz
Harrell describen en sus diarios y sus programas de radio o televisión.
Los robos se concentran principalmente donde la población es más rica
y más móvil que el promedio, mientras los homicidios ocurren en todos
lados, aunque particularmente en algunas zonas populares periféricas.
Esto explica la ausencia de correlaciones significativas entre la tasa de
homicidios y los indicadores socio-demográficos y culturales puesta en
evidencia en trabajos anteriores (Guerrien, 2004). Por el contrario, el
cuadro de la figura 7 muestra claramente la correlación positiva entre la
frecuencia de los robos y la riqueza de la población y la correlación
negativa con los indicadores de pobreza. También pone en evidencia el
vínculo entre robos y grado de movilidad de la población (coeficiente
de correlación de +0,94). El hecho que los robos ocurran principalmen-
te en zonas donde la población tiene unos recursos superiores y un esti-
lo de vida más moderno y que, al contrario, se encuentren las frecuen-
cias de robos más bajas en las zonas populares pobres donde la población
es poco móvil es bastante clásico. Este fenómeno se da en todas las gran-
des zonas metropolitanas de América latina y del mundo occidental,
donde las zonas de mucho tránsito como el metro, los mercados centra-
les y las calles comerciales del centro permiten un anonimato mucho
más propicio a la realización de delitos menores que en las zonas popu-
lares donde la movilidad es menor y el control social es más importan-
te. La elevada correlación negativa (–0,78) entre tasa de robo e índice de
«territorialidad de la movilidad» 25 confirma que en las zonas periféri-
cas, donde la población es poco móvil y donde todo el mundo se cono-
ce más o menos, los pequeños delitos son mucho menos frecuentes.
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25 Indice que mide la proporción de viajes internos a la delegación o el municipio
de residencia dentro del total de viajes realizados por los habitantes de la entidad, calcu-
lado a partir de los datos de la encuesta del INEGI sobre Origen y destino de los viajeros
residentes de la zona metropolitana en 1994 (INEGI, 1995).
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Figura 7.
Cuadro de los coeficientes de correlación entre tasas de robo

e índice de riqueza, de pobreza, de movilidad y
de territorialidad de movilidad en el DF

Variable
Coeficiente de correlación

con la tasa de robos

Índice sintético de riqueza de la población + 0,58

Índice sintético de pobreza de la población – 0,36

Índice de movilidad de la población + 0,94

Índice de territorialidad de la movilidad de la
población

– 0,78

Índice sintético de «antigüedad» de los modos
de vida de la población

– 0,92

Índice sintético de «modernidad» de los modos
de vida de la población

+ 0,84

Índice sintético de densidad urbana + 0,94

Índice sintético de crecimiento urbano – 0,72

Los discursos que presentan al delincuente como un individuo total-
mente incontrolable que no obedece a ninguna forma de regla esta dis-
cutida por la realidad de los hechos, que es que la gran mayoría de los
actos de delincuencia no son ataques, sino más bien pequeños delitos
cometidos de manera discreta y hábil (los carteristas «chilangos» 26 son
en general verdaderos expertos).

En el caso de los homicidios, es más difícil hacer generalizaciones,
pero la figura 6 muestra que son más frecuentes en las zonas populares.
Este hecho hace pensar que los homicidios tienen que estar relaciona-
dos con lógicas de «arreglos de cuentas» personales (venganzas, dramas
pasionales) o entre bandidos (en contextos de tipo mafioso), mientras
que las víctimas de robos son más anónimas. De alguna forma, se puede
resumir la situación diciendo que se mata generalmente a gente conoci-
da, mientras que se roba a gente desconocida. Es cierto que algunas agre-
siones anónimas, como en el caso de ataques a mano armada, pueden
degenerar en homicidio, pero esto concierne principalmente a poblacio-
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26 Del nombre dado a los habitantes de la ciudad de México por los provincianos.
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nes específicas particularmente expuestas, como los profesionales de la
seguridad que ejercen en lugares sensibles (bancos, comercios, etc.).

Finalmente, la distribución de la delincuencia mexicana muestra que
las zonas del sur y del oeste de la zona metropolitana donde se desarro-
llaron principalmente las formas arquitectónicas de la inseguridad no
son particularmente peligrosas. Este hecho hace pensar que estas evo-
luciones urbanas aparecen igual o más como un producto de la percep-
ción de la inseguridad que de la inseguridad real: sentimientos de inse-
guridad y realidad de la delincuencia no están siempre completamente
vinculados, lo que invita a preguntarse sobre la eficiencia real de la estra-
tegia de alta protección del México de las clases medias y altas.

3. Inseguridad y percepción de la inseguridad

3.1. El encierro como factor de crecimiento
de los sentimientos de inseguridad

Los condominios cerrados son presentados en los anuncios de los
promotores inmobiliarios como una solución al problema de la insegu-
ridad. Sin embargo, resulta de la bunkerización del México de las cla-
ses superiores una creciente desconexión del espacio público y del resto
de la población que, paradójicamente, parece hacer aumentar la percep-
ción del peligro. Los estudios realizados entre la población que vive en
los barrios y circuitos cerrados mexicanos muestran que el desconoci-
miento profundo de la juventud popular genera un sentimiento agudiza-
do de inseguridad (Guerrien, 2004). La combinación entre la ausencia
de contacto directo con el resto de la población y la proximidad dentro
del espacio urbano hace que cada vez más la juventud popular sea per-
cibida como una masa de delincuentes potenciales. Los múltiples actos
de delincuencia relatados cada día por los grandes medios de comuni-
cación acentúan la percepción de la amenaza representada por los miem-
bros de las clases populares, esto lleva cada vez más a las clases medias
y altas a evitar los espacios públicos y a refugiarse en los circuitos pri-
vados y protegidos. Se trata aquí de un «círculo vicioso» donde la per-
cepción de la inseguridad lleva a un auto-encierro físico y un auto-ais-
lamiento social que amplifican de vuelta la percepción de la amenaza
(figura 8). Los resultados de las encuestas llevadas a cabo en los circui-
tos cerrados y privados mexicanos son coherentes con las conclusiones
de los trabajos de este tipo hechos en otros contextos urbanos. En Amé-
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rica del Norte, varios estudios socio-antropológicos urbanos ya mostra-
ron el vínculo entre la ausencia de frecuentación del espacio público y
la percepción del peligro que representa (Trilling, 1993, Lofland, 1998).
El discurso mediático sobre la delincuencia tiende a estigmatizar y a cri-
minalizar a la juventud popular urbana en su conjunto, a pesar de que
solamente una pequeña minoría tiene comportamientos realmente vio-
lentos. El resultado de estos mecanismos de exclusión social es muchas
veces el inverso del buscado, ya que el sentimiento de injusticia que sus-
cita en la juventud urbana tiende a generar reacciones de hostilidad que
pueden volverse una amenaza real para la seguridad de las personas
que creen protegerse auto-aislándose en circuitos cerrados y privados.

De hecho, una encuesta realizada en 2000/01 en la zona popular del
Cerro del Judío, cerca de San Jerónimo, mostró el resentimiento de partes
importantes de la juventud hacia los residentes de los conjuntos cerrados
vecinos, muchos juzgan de manera severa estas formas urbanas, y muchos
comentarios sobre sus residentes se caracterizan por una real agresividad
(Guerrien, 2002). Algunos jóvenes incluso justifican comportamientos y
actividades ilegales como una forma de respuesta a la injusticia social. El
encierro físico y la desconexión social parecen mantener un clima de ten-
sión y de desconfianza permanente que alimenta la percepción de la inse-
guridad. El sentimiento de inexistencia de un pacto social justo, con pobla-
ciones socialmente dominantes y elites que dan la impresión de aislarse de
la sociedad, genera una confusión que favorece los comportamientos irre-
verentes y el desprecio de la ley. Mantiene una forma de cultura de la ile-
galidad propicia al desarrollo de comportamientos incívicos y, a veces,
de la delincuencia. La poca eficiencia de las políticas represivas, a pesar de
los anuncios oficiales 27, debería invitar a los poderes públicos a reflexio-
nar sobre su pertinencia como respuesta a la delincuencia. De la misma
manera, la percepción creciente de la inseguridad, a pesar de la bunkeriza-
ción de la ciudad, invita a interrogarse sobre la capacidad real de las for-
mas urbanas cerradas para mejorar el clima de confianza social y volver
más seguro el espacio urbano. Sin embargo, una forma de consenso pare-
ce seguir vigente en México sobre la cuestión de la delincuencia y, hasta
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27 Por ejemplo, el gobierno actual del DF contrató como consultor a Rudolf Giu-
liani, ex-alcalde de Nueva York y padre de la politica de «tolerancia cero», para combatir
la delincuencia en la ciudad de México a pesar de la reservas que se pueden formular
sobre la eficacia de la aplicación de los métodos ultra-represivos de este individuo com-
pletamente extraño a la sociedad y a la cultura mexicana. 
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ahora, no se ha tomado ninguna medida con el objetivo declarado de fre-
nar el proceso de fragmentación del espacio urbano.

Al contrario, la secretaría de seguridad pública del distrito federal
alienta indirectamente estas prácticas orientando a los particulares que
quieren reforzar su seguridad personal hacia varias empresas privadas
de seguridad 28. Esto a pesar de que la multiplicación de los controles y
la omnipresencia de vigilantes privados también contribuye, alimentan-
do el clima de tensión, al sentimiento general de inseguridad pública. De
hecho, en términos de seguridad colectiva, la acumulación de estrategias
individuales no garantiza nada, y ningún índice hace pensar que la diná-
mica de fragmentación del espacio urbano, en México como en todas las
grandes metrópolis latinoamericanas, haya frenado de ninguna manera
la difusión del sentimiento de inseguridad entre la población urbana. Al
contrario, el aislamiento hace aumentar los temores y la ausencia de con-
tacto con el otro hace crecer el miedo. Mas allá de la cuestión de la per-
cepción de la inseguridad, las cifras de la inseguridad real muestran que
los niveles de violencia y de fragmentación urbana siguen en casi todas
las ciudades latinoamericanas curvas paralelas ascendentes. La arqui-
tectura de la inseguridad, en lugar de hacer bajar la delincuencia, pare-
ce instalar y fortalecer las divisiones sociales en el espacio urbano ins-
taurando un simbolismo defensivo, percibido como agresivo desde el
exterior, que produce tensiones que alimentan la inseguridad real.

Figura 8.
La auto-alimentación del sentimiento de inseguridad
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28 Ver el sitio internet de la secretaría de seguridad pública del DF:
http://www.ssp.df.gob.mx/
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3.2. Metropolización y percepción de la inseguridad:
¿una crisis de transición?

Analizando los fenómenos de fragmentación del espacio urbano y de
la creciente percepción de inseguridad en México desde una perspectiva
histórica, se pueden considerar como una consecuencia indirecta del rápi-
do proceso de metropolización durante la segunda mitad del siglo XX. De
hecho, mas allá del caso mexicano, todos los espacios urbanos donde se
observan hoy fenómenos espectaculares de fragmentación tienen en común
el haber conocido durante los últimos decenios crecimientos demográfi-
cos muy importantes, esencialmente alimentados por flujos migratorios.
Por ejemplo, en Estados Unidos, las ciudades donde se encuentran las más
importantes concentraciones de gated communities se ubican en los Esta-
dos del sur (California, Nuevo México, Texas, Florida) caracterizados por
importantes migraciones procedentes de los países del sur, particularmente
de América latina (Blakely, Snyder, 1997). En México, al igual que en
todas las zonas metropolitanas latinoamericanas marcadas por fenómenos
de fragmentación urbana, son los flujos migratorios intra-nacionales los
que han alimentado la reciente explosión demográfica 29. Se puede consi-
derar que la llegada masiva al espacio urbano de población humilde a nivel
de recursos y prácticas sociales diferentes, inspiradas por las que están
vigentes en las zonas rurales desfavorecidas, explica los reflejos de auto-
aislamiento de las clases medias y superiores. En efecto, se puede formu-
lar la hipótesis que la creciente percepción de inseguridad no es nada más
que un resultado diferido de la heterogeneización sociocultural de las
metrópolis contemporáneas. Puede ser vista como un efecto de las crisis
de desestabilización generadas por las brutales «transiciones urbanas»: el
éxodo rural en los países del sur llevó a cambiar en muy corto plazo las
escalas de inscripción espacial de las divisiones sociales, pasando de un
sistema de separación entre el mundo urbano y el mundo rural (o entre las
sociedades de los países del norte y del sur) a un sistema de separación
intra-urbana. El agrupamiento dentro del espacio urbano de casi toda la
población y la proximidad espacial entre grupos totalmente opuestos en
la escala social vinculada, generaron sentimientos de inseguridad más
intensos. Mas allá de la cuestión de la delincuencia, generaron difusos sen-
timientos de inseguridad socioeconómica dentro de las clases medias y
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altas que temen —conscientemente o no— verse absorbidas por la preca-
riedad reinante. De este modo, el sentimiento de inseguridad socioeconó-
mica también debe ser tenido en cuenta para explicar el repliegue de las
clases superiores mexicanas en circuitos privados y el desarrollo de for-
mas arquitectónicas cerradas y defensivas.

Partiendo de esto, la estabilización demográfica 30 y la progresiva
integración de la nueva población urbana 31 debería permitir, después de
decenios de continua heterogeneización social, la restauración de un
mejor clima dentro de la ciudad. Sin embargo, la segregación social
generada por la creciente percepción de inseguridad y el desarrollo de
las formas urbanas defensivas vinculadas puede constituir un serio freno
al proceso de uniformización y de instauración de un clima social de
confianza. El peligro es ver las fronteras sociales agudizarse dentro de la
ciudad, multiplicarse las tensiones urbanas y resforzarse el discurso
pidiendo políticas represivas. Frente a tal círculo vicioso, sólo las polí-
ticas públicas pueden contener las tendencias de fragmentación, priva-
tización y bunkerización de los espacios urbanos. En este contexto, la
investigación en ciencias sociales tiene que conservar su distancia de los
discursos mediáticos que acompañan y, en cierta medida, favorecen la
difusión de desproporcionados sentimientos de inseguridad que pueden
tener por efecto agudizar la inseguridad real. Los delitos alimentan la
percepción del peligro y favorecen el desarrollo de las forma urbanas
defensivas vinculadas, pero la relación es recíproca y no se puede omi-
tir el otro sentido según el cual los sentimientos desproporcionados de
miedo urbano y la fragmentación espacial de las ciudades también pue-
den ser potentes factores de crecimiento de la inseguridad real.
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Anatomía y percepción de la falta de seguridad urbana
en tres ciudades de dimensión media

Por
Paulo Peixoto

1. La falta de seguridad como artificio mediático y político

Este texto presupone que las ciudades se presentan, sobre todo de
cara a los políticos y a los medios de comunicación, como un objeto a
cuyo alrededor se genera fácilmente un discurso simplista sobre la falta
de seguridad. Presuponer esto permite, asimismo, discutir algunas razo-
nes que hacen que las ciudades se presenten y se vivan como si atrave-
saran una crisis profunda. Analizar estas razones ayuda a descubrir algu-
nas ideologías que se ocultan tras los discursos basados en esta
pretendida crisis de las ciudades.

Los riesgos, las amenazas y las violencias que se ciernen sobre el
mundo urbano y el hecho de que el término inseguridad sea fácilmente
comprensible y asimilable propician su instrumentalización con finali-
dad política. El tema de la inseguridad urbana es extraordinariamente
útil a los intereses que pretenden ocultar cuestiones embarazosas o difí-
ciles de encauzar políticamente. Hay que reconocer que la representa-
ción y la estereotización de los problemas de falta de seguridad urbana
se realizan para ocultar realidades más complejas. La pobreza y la exclu-
sión, que la sociedad no deja de producir, están, muchas veces, ausentes
en la retórica que alude a este problema tan mediatizado.

Los índices de violencia urbana favorecen, por otra parte, que se la
instrumentalice para una finalidad mediática, ya que, al estar tan exa-
cerbada, la cuestión de la falta de seguridad nutre un sentimiento de
nostalgia en relación a «aquellos buenos tiempos» pasados. La mediati-
zación de la cuestión de la falta de seguridad no deja de estar frecuente-
mente marcada por la comparación entre la sociedad actual y una socie-
dad anterior, pacífica y civilizada por valores morales sólidos; en este
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sentido, contribuye recurrentemente a idealizar las relaciones sociales y
de ciudadanía.

La cuestión de la falta de seguridad puede ser vista como un arti-
ficio ya que es utilizada para corregir o enmascarar la realidad. Como
artificio político y mediático, la inseguridad es un término que adquie-
re un carácter fluido. Nutriéndose de ese carácter, y reproduciéndolo,
los discursos políticos y mediáticos explotan y recodifican el término
para alcanzar sus propios fines (Body-Gendrot, 2001). La falta de
seguridad se erige en elemento central de una impenetrable sintaxis del
paisaje urbano, puesto que el vocabulario utilizado para caracterizar la
violencia urbana reúne actos de naturaleza y de gravedad diferentes en
los mismos términos: violencia urbana, delito urbano, tumultos, desor-
den, rebelión, enfrentamientos, delincuencia, etc. (Gottdiener y Budd,
2005). Como artificio mediático, la cuestión de la falta de seguridad
aparece tratada muchas veces como una miscelánea indiferenciada,
cuando tendría que ser abordada como un conjunto de situaciones de
naturaleza y de gravedad dispares. Añádase que los protocolos de los
medios de comunicación refuerzan sentimientos de pánico y difunden
etiquetas estigmatizantes que producen efectos de espiral de violencia.
Las contradicciones lógicas del artificio mediático se ponen de mani-
fiesto especialmente al nivel de la exacerbación del sentimiento de
inseguridad. Éste, por su parte, se evidencia muy claramente en los
modos de ver y de vivir la ciudad (Body-Gendrot y Le Guennec, 1998).

Las cuestiones relacionadas con la falta de seguridad parecen estar
cada vez más encuadradas en argumentos y razonamientos concebidos
con el objeto de producir una pura ilusión de la verdad. Se trata, en
muchos casos, de presentar la falta de seguridad como un fenómeno
reciente y amenazador pero que, no obstante, puede ser dominado por
políticos competentes. En el juego retórico, aunque las explicaciones polí-
ticas simulen ser coherentes con las reglas de la lógica, éstas dejan trans-
parentar una estructura interna que es inconsistente, incorrecta e incluso
deliberadamente engañosa. Esa ilusión de la verdad permite defender,
como hacemos en este texto, que la cuestión de la falta de seguridad fun-
ciona recurrentemente como coartada para una acción política que con-
funde causas y efectos. Son muchos los políticos que sucumben ante la
tentación de combatir la falta de seguridad; sin embargo, deliberadamente
o no, tienden a interpretarla como causa y a olvidar que ésta es un efec-
to de fenómenos políticamente ingratos y de solución incierta.

Las cuestiones que acabamos de identificar se abordan, en este
texto, a partir del análisis de tres casos que ilustran situaciones de otras
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tantas ciudades portuguesas. Oporto, con una población de alrededor de
260 mil habitantes; Guimarães, que se acerca a los 160 mil, y Coimbra,
que tiene unos 150 mil residentes. A partir de Oporto analizamos un caso
revelador de cómo los políticos sucumben a la tentación de echar mano
de la falta de seguridad, sobre todo si pueden tener como blanco pobla-
ciones fácilmente estigmatizables. El caso de Guimarães, aunque acen-
túe el ímpetu político de los gobernantes locales para solucionar pro-
blemas de falta de seguridad, motivado por reivindicaciones de
conciudadanos encolerizados, adquiere contornos diferentes debido a la
tentativa de adopción de soluciones experimentales que pretenden con-
signar nuevos modelos para tratar la falta de seguridad. Coimbra, en
donde se ha planteado ese mismo mecanismo técnico políticamente
ideado para Guimarães, permite ejemplificar una situación de cierta gue-
tización acompañada de la degradación del hábitat, aunque esto no impli-
que, al contrario de lo que quiere hacer creer la retórica mediática, que
la falta de seguridad imposibilite una vida comunitaria.

2. Oporto feliz

A mediados de 2002, Carlos Mota Cardoso, Presidente da Fundação
para o Desenvolvimento Social do Porto, (Presidente de la Fundación para
el Desarrollo Social de Oporto), diseñó un plan estratégico de combate a
la exclusión social. Dentro de este plan destacaba en particular un proyecto
que se llamaría «Oporto feliz». Los objetivos de este «Oporto feliz» in-
cluían retirar de las calles de la ciudad de Oporto a los aparcacoches, rein-
sertándolos socialmente a través de su inclusión en actividades ocupacio-
nales comunitarias o a través de la concesión de un empleo. Se trata de un
proyecto que asume claramente el objetivo de rescatar toxicómanos y que
establece una relación inequívoca entre la condición de aparcacoches y la
de consumidor de drogas. En este sentido, la carta abierta del Alcalde a
los ciudadanos, difundida en 2004, época de un llamamiento público que
pretendía movilizar a los ciudadanos para garantizar el éxito del proyec-
to, no ofrece ninguna duda (Alcaldía de Oporto, 2004).

La droga es uno de los mayores problemas de nuestra sociedad y
sabemos que, por culpa suya, son muchos los portuenses que sufren.

Por tener conciencia de ello, la droga constituye para nosotros una
prioridad política y, también por ello, hemos creado el Proyecto Oporto
Feliz; un programa pionero en Portugal.

PAULO PEIXOTO
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El proyecto es bien visible en el campo de la integración de los ciu-
dadanos popularmente llamados «aparcas».

Queremos ayudar a quienes nos necesitan más, queremos hacer de
Oporto una ciudad más segura y, para ello, nos sentimos en la obliga-
ción de luchar contra el consumo y el tráfico de droga.

Pero para que el éxito sea completo, los aparcacoches que siguen
ejerciendo esta actividad, siguen necesitando nuestra ayuda, especial-
mente la suya.

Antes de dar la moneda habitual, piense que es precisamente esa
moneda lo que va a contribuir a perpetuar el problema de quienes la reci-
ben. Sobre todo porque ésta irá a parar al bolsillo de quienes hacen un
negocio inhumano con la desgracia ajena.

Dar una moneda puede ayudar a disminuir nuestra incomodidad
interior, pero ayuda, indiscutiblemente, a eternizar el problema en nues-
tra ciudad.

Por eso, por mucho que le cueste, siga sin dar. Nosotros seguimos
dando por Vd.

El camino justo y solidario es el que lleva a la inclusión … ¡a la
libertad! …

EN NOMBRE DE NUESTRA CIUDAD, MUCHAS GRACIAS.

La depuración del paisaje urbano, a través de la eliminación de uno
de los elementos más molestos para el poder político, queda justificada,
perentoriamente, por razones de seguridad. Dicho de otra manera, el
imperativo de la seguridad lleva fácilmente a un ejercicio de estigmati-
zación. La etiqueta y el estigma de la droga apriorísticamente asociados
a los aparcacoches, aunque no todos consuman drogas 1, legitiman un pro-
grama político higienizador que se autojustifica con objetivos socialmente
aceptables y muy valorados y también políticamente irreprensible para
los ciudadanos preocupados. La evidencia de una acción higienizadora
parece incuestionable para los responsables municipales, y se manifies-
ta claramente en las declaraciones del mentor del proyecto, pronunciadas
con motivo de la realización del balance de su primer año de funciona-
miento. En declaraciones al Jornal de Notícias (Norte, 2002) se refirió a
los aparcacoches incluidos en el proyecto como si casi todos fuesen
«casos perdidos», consumidores de drogas desde hacía años, que apar-
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1 José MACHADO PAIS (2001), en el estudio que hizo en Lisboa sobre los aparca-
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sumidores de drogas, aunque la mayoría lo sean, y concluye que el sentido común y los
media legitiman la asociación directa y simple entre el consumo de drogas ilegales y la
delincuencia.
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caban coches para financiar su drogadicción y que dormían en cualquier
sitio. A estas características estigmatizantes se añade la información agra-
vante de que a muchos de los incluidos en «Oporto feliz» los tiene ficha-
dos la policía por vagabundeo o por haber cometido pequeños delitos. Y,
last but not least, la mayoría es portadora de enfermedades infecciosas,
lo que constituye un problema de salud pública y engloba el fenómeno
en un «cuadro social preocupante». Por todo ello se concluye fácilmen-
te que «a nadie le gustan los aparcacoches. Todos prefieren ignorarlos y
darles la monedita de rigor por un servicio que nadie les pide y que,
menos aún, les agradece. Sin embargo, es imposible no darse cuenta de
cómo proliferan, por toda la ciudad, e incluso en los alrededores, estos
individuos delgados, barbudos, de edad indefinible y con rostros marca-
dos por las drogas».

Así, aunque sea «verdad que son ellos los que se han excluido (…),
todos tenemos el deber de volver a incluirlos», afirmaba Carlos Mota
Cardoso al Jornal de Notícias (Norte, 2002). El desarrollo del proceso
empieza, por ello, identificando a los aparcacoches. Después exige con-
vencer a sus destinatarios a seguir un programa de desintoxicación, tra-
bajo del que es responsable la «Unidad de Intervención Sociosanitaria».
Luego viene una fase de tratamiento ambulatorio. Y a ésta le sucede
otra de formación profesional. Y, finalmente, aparece la inserción pro-
fesional. Para el primer año de funcionamiento del proyecto la institu-
ción que lo organiza hizo un presupuesto de 200 mil euros, lo que supo-
ne una inversión irrisoria dados los beneficios sociales que aportaría su
aplicación. También en el aspecto presupuestario, aún cuando poste-
riormente el presupuesto fuera aumentado hasta alcanzar los 3 millo-
nes de euros en 2004, la justificación del proyecto quedaba debidamente
afianzada.

El balance hecho tras el primer medio año de funcionamiento de la
iniciativa, procurando poner de manifiesto su enorme éxito, se aprove-
chó para recuperar una idea originariamente presente en la concepción
del proyecto y para conferirle una base social de apoyo ampliada a toda
la ciudad. «Oporto feliz: un designio», tal y como fue proyectado, ofre-
ció tratamiento de desintoxicación a 200 aparcacoches en los primeros
seis meses de funcionamiento. En el balance de ese medio año, la pren-
sa y la ciudad recibieron la noticia de que dos decenas estaban prepara-
dos para ser insertados profesionalmente, desempeñando tareas de reco-
nocido valor para la sociedad, principalmente tapar baches de la vía
pública y limpiar las playas de la ciudad. El elemento perturbador del
paisaje urbano regresa a ese mismo espacio para hacerlo placentero y
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feliz. En ceremonia pública de balance, el Alcalde llegaría a decir que
los resultados de «Oporto feliz» se encuentran «a la vista de todos y se
reflejan en la calidad de vida de los recuperados y de sus familias, pero
también en nuestra calidad de vida global» (Alves, 2003). Y aprovechó
para recordar —no fuera a olvidarse el gran designio— que el esfuerzo
iniciado para luchar contra la drogadicción es «un elemento decisivo en
materia de política de seguridad» (Idem, 2003). 

El proyecto «Oporto feliz» fue concebido para ser el designio de una
ciudad. No es sólo un proyecto de combate a la exclusión social, como,
grosso modo, ha sido muchas veces presentado. Es también un proyec-
to que se basa en la idea de que la ciudad tiene que empeñarse para con-
seguir sus deseos, sobre todo los que tienen que ver con la seguridad y
con el orden. Por eso, sólo un mes después del comienzo, en una cere-
monia presidida por el Alcalde y por el más ilustre banquero de la ciu-
dad, se creó la cuenta bancaria «Oporto feliz». Se invitaba también a los
portuenses a asociarse financieramente con el objeto de garantizar el
éxito de la iniciativa. Después de esta acción hubo otras que procuraban
dejar claro que los designios de «Oporto feliz» le corresponden también
a la ambición colectiva de una ciudad. En noviembre de 2002, con la par-
ticipación de unos 200 comensales, se realizó «una noche de gala por
los aparcacoches» destinada a obtener fondos para el proyecto (Silva,
2002). Y al celebrarse el primer aniversario de esta iniciativa se adoptó
un nuevo plan destinado a reforzar la participación de la población y a
garantizar su cooperación efectiva en los objetivos de «Oporto feliz».
Así, bajo el lema «Contribuya. No dé nada. Nosotros damos por usted»,
el Ayuntamiento inició, con la participación de sus más altos represen-
tantes, acciones de calle destinadas a convencer a los automovilistas a
no dar monedas a los aparcacoches.

Los folletos distribuidos a los conductores son el índice más visible,
pasado el primer año de la creación del proyecto, de que era necesaria
una campaña de sensibilización a gran escala para garantizar su éxito. El
poder político menospreció desde el principio el complejo mundo de los
aparcacoches que José Machado Pais retrata (2001). La relación provee-
dor-cliente que cultivan los aparcacoches con muchos usuarios del ser-
vicio que ofrecen, la concepción de su actividad como una profesión
que posee una ética propia, los ingresos obtenidos por el ejercicio de
su actividad, el valor dado a la flexibilidad del horario laboral y a la
independencia en relación a jerarquías, unidos a los temores de los auto-
movilistas de que les dañaran el coche por no dar la moneda, son algu-
nos de los factores que delimitaron las condiciones de éxito del pro-
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yecto 2. Conocidos los primeros reveses —había aparcacoches que rehuían
a los asistentes sociales de la Fundación para el Desarrollo Social de
Oporto y conductores que no acataban la petición de no dar monedas— el
poder político adoptó un discurso de radicalización de los argumentos
de seguridad. Paulo Morais, Teniente de Alcalde de Oporto, declaró en
un debate público, en febrero de 2003, que «la lucha contra la exclusión
debe ser considerada una guerra. Hay muchos intereses, grupos de presión y
corporaciones que se nutren de la exclusión». Añadiendo que la erradi-
cación del fenómeno de los aparcacoches es también una guerra contra
«las organizaciones mafiosas del trafico de droga». Terminando con el
argumento de que «en la guerrilla contra estas corporaciones tenemos que
ser rápidos. Había furgonetas para dejar a los aparcacoches en el lugar
(Plaza de Francisco Sá Carneiro). Las mafias no podían apoderarse del
terreno y que, en este sentido, “Oporto feliz” había valido la pena porque
había alterado el paradigma social de la ciudad» (Hugo Silva, 2003a). Esta
radicalización del discurso político encontró enseguida apoyo en los aná-
lisis populares. Oído por el Jornal de Notícias, en noviembre de 2003, un
automovilista de Oporto confesaba que, a pesar de estar de acuerdo con el
Alcalde en el sentido de que era necesario perder la costumbre de dar la
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2 Las acciones de experimentación social tienden a sufrir un efecto de venganza de
la realidad existente sobre la realidad deseada. Como ejemplo, referimos un caso ejemplar
en este campo ocurrido en Holanda. En 1997, la Ministra de Sanidad holandesa quiso
comenzar un programa que midiese los efectos de administrar heroína a drogadictos incu-
rables. Pretendía saber, concretamente, hasta qué punto se debían a la misma heroína y a
su alto precio en el mercado las condiciones deficientes de existencia y los comporta-
mientos desviados de los adictos. Defendió en el parlamento que, por motivos estadísti-
cos, serían necesarios para su programa por lo menos 750 adictos a la heroína. Además,
explicó que el proyecto debía respetar la metodología experimental en que los grupos expe-
rimentales son comparados con otros grupos de control. Para poder garantizar esta com-
paración, los 750 participantes debían ser escogidos de manera aleatoria para formar parte
del grupo que recibiría heroína gratuita, o del grupo de control, que recibiría metadona.
Durante medio año los grupos serían monitorizados para poder averiguar variaciones en
términos de salud y de comportamiento. Cuando la Ministra consiguió imponer política-
mente su experiencia ocurrió algo inesperado. En vez de disponerse a ser observados a
cambio de heroína gratuita (como esperaba la Ministra), más que asaltar los puestos de
distribución de heroína (como los conservadores habían previsto), gran parte de los dro-
gadictos abandonó el programa en una fase inicial, porque, como explicaron, «la heroína
no sabía bien». El fracaso de esta experiencia revela las fragilidades y las arbitrariedades
del argumento principal asociado a la experimentación social, que se basa en la suposi-
ción de que una sociedad regulada es el mejor de los mundos para toda la gente y que las
poblaciones fácilmente estigmatizables embarcan fácilmente en los devaneos políticos.
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moneda, no dejaría de hacerlo para no sufrir represalias, adelantando a
continuación la solución para el problema: «No damos las monedas y
pagamos los perjuicios. Con más vigilancia policial es como se solucio-
naba esta situación, pero vemos a la policía municipal allí al lado de ellos
y no hacen nada» (Alves, 2003b).

De la radicalización del discurso a la adopción de medidas enérgi-
cas no hubo más que un pequeño paso. El poder político municipal
ancló la ejecución del proyecto en la acción de la Policía Nacional (Poli-
cia de Segurança Pública). A finales de 2002, las fuerzas del orden ha-
bían puesto centenares de multas a aparcacoches, algunos de ellos sin
domicilio fijo. No se pagó ninguna multa. Pero la verdadera intención
de este comienzo fue usar el poder disuasorio de la intervención de la
Policía Nacional. Esta delegación competencial a la Policía Municipal,
vista como más adecuada para tratar de la situación, obedecía a la adop-
ción de medidas de persuasión más eficaces 3. En octubre de 2003, algu-
nos agentes que habían salido de la Policía Nacional para integrarse en
la Municipal, y que conocían ya las formas de presión del alcalde sobre
los cuerpos policiales, denunciaban presiones políticas para retener a
los aparcacoches durante varias horas en la comisaría para así poder
integrarlos en el «Oporto feliz» (Norte, 2003). Estas denuncias se suma-
ban a otras actuaciones de octubre de 2002, cuando el Alcalde cesó al
jefe de la Policía Municipal, alegando que éste se había negado a cum-
plir las directrices municipales que aconsejaban la retención de los
infractores durante varias horas en las instalaciones policiales (Meire-
les y Norte, 2004). Los métodos en que se basaba esta intervención pai-
sajística destinada a depurar el marco social a través de la erradicación
de elementos visualmente perturbadores, para difundir la imagen de que
la ciudad se encontraba limpia de aparcacoches, provocaron que el prin-
cipal partido de la oposición solicitara que el Fiscal General del Esta-
do dictaminara sobre la legalidad de los métodos utilizados.

La politización de este proyecto se acentuó cuando, en 2004, el Fis-
cal General del Estado se pronunció considerando que la detención de
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3 Aunque la ciudad de Oporto disponga de una policía municipal desde 1938, por
medio de un acuerdo entre el Ayuntamiento y la Policía Nacional, este cuerpo de interven-
ción fue estructurado en bases diferentes de las definidas en la Ley nacional de 1999, que
permitió la creación de policías municipales. La entrada en vigor de esta Ley, posterior-
mente alterada en 2004, definió nuevas competencias para las policías municipales, hecho
que permitió que, en Oporto, a partir de 2002, el poder político recién elegido la tuviese
como potencialmente más eficaz para hacer frente al problema de los aparcacoches.
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los aparcacoches, a efectos de identificación, era ilegal e inconstitucio-
nal. El poder Municipal, que había incentivado la retención de los apar-
cacoches en las comisarías para identificación e incluso su detención por
el delito de desobediencia, en los casos de reincidencia en esa actividad,
tuvo que hacer frente a la contestación legal por los métodos aplicados
para promocionar la integración social y la seguridad. El Fiscal General
del Estado, subrayando los derechos, libertades y garantías de los ciu-
dadanos consagrados en la Constitución, concluyó que el delito de deso-
bediencia sólo existe cuando la exigencia de identificación se efectúa de
manera legítima, lo que no ocurría en este caso concreto (Mota y Norte,
2004). Esta opinión intensificó la polémica sobre un programa contro-
vertido, con el principal partido de la oposición cuestionando su legali-
dad y las fuerzas policiales sin dar muestras de abandonar la aplicación
de los métodos sugeridos por el poder municipal.

Esta politización tiene lugar en un contexto en que el éxito del pro-
yecto, independientemente de su utilidad y legitimidad social, se estaba
cuestionando. Desde que fue lanzado, se evaluó el «Oporto feliz» con
balances contradictorios hechos por sus responsables. La constante nece-
sidad de legitimación del proyecto, dada la contienda en que se vio
inmerso, no contribuyó a verificar si cumplió los objetivos que se había
propuesto. En noviembre de 2002, el Alcalde afirmó que eran 140 los
aparcacoches integrados en el programa de recuperación, en un momen-
to en que habían sido identificados por los técnicos de la Fundación para
el Desarrollo Social de Oporto unos 500 y contactados 317 (82 de los
cuales recibían acciones de formación) (Silva, 2002). En diciembre de
2003, ese mismo responsable político informó que el total de los apar-
cacoches de Oporto se elevaba a 400, y no a 700, como se había calcu-
lado al comienzo del proyecto: 200 habían sido, entonces, orientados
hacia acciones de tratamiento y 100 habían manifestado «voluntad de
entrar en el programa». Estos datos le permitieron al alcalde concluir
que, a pesar de los 60 resistentes que no se habían integrado en el «Opor-
to feliz» por «no reunir condiciones psicológicas», el fenómeno de los
aparcacoches estaba erradicado (Luz, 2003) 4. No tan erradicado, a pesar
de todo, ya que el Ayuntamiento aumentó el presupuesto y lo lanzó a

PAULO PEIXOTO

125

4 El Jornal de Notícias, después de la secuencia de declaraciones públicas del
Teniente de Alcalde que insistía en que «ya no había aparcacoches en Oporto», realizó
durante dos días de diciembre de 2003 una investigación por varios lugares de la ciudad,
y censó a 85 aparcachoches (Luz, Norte y Silva, 2003).
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partir de nuevas bases. Concretamente, distribuyendo 4 euros por día a
todos los que se integrasen en el proyecto y estableciendo reglas riguro-
sas de conducta para los participantes 5.

La desaparición súbita, en este discurso del Alcalde, de por lo menos
la mitad de los aparcacoches censados tuvo lugar en un momento en que
se planteaba otra cuestión importante de los procesos de adopción de
medidas de seguridad. Nos referimos concretamente a los conocidos efec-
tos laterales de medidas de aumento de seguridad, sobre todo el despla-
zamiento de los factores que inciden en la falta de seguridad hacia zonas
menos mediáticas y menos frecuentadas por las clases medias urbanas.
En marzo de 2003, algunos habitantes de Vila do Conde (pequeña ciu-
dad cercana a Oporto) se quejaban de estar hartos de robos sucesivos,
supuestamente cometidos por ex-aparcacoches integrados en el «Oporto
feliz» y desplazados a la Colónia da Árvore (Colonia del Árbol). A pesar
de que, según las declaraciones recogidas por Nuno Silva (2003b), la
reacción de los residentes se base en prejuicios, ya que los vecinos de
la Colonia no tienen razón de queja y ya que tampoco se recibió ningu-
na denuncia en el puesto de la Guardia Nacional Republicana, es forzoso
reconocer que nos encontramos ante una dimensión considerable de los
procesos de adopción de medidas de seguridad, sobre todo cuando las
pretendidas causas de falta de seguridad han sido desplazadas. Este efec-
to es tanto más sintomático cuanto que supone, como aquí ocurrió, no
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5 En un balance efectuado por el Ayuntamiento de Oporto en julio de 2003, con
motivo del primer aniversario del proyecto, el «Oporto feliz» había censado a 752 apar-
cacoches, 230 de los cuales ya se habían integrado. La mayor parte de éstos se encontra-
ba en tratamiento médico ambulatorio (129) o siguiendo acciones de formación (177),
siendo reducido el número de los que habían llegado a la fase de inserción profesional
(Hugo Silva, 2003b). Un año después Nuno Silva (2003a) recoge un balance todavía más
negativo. De los 1246 contactados, sólo 449 llegaron a integrarse en el «Oporto feliz», 350
estaban en tratamiento, 80 se encontraban en casas de acogida y sólo unos 50 llegaron a
la fase de inserción profesional. A pesar del limitado éxito, desde las recaídas de los que
llegan a la fase de tratamiento hasta los que abandonan el proyecto sin alcanzar esa fase,
pasando por situaciones de comportamiento de riesgo y de ilegalidad entre los integrados
(como lo prueban las encuestas del Centro de Investigación de los Problemas Sociales,
creado para monitorizar el proyecto), las entidades promotoras del plan no dejaban de ase-
verar su incontestable éxito. Lo hacían chocando, como revela Nuno Silva (2003a), con el
orgullo que domina las conciencias de las clases medias, siempre dispuestas a solicitar
medidas de seguridad. Aportaban, por ello, como ejemplo irrefutable del éxito, el hecho
de que «57 usuarios habían pagado impuestos sobre la renta», en una clara «prueba de
reintegración social». 
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sólo la contestación de gente furiosa sino también la de las propias enti-
dades políticas. En este caso, la del Alcalde de Vila do Conde, dispues-
to, él también, a tomar medidas para solucionar el problema.

No menos sintomático es el efecto espontáneo de modelación de pro-
yectos de refuerzo de la seguridad. «Oporto feliz» no tardó en tenerlos. Y
fueron, desde luego, ciudades cercanas a Oporto las que quisieron adop-
tar el modelo. En la ciudad de Aveiro, a comienzos de 2003, el Ayunta-
miento no sólo decidió regular la actividad de aparcacoches, sino también,
inspirándose en «Oporto feliz», iniciar un programa para su erradicación.
«Actuar para integrar» recoge la filosofía de «Oporto feliz» a otra escala,
ya que aquí el universo de aparcacoches se limitaba a unos 30. Para esta
ardua tarea fueron movilizadas 11 instituciones con el objeto de colabo-
rar con el Ayuntamiento, incluyendo a la Policía Nacional y a la Munici-
pal (Costa, 2003). En julio, el Ayuntamiento de la ciudad de Barcelos sigue
una línea semejante y en Guimarães desde comienzos de ese año se hicie-
ron sentir exigencias de copiar el «Oporto feliz». Los dirigentes locales
del Partido Popular, sin perder de vista el «Oporto feliz», propusieron
medidas más drásticas, como «el censo de los drogadictos del municipio
para que tengan tratamiento un mayor número» (Forte, 2003).

3. El «Gran Hermano» en los centros históricos

¿Por qué rechazaron los habitantes de Guimarães un sistema de
video-vigilancia en el casco histórico si ésto en principio les daría más
seguridad? Aunque no abordemos aquí los motivos de este rechazo en
su totalidad, esta cuestión permite discutir algunas razones sociales y
políticas que se esconden detrás de muchas acciones de experimentación
técnica aplicadas en los cascos históricos, a través de una variedad de
instrumentos y equipamientos específicamente concebidos o adaptados
para solucionar problemas que existen allí 6. En el caso concreto que aquí
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6 Desarrollada por Fourier (1966a y 1966b) y usada por Comte (1949), la palabra
experimentación fue originariamente introducida en las ciencias sociales como metáfora
del método científico de las ciencias naturales que observa y clasifica un fenómeno en
condiciones controladas. Pero el significado que adquirió a lo largo del siglo XX no sólo
muestra principios y procedimientos experimentales y empíricos, sino que también reve-
la el protagonismo político de los electos locales, manifestándose además en la produc-
ción y en la adopción de modelos de gestión de circulación global. El carácter más cien-
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analizamos se trata de mostrar que el sentimiento de inseguridad —sien-
do un riesgo en sí mismo ya que su exacerbación potencia reacciones
primarias y comportamientos que inducen a la violencia en donde, a
final de cuentas, predomina la seguridad—, puede ser aprovechado y
estimulado para ejercer formas de control que aumentan de hecho el ries-
go de inseguridad. Pero más aún. En situaciones en que no existen ni la
falta de seguridad ni el sentimiento de ella, como, grosso modo, es el
caso del casco histórico de Guimarães 7, la tentativa de imposición de un
sistema de video-vigilancia revela lo que es una de las características
más representativas de las soluciones experimentales que invadieron los
procesos de gestión de la seguridad: la idea de que una sociedad regu-
lada y preformada es mejor para toda la gente.

En octubre de 1997, una sesión de la Asamblea Municipal de Gui-
marães terminó bruscamente con el abandono intempestivo y vociferante
del Alcalde, argumentando que el sistema de video-vigilancia que el
Ayuntamiento pretendía instalar en el casco histórico no afectaba en nada
a la privacidad de los ciudadanos. A este argumento, esgrimido por algu-
nos diputados municipales y compartido por varios ciudadanos, el con-
cejal António Magalhães contraponía la necesidad de adoptar un siste-
ma que permitiese proteger los monumentos históricos y los bienes
patrimoniales existentes en el centro urbano. La razón de estos cambios
no era la existencia de señales evidentes de vandalismo 8, sino la conve-
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tífico de la experimentación cede progresivamente el sitio, en los años 1990, a un experi-
mentalismo menos metódico y políticamente más insinuante pero no por ello menos pro-
selitista. El experimentalismo social que el final de la segunda mitad del siglo XX nos da
a conocer lleva en sí el deseo confesable de gobernar más a través de dispositivos técni-
cos considerados imparciales e inofensivos.

7 En 2000, la Policía Nacional de Guimarães registró 60 robos a personas, 140 robos
de coches, 145 robos en coches, 32 robos en residencias y 81 robos en establecimientos
comerciales.

8 Aunque la presencia y la concentración de consumidores de drogas en la Plaza de
Santiago, junto a la Plaza de Oliveira, sea bastante regular, esta presencia no ha redunda-
do en ningún tipo de agresiones al patrimonio ni en otras acciones de vandalismo. En este
sentido, el Ayuntamiento optó por poner un vigilante en aquel sitio, en una evidente ope-
ración de higienización tan característica de las acciones experimentalistas. Estas opera-
ciones de higienización asumen, a veces, tonos voluntaristas y contraproducentes. En Gui-
marães, por iniciativa de uno de estos vigilantes, se recurrió a derramar lejía (un producto
que simboliza la pureza y la higiene) para impedir que los consumidores de drogas se sir-
vieran de los bancos de piedra de las plazas y de los portales durante amplios periodos del
día. La iniciativa era simbólicamente reveladora de medidas de higienización social que
tienen lugar en el terreno de las políticas locales de gestión de la seguridad.
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niencia de garantizar una protección suplementaria a un patrimonio que
quería recibir de la UNESCO el estatuto de patrimonio de la Humani-
dad, cosa que más tarde realmente sucedería.

En el centro histórico de Guimarães predominan aún los modos
tradicionales de gestión de los principales riesgos urbanos, basados
en un urbanismo de cercanía, en la vecindad espacial, en el conoci-
miento mutuo, en cierto espíritu de colectividad y en la existencia de
instituciones cercanas capaces de operar en los diferentes dominios
en que se manifiestan estos riesgos. Pero el hecho de que el casco his-
tórico esté habitado por individuos de edad avanzada cuestiona los
modos tradicionales de gestión de los riesgos urbanos y potencia ries-
gos específicos de una población con esta peculiaridad. Añádase que
el centro histórico de Guimarães, a semejanza de otros, está asistien-
do al desarrollo de nuevas dinámicas y relaciones sociales. Entre éstas
podemos destacar las actividades nocturnas de ocio. Esta nueva fun-
ción de los cascos históricos ha sido recurrentemente señalada como
una de las principales responsables del clima de inseguridad. El ruido
procedente de cafés, bares y discotecas que invaden los cascos histó-
ricos, y que en Guimarães es especialmente intenso en la Plaza de
Santiago e inmediaciones, provoca algunos conflictos con los resi-
dentes. Los desacatos, el vandalismo, y la formación de bandas, aso-
ciados a un supuesto consumo excesivo de alcohol, así como la pre-
sencia de traficantes y consumidores de estupefacientes son
situaciones que contribuyen, de acuerdo con los análisis de la prensa,
a aumentar el sentimiento de inseguridad entre los residentes y que
configuran otras tantas situaciones de riesgo. En casos extremos los
vecinos dicen que se sienten rehenes en sus propias casas y hablan de
un clima de terror.

No sorprende, por ello, que en espacios laberínticos y densos como
son los centros históricos, incluyendo el de Guimarães, y en donde nacen
nuevos sentimientos de riesgo, la video-vigilancia se presente como una
solución que para muchos es obvia, actuando como equivalente funcio-
nal del panopticum de Bentham. La rigidez del espacio es así evitada por
la plasticidad de una tecnología que permite controlar sin ser vista (Fou-
cault, 1977). Es todavía menos sorprendente que la solución de la video-
vigilancia haya sido planteada en Guimarães si tenemos en cuenta que
los años 90 del siglo XX son por excelencia la década de expansión de
este tipo de tecnologías. Forman parte de una variedad de dispositivos
que, en la segunda mitad del siglo XX, irrumpen en los centros urbanos
alimentando impulsos de un experimentalismo social. Lo que verdade-
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ramente marca este experimentalismo es el deseo confesable de gober-
nar más a través de la técnica y menos a través de lazos personales, sus-
tituyéndose la gobernación basada en la individualidad de los gober-
nantes y en la de los gobernados por la impersonalidad de dispositivos
técnicos.

Es pertinente analizar la diseminación rápida y abarcadora de estos
dispositivos. Éstos irrumpen en los años 70 en el espacio urbano con
el estatuto de equipamientos experimentales para ayudar a solucionar
los problemas del tráfico en la ciudad. En los años 80, con el objetivo
de asegurar la protección de individuos y bienes, estos dispositivos
invaden los transportes colectivos, las zonas de comercio y de servi-
cios y los edificios públicos. Y en los años 90 preparan una nueva
etapa más polémica cuando se consuma su instalación en la vía públi-
ca (Vitalis, 1998).

Sin embargo, cuando esta solución fue presentada en Guimarães no
fue aceptada pacíficamente, como, por otra parte, tampoco lo ha sido en
otros sitios. La propuesta la frenó un grupo de vecinos que se alzó públi-
camente contra la video-vigilancia porque ésta cuestionaba las liberta-
des y los derechos individuales. Lo que llevó a varios ciudadanos de Gui-
marães a contestar que la video-vigilancia tiene que ver con el hecho de
que en éste, como en otros casos, a cambio de eliminar un sentimiento
de riesgo, además exacerbado, se pueden estar creando riesgos concre-
tos. Si bien es cierto que todos aceptamos someternos a cierto control
en el espacio público porque sabemos que cierta disciplina es necesaria
para la vida en sociedad, y que ésta sólo puede estar garantizada a tra-
vés de la existencia de un control exterior, el hecho de que una cámara
nos grabe, muchas veces sin que lo sepamos, ¿en cuanto altera el grado
de control que podemos estar dispuestos a aceptar? ¿Cuál es la diferen-
cia con la situación, pacíficamente aceptada, de mostrar nuestro docu-
mento de identificación cuando se nos pide?

El rechazo de los sistemas de video-vigilancia en el espacio públi-
co ha tenido menos que ver con la duda de qué destino y qué uso se
podrá dar posteriormente a las imágenes captadas, lo que, de por sí, ya
es una situación que debe preocuparnos, y ha tenido mucho más que ver
con dos características esenciales de las imágenes grabadas por las cáma-
ras. Respecto al control que se hace a través de un documento de iden-
tificación, por ejemplo, la imagen presenta las dos diferencias mencio-
nadas (Vitalis, 1998). Una es que mientras que el documento de
identificación registra una concreta y determinada información, la cáma-
ra de filmar registra todo lo que entra en su campo de visión. Una ima-
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gen animada, al contrario de un documento, es polisémica y puede ser
objeto de una interpretación inmediata. O sea, una imagen animada sus-
cita fácilmente reacciones primarias e interpretaciones sumarias. Por
ejemplo, un robo en la calle, no existiendo imágenes del robo, se asocia
inmediatamente a la presencia filmada de consumidores de droga o a
individuos de una determinada etnia en una calle cercana. La voluntad
explícita de las nuevas acciones de experimentación, deseosas de ges-
tionar las cuestiones urbanas sensibles a través de dispositivos técnicos
aparentemente inofensivos, no elude el hecho de que la presencia huma-
na y los estereotipos subyacentes estén siempre presentes y que puedan,
en sí mismos, ser una fuente de inseguridad. La otra es que, al contrario
de un documento, una imagen animada no permite hacer una distinción
entre la realidad representada y su presentación. Si una realidad repre-
sentada en una imagen estática no suscita tantas interpretaciones ni reac-
ciones por parte de quien ve esa imagen, ya no ocurre lo mismo en una
imagen dinámica. Sabiendo esto, y sabiendo que lo están grabando, para
evitar riesgos, el individuo adopta un comportamiento que normalmen-
te no adoptaría. En una imagen animada el individuo no está represen-
tado, se presenta. En este sentido, al saber que los están grabando, las
personas tenderán a retraer sus comportamientos en el espacio público,
puesto que saben de antemano que la imagen funciona como una prue-
ba inequívoca en situaciones en que puedan ser involucrados. En Gui-
marães la cuestión de que con la video-vigilancia puedan llegar a ser sos-
pechosos todos los usuarios del espacio público y de que se esté
introduciendo un mecanismo inhibidor de comportamientos, motivó una
amplia discusión. Los comerciantes locales siguen presionando en este
momento para que se les instale un sistema de video-vigilancia. Pero la
falta de legislación que encuadre la posibilidad de instalar un sistema de
éstos en el espacio público para proteger bienes y personas, así como la
oposición de varios ciudadanos, ha impedido que esta medida se adop-
te como gestión de la seguridad.

Una cuestión que tiene que plantearse se refiere a la vertiente de
representación de la identidad local y del paisaje cívico. Una ciudad
pequeña y tranquila, sin índices alarmantes de vandalismo, esperando
que su identidad se transforme al obtener el estatuto de patrimonio de la
Humanidad, pretende defender los elementos más esenciales de esa
nueva identidad: sus monumentos históricos. Esta facilidad en esencia-
lizar (Mendes, 2001) revela que la percepción del cambio identitario es
sentida como engendradora de riesgos. Este ímpetu de esencialización
supone que fácilmente la parte se tome por el todo y que la presencia de
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eventuales marginales en una de las plazas centrales de la ciudad se inter-
prete como una amenaza general que posibilite o que justifique una reac-
ción enérgica. Sin embargo, como lo demuestran muchos otros casos
(Vitalis, 1998), a pesar de que adoptar soluciones basadas en la instala-
ción de sistemas de vídeo-vigilancia en el espacio público haya motiva-
do, en algunos casos, una disminución de actos ilegales, o a pesar de que
hayan podido ofrecer pruebas materiales de los individuos observados,
la cuestión es que el problema de la falta de seguridad subsiste. La vio-
lencia, la criminalidad y la falta de seguridad se desplazan, simplemen-
te, hacia sitios menos visibles para los focos mediáticos y políticos como,
en este caso concreto de Guimarães, son los cascos históricos patrimo-
nio de la Humanidad. Esta virtualidad de los dispositivos técnicos como
instrumentos de gestión de la falta de seguridad y del sentimiento de
inseguridad llega ahora a entenderse como un instrumento apaciguador
de la conciencia política. Ésta, sabiendo que vivimos en sociedades
mediáticas, y que la cuestión de la falta de seguridad es un valor apre-
ciado por los grupos sociales más favorecidos, ha tomado conciencia de
que la falta de seguridad es tolerable siempre que no afecte directamen-
te a la sociedad respetable y de que, en el fondo, este sentimiento deja-
rá de existir si desaparece de los media y de los espacios frecuentados
por esos grupos sociales.

4. El mundo entre la ventana y la televisión

Cuanto más deteriorado, social y físicamente, está un espacio urba-
no y más aislado se encuentra, más crucial y mediática es la cuestión
de la falta de seguridad, más difícil es, para quienes allí residen, inter-
venir en acciones colectivas, y más fácil es para la retórica política,
siempre interesada en mostrarse vigilante, convertir estos sitios en
escenarios de ejercicio de una representación necesaria de las medidas
de seguridad. O sea, cuando un espacio que ha sido central pierde valor
funcional pero sigue teniendo cierto valor simbólico, pero de algún
modo se convierte en desconocido para los residentes en la ciudad, a
éste se le etiqueta fácilmente de peligroso y se transforma en blanco
de acciones políticas diversas. (Cfr. Dubois-Maury y Chaline, 2004).
El caso de la zona comercial (Baixa) de Coimbra parece integrase en
este modelo. También aquí el actual poder local ha entendido que la
vídeo-vigilancia puede ser una solución para gestionar un sentimien-
to de inseguridad. También aquí se reproducen en la prensa y en los
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discursos políticos concepciones forzadas o exacerbadas de falta de
seguridad urbana que eluden problemas reales de inseguridad. La breve
presentación de esta realidad es necesaria pues la cuestión que no
puede dejar de ser planteada es la de saber quién y de qué manera está,
a final de cuentas, inseguro en sitios urbanos «centrales», afectados
por un deterioro galopante de las condiciones de vida y de hábitat,
como ocurre en la zona Baixa de Coimbra. La pregunta planteada de
esta forma ya hace prever que la inseguridad que, de hecho, puede ser
un problema, tiende a ser entendida, por quienes están en condiciones
de responder a esa pregunta, sin llegar al fondo de sus causas, redu-
ciéndose frecuentemente a las percepciones estereotipadas que domi-
nan la retórica política y la cultura de los media. Este juego de la repre-
sentación de la falta de seguridad consiste, como procuramos
demostrar, en identificar conscientemente causas irreales o secunda-
rias de falta de seguridad, pero más fáciles de combatir, y en ignorar
voluntariamente sus causas concretas, porque son más difíciles de
resolver en el corto plazo de una legislatura política.

En el transcurso de una investigación todavía en marcha —que ya
ha producido resultados preliminares—, un equipo, en el que está inte-
grado el autor de este texto, ha realizado un estudio de Caracteriza-
ción socio-demográfica de la Baixa de Coimbra 9. Los datos en que
se apoyan los argumentos discutidos en esta parte del texto han sido
recogidos dentro de la investigación sociológica que se integra en este
vasto proyecto. En su transcurso han sido encuestados todos los hoga-
res habitados, 662 de ellos con cuestionarios cuantificados. Los datos
recogidos son utilizados para sustentar el análisis del proceso de reca-
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19 El estudio tiene como eje el área parroquial de San Bartolomé y parte de la de
Santa Cruz, zona que, de acuerdo con los cálculos iniciales, está formado por un universo
de unas 842 familias residentes (1.979 individuos), 1280 hogares (481 de los cuales, vacíos)
y 721 edificios. El Instituto de Investigación Interdisciplinar de la Universidad de Coim-
bra es la entidad responsable de la ejecución del proyecto en el que trabajan unos 75 inves-
tigadores de 4 áreas disciplinares. Este estudio forma parte de un proyecto más amplio y
ambicioso, cuyo objetivo es elaborar un diagnóstico, de carácter multidisciplinar, que ser-
virá de soporte al proceso de recuperación urbana y social que pretende efectuar el Ayun-
tamiento de Coimbra en esa zona de la ciudad. Este proyecto está formado por tres com-
ponentes distintos —una caracterización arquitectónica, un diagnóstico de las patologías
de lo edificado y una caracterización socio-demográfica— que no sólo permitirá suminis-
trar información detallada sobre varias dimensiones del encuadramiento socio-urbanístico
de la zona Baixa de Coimbra, sino también elaborar un sistema de información geográfica
para la gestión urbana que apoyará el desarrollo del proceso de recuperación.
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lificación iniciado en la zona Baixa de Coimbra. Partiendo de una rea-
lidad concreta, lo que se pretende ejemplificar con este caso es que
las políticas públicas de recalif icación urbana —constituyendo el
ejemplo de Coimbra una intervención paisajística de naturaleza dife-
rente a los dos casos anteriores— se coadunan mal con la realidad
existente, haciendo frecuentemente tabla rasa de la realidad en que
una determinada intervención va a ser aplicada. La operación de reca-
lificación urbana proyectada para la zona Baixa de Coimbra no deja
de padecer de este efecto, ignorando a una población que vive, de
algún modo, guetizada en sus propias casas. La construcción de un
discurso sobre la falta de seguridad, basado en causas accesorias,
puede ser vista como parte integrante de la retórica necesaria para jus-
tificar una intervención que, como en Oporto, pretende higienizar un
espacio depurándolo socialmente.

La zona Baixa de Coimbra es un sitio densamente construido. Se
trata de un espacio de concentración de las actividades comerciales y
de las funciones administrativas 10. Como consecuencia de esta con-
centración, la función residencial ha venido perdiendo importancia y
el envejecimiento de la población que en ella reside es evidente. Más
de 27,4% de la población residente tiene 65 o más años, contra el
16,5% del conjunto de la ciudad; el 8,9% tiene 15 o menos años, con-
tra el 13,8% de la ciudad que tiene 14 o menos años. En el periodo
diurno, sobre todo en las arterias principales, este espacio urbano cen-
tral es un hervidero de gente. Al caer la noche, en un contraste paten-
te que refuerza las percepciones de falta de seguridad, la Baixa pierde
la vida y la animación diurnas. La configuración espacial de la Baixa,
laberíntica y opaca, las dinámicas que aquí tienen lugar y las caracte-
rísticas socio-demográficas que son específicas de ellas potencian ries-
gos endémicos. Uno de los más significativos, pero no por ello más
mediatizado, es el riesgo de guetización de una población envejecida,
inmóvil y socialmente desfavorecida. En este texto vamos a concen-
trarnos sobre ese riesgo.

La percepción del riesgo de inseguridad revela que, entre diver-
sos factores, la cuestión de la seguridad es una de las principales 
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10 De un total de 761 edificios total o parcialmente ocupados, sólo 66 son exclusi-
vamente residenciales, mientras que 247 son exclusivamente no residenciales, 123 son
principalmente no residenciales, 190 son principalmente residenciales y 108 son residen-
ciales y no residenciales en igual proporción.
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preocupaciones de los residentes en la Baixa de Coimbra. Entre 7 facto-
res analizados, sólo los accesos automovilísticos a la Baixa fueron
más negativamente evaluadas (54,4% de evaluaciones negativas) que
la seguridad (el 50,9% de las evaluaciones son negativas), aparecien-
do después la limpieza de las calles (con un 40,6% de evaluaciones
negativas de los residentes). Un análisis de la percepción de la falta
de seguridad por grupos de edades (Gráfico 1) revela que la amena-
za de la inseguridad es igualmente sentida en todos los niveles de
edad, no habiendo diferencias muy significativas entre aquellos que
menos evaluaciones negativas hacen de la situación actual de la segu-
ridad (los que tienen entre 26 y 40 años, con un 44,5% de evaluacio-
nes negativas) y aquellos que más evaluaciones negativas hacen (los
que tienen entre 41 y 65 años, con un 57,2% que evalúa negativamente
la situación actual de la falta de seguridad). Este dato parece confir-
mar ya una tendencia que lleva a concluir que el sentimiento de la
falta de seguridad es socialmente tanto más transversal —no restrin-
giéndose a grupos de edades, sexuales o étnicos, por ejemplo— cuan-
to más mediatizada y exacerbada por los discursos periodísticos y
políticos está la cuestión de la falta de seguridad (Cfr. Body-Gendrot
y Le Guennec, 1998; Ansidei et al., 1998).

Gráfico 1
Percepción de la seguridad en la Baixa de Coimbra

por grupos de edades (%)
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Gráfico 2
Percepción de la seguridad en la Baixa de Coimbra por individuos

con diferentes grados de movilidad en el espacio urbano (%)

La movilidad no deja de ser un buen índice para cuestionar la falta
de seguridad y las percepciones dominantes que conciernen a la inse-
guridad. La movilidad en el espacio urbano puede ser entendida, ya
como una variable independiente de la percepción de la falta de seguri-
dad, ya como una variable dependiente. Saber hasta qué punto los indi-
viduos se mueven menos en el espacio por temor a pasar por situacio-
nes de inseguridad, o en qué medida la percepción de la inseguridad es
el resultado de condicionantes sociales y físicas a la movilidad, es una
cuestión que no puede dejar de ser evaluada a partir de un efecto de con-
texto, ya que en un lugar o para determinados individuos el condi-
cionante puede ser uno y en otro lugar o para otros individuos el condicio-
nante puede ser otro. Y cuando el sentimiento de inseguridad se hace
más importante y visible que las propias condiciones de seguridad (en
sus múltiples dimensiones), saber si la percepción de la falta de seguri-
dad es una causa o un efecto de las condiciones de movilidad se con-
vierte en una cuestión retórica, puesto que lo esencial de la cuestión
(hacer frente a las verdaderas causas de la inseguridad) no solo está por
resolver sino que tampoco es entendido como un problema real. En el
caso de la Baixa de Coimbra lo que ocurre es que cuanto más elevada

ANATOMÍA Y PERCEPCIÓN DE LA FALTA DE SEGURIDAD ...

136

14644_02_PaisajeCiudadano  15/11/10  16:09  Página 136



tiende a ser la movilidad más negativamente se evalúa la situación de la
seguridad en la Baixa de la ciudad (Gráfico 2) 11. La casa y el espacio
doméstico son entendidos por los residentes, incluso estando supuesta-
mente ubicados (según la prensa y los discursos políticos) en un sitio
inseguro, como un reducto tranquilo e incólume. El acto de salir de casa
se siente como peligroso. La población de más edad, sobre todo la de
sexo femenino, en una mezcla de opción resignada y de imposibilidad
física —dado que las casas donde viven no están adaptadas a la movili-
dad—, se limita a mirar el mundo a partir de la ventana de casa o de la
pantalla de la televisión 12.

Si una gran parte de la inseguridad efectiva es consecuencia de vivir
en casas viejas e insalubres 13, esta dimensión de la cuestión está fre-
cuentemente ausente de los discursos de los residentes que moldean y
avivan los sentimientos de falta de seguridad. Para ellos el sentimiento
de peligro procede, por el contrario, de tener que salir de casa y mover-
se por la ciudad. Pero para esta población, cuya edad la ha encerrado en
sus propias casas y cuyas casas le anticiparon los efectos limitadores de
la edad, el sentimiento de inseguridad no puede dejar de ser visto como
una coartada que sirve de base a un discurso racionalizador para la situa-
ción de guetización en que esa misma población se encuentra. Y esto
equivale a decir que los residentes, sometidos a un exceso de discursos
políticos y mediáticos sobre la falta de seguridad, ven cómo se apodera
de ellos un sentimiento de peligro desproporcionado, llevándolos a poner
en un segundo plano las situaciones que configuran de hecho condicio-
nes de riesgo. El sentimiento de inseguridad se presenta aquí como el
otro lado de la moneda de cierto fatalismo. Ya que, por estar socialmente
aislados, o por ser pobres, o por otra razón personal producto de los ava-
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11 A partir de una cuestión que, a través de una escala con cinco niveles, medía los
movimientos de los individuos residentes en la Baixa de Coimbra a cinco sitios diferen-
tes de la ciudad relativamente céntricos, se ha construido un índice de movilidad. Este índi-
ce ha revelado una escasa inclinación para la movilidad, con sólo un 2% de los individuos
que revelan una movilidad elevada, un 39% una movilidad media y un 59% una movili-
dad baja. La relación lugar de residencia-lugar de trabajo, con un 55% de los encuestados
profesionalmente activos y con empleos en la Baixa y un 59% que se dirigen a pie hacia
su lugar de trabajo, no es ajena a este reducido grado de movilidad.

12 Es significativo que un 71% de los encuestados que viven solos sean mujeres y
que un 69% de los que viven solos tengan 65 o más años.

13 El inventario de las patologías de los edificios de la Baixa identificó las infiltra-
ciones de las aguas pluviales, el deterioro de techos y entarimados y la exposición a ries-
gos de incendio como peligros más frecuentes.
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tares de la vida, interpretan que los riesgos asociados a la degradación
de las casas y al aislamiento social son inevitables. Y si los residentes
están convencidos de que hay otros peligros mayores, y de que, a final
de cuentas, es en sus casas donde están seguros, entonces los discursos
políticos y mediáticos cumplen la función ideológica de naturalizar a
través de una cultura del miedo la relación de los individuos con causas
concretas de inseguridad.

5. ¿Las ciudades están en crisis?

La idea de que las ciudades están en crisis parece haberse converti-
do en un lugar común. La concentración de la población en las ciuda-
des, el crimen y la violencia, la degradación paisajística y ambiental, la
decadencia de las infraestructuras, el declive de la economía industrial,
el aumento del paro, el tráfico y el aparcamiento, la falta de viviendas y
la marginalidad, son factores recurrentemente señalados como síntomas
de la crisis de las ciudades. Ésta parece resumir todos los miedos de una
civilización definitivamente urbana en la que las líneas que definen su
futuro son cada vez más inciertas. Como señala Ascher (1998), asfixia-
das por el crecimiento o víctimas de un declive inevitable y agonizante,
no parece que las ciudades consigan librarse de los discursos negativos
que se producen sobre ellas. Ante las presiones de los procesos econó-
micos dominantes y ante los discursos negativos sobre las ciudades, la
retórica política de los gobernantes locales tiende a reproducir la situa-
ción contradictoria en que se encuentran las urbes. Estos discursos se
mueven entre una exacerbación del sentimiento de crisis y de inseguri-
dad y la necesidad de desarrollar estrategias sustentables de combate al
declive, entendiendo el ambiente y el paisaje físico y social como un
patrimonio y un recurso no renovable.

Se diría, por otra parte, que vivimos en el tiempo de las ciudades y
que éstas asumen hoy un protagonismo creciente como agentes políti-
cos, económicos y culturales (Le Galès, 2003). Las condiciones que mol-
dean la crisis que la ciudad supuestamente atraviesa, y los procesos que
pretenden evitarla o dominarla, ya sean de iniciativa pública, privada o
mixta, ya sean iniciativa de la sociedad civil que actúa en el sector no
mercantil, nos llevan a ver las ciudades como si se tratase de agentes
sociales. El creciente carácter estratégico y, en algunos casos, volunta-
rista de estos procesos, erigidos y mantenidos en nombre de la ciudad,
es lo que refuerza la idea de que las ciudades se entienden ahora como
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agentes sociales que, además de poseer una identidad, son también capa-
ces de dirigirla y transformarla. La misma mediatización de las ciuda-
des tiene que ver con el hecho de que éstas hayan venido gradualmente
a personificar un conjunto de dinámicas importantes y, si la ciudad está
en crisis, es porque ha asumido un sitio tan central en la civilización
moderna que las crisis de la sociedad se ven como crisis de la ciudad
(Peixoto, 2000).

En el juego de la presentación mediática en que se mueven las ciu-
dades, la radicalización de una diferencia, sea la que sea, (Fortuna,
1999), necesaria para crear un sentido de identidad única, lleva a que las
ciudades se estén concentrando más en políticas de tratamiento del espa-
cio que en el paisaje cívico que las rodea. La cuestión, como afirma
Donzelot (2003), es que no se puede querer hacer ciudad sin hacer socie-
dad. Éste parece ser ahora el gran equívoco de las políticas urbanas, que
conceden más atención e importancia a los lugares que a las personas.
Los casos de Coimbra y de Oporto, aquí analizados, y basados en inter-
venciones que pretenden depurar e higienizar el paisaje social, traducen
este tipo de actitud en cuanto al paisaje ciudadano. Los casos que, con
este texto, hemos retratado procuran realzar dimensiones del estado de
presión en que el paisaje cívico se encuentra en el contexto de las polí-
ticas y de la retórica urbana dominantes. Perdidas en una retórica po-
lítica y mediática avasalladora y en la profusión de soluciones plásticas
y cosméticas de fachada que pretenden actuar sobre el espacio urbano,
las cuestiones importantes de la seguridad del paisaje cívico de las ciu-
dades son frecuentemente instrumentalizadas, trivializadas o eludidas.

Los tres casos que hemos abordado en este texto permiten obtener
algunas conclusiones sobre la anatomía de la falta de seguridad urbana
en ciudades portuguesas de dimensión media. En primer lugar, y desde
luego, la comprobación de la proliferación de discursos, sobre todo polí-
ticos y mediáticos, sobre la inseguridad ciudadana. El hecho de que se
hable cada vez más de seguridad que de inseguridad parece ser revela-
dor de ese aprovechamiento político y mediático que se hace de esta sen-
sible materia. O sea, es la seguridad como valor inalienable de las cla-
ses medias urbanas lo que origina los excesos de retórica política y
mediática, en vez de los índices y las situaciones de inseguridad. A falta
de terribles índices de inseguridad se hace necesario exacerbar y rein-
ventar la seguridad. Por eso, en las tres ciudades analizadas, la idealiza-
ción y la romantización del pasado es la fórmula común para resaltar el
valor de la seguridad en el presente. La exigencia de seguridad, perso-
nificada en las reclamaciones de los comerciantes de Guimarães, es una
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reivindicación de orden y una tentativa de imposición de una actitud
gobernativa frente a los grupos sociales que las clases medias creen que
son peligrosos. En particular, el caso de Oporto y el de Guimarães nos
permiten concluir que por detrás de los discursos y de las medidas de
refuerzo de seguridad se esconden evidentes ideologías de higienización
del espacio público. El análisis de estas dos ciudades del norte de Por-
tugal nos permite igualmente concluir que el valor estratégico de los dis-
cursos sobre la seguridad reside esencialmente en el experimentalismo
técnico y social que toleran y legitiman. Este experimentalismo, en los
diversos modos en que se realiza, es un facilitador de coartadas para una
acción política que pretende eludir las causas de la falta de seguridad y,
con ello, la ineficacia y las limitaciones de la gobernación de las ciudades.

El caso de Coimbra revela también hasta qué punto se enfoca la
seguridad sin tener en cuenta las causas. Pero muestra igualmente que
cuando el sentimiento de inseguridad es generalizado porque los dis-
cursos políticos y mediáticos lo inculcan, éste tiende a ser transversal a
toda la población, independientemente de sus características sociales,
mientas que las situaciones reales de falta de seguridad tienden a afec-
tar a grupos de características sociales específicas. En el caso de Coim-
bra, son en especial las mujeres de edad avanzada las que están expues-
tas a situaciones de inseguridad real. Lo que es irónico, y muy revelador
de la anatomía de la inseguridad, es que estas mujeres se sientan ame-
nazadas por un sentimiento de falta de seguridad urbana, aunque esto
remita a causas que, en la práctica, no las pone ante situaciones de inse-
guridad, y que, al mismo tiempo, se sientan totalmente seguras en el
reducto de su hogar, cuando es aquí donde se producen las situaciones
de inseguridad que constituyen la mayor amenaza. Específicamente, por
el hecho de que esas casas en donde viven, y que representan como for-
talezas que las protegen de peligros presentidos, amenacen ruina y estén
expuestas a riesgo inminente de incendio.

Representaciones dispares del casco urbano, ya sea como lugar peli-
groso y de mal ambiente, o como lugar funcional y agradable para vivir,
legitiman programas de acción y de ordenación del espacio muy dife-
rentes. En este sentido, los discursos sobre la inseguridad pueden y deben
ser entendidos como soportes de ideologías de transformación de los pai-
sajes urbanos. Los casos analizados, que inciden sobre lugares centrales
de tres ciudades portuguesas —lo que hace de ellos, sin duda, blanco de
la atención de los medios— demuestran la exacerbación de los riesgos
de inseguridad con fines políticos y mediáticos. Añadamos que la retó-
rica política y la cultura de los media hacen emerger sentimientos des-
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proporcionados de inseguridad que sustituyen a la función social de hacer
natural la relación con riesgos reales, ya que identifican peligros inexis-
tentes o insignificantes pero que funcionan como amenazas fatales. 

Por otro lado, la emergencia de sentimientos de inseguridad, moti-
vada por discursos políticos y mediáticos, acaba teniendo consecuencias
muy claras sobre los modos de ver y de vivir la ciudad. En este aspecto,
volviendo a la relación analizada con el caso de Oporto, se diría que las
ciudades son como las drogas, ya que cuanto más se entiende que son
peligrosas y nefastas menos se consumen. Los individuos acaban adqui-
riendo una percepción individual sobre la peligrosidad de ciertos actos
y sobre el hecho de frecuentar ciertos espacios que les hace desarrollar
una representación fragmentaria de la ciudad, creyéndose muchas veces
seguros donde el peligro existe y amenazados donde éste es irrelevante.
Una vez dicho esto, se concluye que, en los modos de ver y de vivir la
ciudad, los individuos tienen una especie de necesidad de convivir con
cierto nivel de riesgo imaginado. La idea de que demasiado sentimien-
to de seguridad perjudica a las condiciones reales de seguridad no es
desechable y se puede observar en diversos dominios de la vida en socie-
dad. En este sentido, el sentimiento de la presencia de riesgo funciona
como una suerte de actividad de aprendizaje y de construcción de con-
diciones que garanticen la seguridad. Los individuos, cuanto menos sean
víctimas de situaciones concretas de inseguridad, más necesitan mante-
ner esta relación de alerta con la ciudad, porque si esto les amplía el sen-
timiento de inseguridad les da también la certeza de que ésta es la con-
dición necesaria para mantenerse seguros.
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La imagen social del delito. Victimización,
autoinculpación y visión de la intervención policial y

penal. Investigación aplicada en la sociedad vasca

Por
César Manzanos Bilbao

1. Presentación: Objetivos y metodología de investigación

Un ámbito crucial en el que frecuentemente se juega con premo-
ciones y construcciones de realidad, que corren el riesgo de llevar a la
manipulación de la sociedad, es el de la seguridad ciudadana. Efectiva-
mente, la construcción de la imagen social del delito y de las respuestas
que podemos articular en lo que se refiere a la prevención y lucha con-
tra el delito, pueden ser objeto de manipulación en nuestra sociedad y
utilizarse con diversos fines:

• con fines económicos, pues no podemos olvidar que las industrias
de la seguridad militar, policial y penal son las que mueven mayor
volumen de capital e inversiones en el mundo, así como la mayor
parte de la investigación científica, que está destinada a fines mili-
tares y posteriormente tiene una aplicación tecnológica a la vida
civil,

• con fines políticos, ya que el miedo a la inseguridad y la produc-
ción de sentimientos de protección es uno de los ejes programá-
ticos de gobiernos y partidos políticos para legitimar a los esta-
dos y organizaciones supraestatales y crear mecanismos de control
social que facilitan su permanente autorreproducción, 

• y por supuesto, con fines ideológicos: engendrar un imaginario
común de riesgo compartido frente a supuestos delincuentes o ene-
migos comunes estereotipados (mafias, terroristas, integristas, nar-
cotraficantes, asesinos en serie y en cadena, psicópatas peligrosos,
poblaciones de riesgo, etcétera), funciona como un mecanismo de
cohesión social que fundamenta la supuesta protección de los inte-
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reses generales previamente definidos por parte de los gobiernos
y de las industrias de la seguridad y por tanto incuestionables.

Partimos de la hipótesis de la total falta de correspondencia entre
la llamada criminalidad real existente en la sociedad, y la criminalidad
que aparece en las estadísticas oficiales, a partir de la que supuesta-
mente se articulan las políticas de prevención y lucha contra el delito,
siendo éste el ejemplo más claro de desvirtuación de la realidad, que
lleva a la permanente reproducción de unas sociedades que cuanto
mayor inflación militar, policial y penal tienen, más aumenta en ellas
sus cuotas de inseguridad y los índices de criminalidad; criminalidad
que, en connivencia estructural con un modelo de desarrollo socio-eco-
nómico exponencialmente desigual, está construyendo un mundo con
cada vez mayores cuotas de descomposición y violencia social, donde
la esclavitud, la corrupción, los desequilibrios mentales, el suicidio, el
hambre, los malos tratos y agresiones, etcétera, son cada vez más fre-
cuentes e intensos.

Cuando se habla de la criminalidad en círculos mediáticos o políti-
cos e incluso académicos, todavía se toma como fuente de información
de la criminalidad las Memorias de la Fiscalía General del Estado, o los
datos sobre criminalidad que ofrecen los diversos cuerpos policiales. Se
aportan datos sobre la cantidad y tipos de delitos instruidos en los expe-
dientes judiciales o policiales, como si la criminalidad real existente en
la sociedad se pudiera medir a partir de estas fuentes de información tan
parciales y reduccionistas. Se suelen validar dando por supuesto que sus
estructuras selectivas de definición y persecución del delito no condi-
cionan el tipo de delitos y de delincuentes que procesan y por tanto que
figuran en las estadísticas que utilizamos como referencia única para
medir y caracterizar la criminalidad, dando por supuesto que persiguen
por igual a todos los infractores de las normas penales y todos los
supuestos de infracción.

Lo que queremos hacer en este trabajo, a partir de una consulta
directa a la población residente en el País Vasco, es desvelar que estas
interpretaciones de la realidad social del delito, y la versión cuando
menos parcial de esas fuentes de información, se pueden evidenciar pre-
guntando a la población de un modo sistemático, y utilizando las herra-
mientas en este caso de la socio-estadística.

Dicho de otro modo, una cosa es lo que los sistemas de fabricación
de opinión o los sistemas de control formal (gobierno, policía y admi-
nistración de justicia penal) dicen, y publican en los medios de comuni-
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cación de masas, sobre qué es el delito en la sociedad y sobre quiénes
son los delincuentes y las víctimas, así como sobre lo que estos medios
dicen que piensa, preocupa y demanda la sociedad, y otra cosa bien dis-
tinta es lo que la población opina sobre cómo le afecta esta realidad y
sobre las medidas que han de arbitrarse en materia de política de pre-
vención y lucha contra el delito.

No podemos olvidar que venimos asistiendo en los últimos años a
uno de los procesos más intensivos que afectan al cambio definitivo en
la forma de percibirse cualquier realidad: la progresiva identificación de
lo que pensamos, sentimos y hacemos las personas en sociedad, con
aquello que quienes tienen capacidad de producir o fabricar opinión
dicen que pensamos, sentimos o hacemos.

Es su interpretación de la forma de vida de la sociedad real, la que
busca intencionadamente identificar la opinión de la población con la
llamada opinión pública, que no es sino la opinión publicada. Esto quie-
re decir que es la opinión filtrada por la construcción de realidad que
hacen quienes tienen capacidad de hacer prevalecer sus formas cultura-
les homogeneizadoras con vistas a moldear la diversidad social y cultu-
ral según parámetros uniformalizadores, mediante la censura social y el
control de los sistemas de comunicación.

Por ello, más que nunca se hace imprescindible desde las Ciencias
Sociales y con las herramientas metodológicas a nuestro alcance, tratar
de dar voz en directo a la población, con el fin de contrarrestar cualquier
tentación de totalitarismo ideológico practicado por quien diga hacer
diagnósticos de la realidad e implementar políticas de actuación, sin con-
tar con las visiones y criterios de la propia sociedad, erigiéndose en
representantes e interpretes de lo que la población necesita y demanda.

Por tanto el objetivo de este trabajo es contribuir a poner en cues-
tión las definiciones preconcebidas existentes sobre la realidad social
del delito; partimos de la hipótesis de que la imagen social del delito está
construida por agentes económicos, políticos y mediáticos que han pro-
ducido históricamente una serie de definiciones y reacciones sociales
frente al delito, así como unos imaginarios sobre quiénes son los delin-
cuentes y las víctimas en función de sus propios intereses y no en fun-
ción de los intereses de toda la ciudadanía o de la preocupación por
garantizar su seguridad.

Reconocer este hecho supondría un cambio total en las políticas cri-
minales contemporáneas, que son uno de los cimientos del actual siste-
ma socio-económico desigual fundamentado en la actual «economía
mercantilista de la seguridad».
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Por ello somos conscientes de que navegamos contracorriente,
puesto que dar la voz a nuestra sociedad, expresar sus opiniones en estas
materias, así como dar la palabra en primera persona a victimarios y
víctimas, poniéndoles en relación, frecuentemente resulta incomodo
y por tanto se censura mediante el gran arma de la censura moderna:
ignorar o descalificar estas opiniones. Así, se busca la forma de que
coincidan con las construidas por quienes fabrican las visiones y apli-
can las políticas criminalizadoras no carentes de intereses y cargadas
de inmediatez reproductiva, ante situaciones que habrían de afrontarse
con políticas sociales, mucho más estructurales, baratas y eficaces en
aras de la prevención y lucha contra el delito y en defensa de la seguri-
dad ciudadana.

Esta es una investigación básica de carácter socio-estadístico. Hemos
utilizado las técnicas cuantitativas de investigación propias de la esta-
dística inferencial como técnica de investigación específica: entrevista
personal mediante cuestionario cerrado a una muestra representativa.
Pero además, hemos aplicado dos técnicas que han de utilizarse en toda
investigación sociológica: el análisis documental de las investigaciones
realizadas sobre estas cuestiones en otros espacios y tiempos sociales,
con el fin de seleccionar adecuadamente los indicadores en función de
criterios de precisión, fiabilidad y validez de los resultados, y también
las técnicas interpretativas y de análisis de contenido, para ampliar el
alcance particular de este estudio hacia nuevas perspectivas de análisis
e investigación, que habrían de abordarse en estudios más amplios.

2. Datos técnicos del estudio de población

Técnica exploratoria, fecha de realización, universo de observación,
tamaño de la muestra y tipo de muestreo.

Técnica exploratoria: entrevista personal mediante cuestionario
cerrado con determinadas preguntas semi-abiertas.

Fecha de realización: Noviembre de 2002 y Junio 2004.
Universo: Población total mayor de 16 años residente en la Comu-

nidad Autónoma del País Vasco (CAPV) en la fecha de realización del
estudio.

Muestras: 1.141 sujetos en el 2002 y 916 sujetos en el 2004, elegi-
dos al azar según tres criterios de estratificación proporcional (provin-
cia, sexo y edad). 

Tipo de muestreo: muestra probabilística estratificada.
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Localización y selección muestral: entrevistas personales mediante
encuestadoras acreditadas y autorizadas en los accesos a grandes super-
ficies comerciales.

Variables de estratificación muestral, margen de error y submues-
tras representativas.

Variables (datos censales) de estratificación muestral: provincia,
sexo (submuestras representativas) y edad.

Tabla 1: Provincia de residencia

Tabla 2: Sexo

Tabla 3: Edad

Error de estimación: muestra de la CAPV representativa con un margen de
error de +2% y un nivel de confianza del 98%. Las submuestras provinciales y
según sexo, son representativas con un margen de error de + 5% y un nivel de
confianza del 95%.
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Víctimas No víctimas Población total CAPV

Araba 32,5% 32,7% 32,6%

Bizkaia 28,6% 36,7% 33,1%

Gipuzkoa 38,9% 30,6% 34,3%

CAPV 100% (409) 100% (507) 100% (916)

Víctimas No víctimas Población total CAPV

Mujer 50,4% 52,1% 51,3%

Hombre 49,6% 47,9% 48,7%

Total 100% (409) 100% (507) 100% (916)

Víctimas No víctimas Población total CAPV

16-24 años 26,7% 24,9% 25,7%

25-40 años 27,4% 24,1% 25,5%

41-65 años

Más de 65 años

No contesta

Total

25,4%

20,5%

0%

100% (409)

24,5%

26,4%

0,2%

100% (507)

24,9%

23,8%

0,1%

100% (916)
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Como resultado del estudio, hemos introducido una variable dico-
tomizada que agrupa a la población en dos categorías: victimas directas
de un delito por un lado, a la que denominamos población victimizada,
y quienes no han sido víctimas directas de un delito (resto). La sub-
muestra obtenida, que es de 409 sujetos (el 44,7%) de la población total,
es una submuestra representativa con idéntico nivel de confianza y mar-
gen de error que las submuestras provinciales y según sexo.

El número total de variables sobre las que recogemos la informa-
ción son en total 53 (ver cuestionario en los anexos del informe general
«La imagen social del delito en las sociedad vasca», EHU/UPV, 2004)
y 28 de ellas son comunes al trabajo exploratorio que desde la Univer-
sidad del País Vasco realizamos en el año 2002, introducidas aquí con
el fin de poder comparar la evolución con respecto a ese momento. Estas
variables son las que hacen referencia a cómo afecta a la sociedad la rea-
lidad social de delito (autopercepción social como víctimas y/o victi-
marios), y sobre la visión (preocupación) que la sociedad tiene sobre la
delincuencia, así como sobre el carácter y eficacia de la respuesta penal
y penitenciaria. Las otras 25 variables, hasta completar las 53, son las
introducidas específicamente en el cuestionario para contrastar con la
población algunas de las propuestas y líneas de actuación básicas de un
posible futuro modelo de ejecución penal de orientación social en el con-
texto de las competencias estatutarias. 

Lo que aquí desarrollamos es una primera aproximación interpretati-
va a partir de los datos descriptivos obtenidos y referidos a las 25 varia-
bles comunes a los dos momentos en los que se realizó la exploración.
Posteriormente hemos profundizado mediante planes de explotación esta-
dísticos más complejos y sobre todo cruzando algunas de las variables
principales que discriminan a la población según datos sociales básicos
(además del sexo y la edad, de otras tales como situación laboral, lugar de
nacimiento o autoidentificación política, religiosa y/o nacional), así como
algunas variables específicas que nos discriminan a la población según sus
opiniones y actitudes ante los temas planteados (victimización, visión de
la respuesta penal, del delito, de quiénes son los delincuentes y de deter-
minados aspectos del modelo de ejecución penal que proponemos, etcé-
tera). Además, ahondaremos en la interpretación mediante la codificación
de las preguntas semi-abiertas introducidas en las entrevistas.

Los datos que aparecen aquí hacen siempre referencia a 2004, y tan
sólo los comparamos en ocasiones con los obtenidos en el 2002 debido
a que no han variado significativamente de uno a otro momento en el
que se realizó el sondeo exploratorio.
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3. Datos sobre victimización y respuesta penal

El 44,7% de la población residente en la CAPV, manifiesta que a lo
largo de su vida ha sido víctima directa (ella o un familiar directo, es
decir, su pareja, padres o hijos) de un delito, proporción parecida a la
estimación realizada en el 2002, en la que el 40,4% de las familias vas-
cas, manifestaban haber sido victimas a lo largo de su vida de algún
hecho que podría ser constitutivo de delito, frente al resto que o jamás
lo han sido, o al menos, en caso de haber sido víctimas de algún delito,
no lo han vivido en primera persona.

Esto no significa que muchas más personas o familias hayan podi-
do ser en nuestra sociedad víctimas de delitos cuyos victimarios son suje-
tos colectivos, o cuyas víctimas no han sido conscientes de su victimi-
zación, como puede ser por ejemplo, el caso de delitos relacionados con
la malversación de fondos públicos, fraudes fiscales, delitos contra la
salud pública o ecológicos, que son tipos de delitos que afectan a toda
la sociedad, y sin embargo cada persona o familia no se autodefine como
víctima de estos delitos.

Por lo tanto, la autopercepción como víctima de un delito viene muy
mediatizada por la afectación directa, y por tanto, la percepción social
del delito está muy influenciada por la inmediatez con la que el hecho
atenta contra bienes jurídicos concretos (propiedad, vida, integridad físi-
ca, etcétera).

En cualquier caso, hemos de destacar que en una parte importante
de la población existe un conocimiento directo de lo que es ser víctima
de un delito.

El tipo de delito más habitual por el que se autodefinen como víc-
tima es en casi las tres cuartas partes de los casos robos y hurtos. Des-
taca también la alta proporción de personas que a lo largo de su vida al
menos en una ocasión han sido víctimas de delitos contra las personas
(homicidio, asesinato, lesiones, etcétera). Existe una proporción impor-
tante de personas que no contestan y que a juicio de las entrevistadoras
responde al hecho de que son delitos de diverso tipo en los que hay
implicación de familiares, en otros casos son delitos desagradables de
desvelar (delitos contra la libertad sexual), o simplemente no quieren
manifestar la entidad del delito.
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Víctimas No víctimas Población total CAPV

44,7% (409) 55,3% (507) 100% (916)
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Tabla 4: Delito del que han sido víctimas

Resulta interesante destacar, tal y como hemos apuntado en la
presentación, que no todos los hechos susceptibles de ser sanciona-
dos penalmente son percibidos, perseguidos y penalizados (Manza-
nos 1991). Los datos con los que oficialmente definimos la crimi-
nalidad, son aquellos que obtenemos de fuentes policiales y
judiciales, y que hacen referencia a una parte de los delitos que
representan una proporción ni mucho menos mayoritaria de la delin-
cuencia real (Sutherland 1988). Esta cuestión es transcendental,
puesto que cuando hablamos del delito y de las características de
«los delincuentes» estamos hablando tan sólo de una parte de la cri-
minalidad, de la criminalidad con minúsculas, no con mayúsculas,
es decir, de la criminalidad que entra en contacto con los sistemas
de control formal.

Un indicador de esta realidad es el alto porcentaje de hechos delic-
tivos que no se ponen en conocimiento de la autoridad policial o judi-
cial en nuestra sociedad. Más de la mitad de los hechos delictivos de los
que han sido víctimas las familias vascas, no han sido puestos en cono-
cimiento de la autoridad policial o judicial. Datos similares e incluso
mayores los recogemos de otros estudios realizados en otras sociedades
enriquecidas del mundo.

Tabla 5: Puesta en conocimiento a la autoridad policial del delito o delitos

El hecho de que en al menos el 41,1% (tabla 5: 17,6% más 23,5%)
de las ocasiones (el 54,5% en 2002) entre quienes sí han sido víctima de
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Robos, hurtos 73,1%

Contra las personas 8,8%

Otros 7,1%

No contesta 11%

Total 100% (409)

Siempre 55,5%

No siempre 17,6%

No han sido denunciados 23,5%

No contesta 3,4%

Total 100% (409)
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uno o varios delitos, estos hechos no los hayan puesto en conocimiento
de la autoridad policial o judicial, apunta hacia la hipótesis de la exis-
tencia de un gran espacio oscuro en la percepción y persecución del deli-
to en los casos en que sus víctimas son conscientes de haber sido obje-
to de victimización. 

Los motivos fundamentales por los cuales estos hechos no han sido
denunciados son en general los mismos, y en parecidas proporciones,
que los registrados en el estudio del 2002: sobre todo por dejadez, por
no considerarlo necesario y por desconfianza en la acción de la admi-
nistración de justicia y, en menor proporción, otros motivos son por vin-
culación afectiva con el autor o autores de los delitos, o por no saber
como denunciarlos.

Tabla 6: En caso de no haber sido denunciados, motivo

La dejadez tiene mucho que ver como veremos más adelante con la
desconfianza en la acción de la policía y de la justicia. Muchas veces las
víctimas de los delitos tienen miedo a lo que supone introducirse en la
dinámica de una denuncia ante la policía o ante una denuncia penal, y
prefieren olvidarse del hecho antes que pasar por el trance —que nor-
malmente dura bastante tiempo— de un proceso judicial, en el que ade-
más en algunos tipos de delito saben que el denunciar supone vivir con
el miedo o el riesgo real de poder sufrir nuevamente agresiones por parte
del victimario, como es en el caso de delitos contra la persona o contra
la libertad sexual.

Pero de entre los delitos denunciados, tan sólo menos de una terce-
ra parte acaban con una sanción penal, normalmente con penas distin-
tas a la privación de libertad. En la mayoría de los casos de las denun-
cias presentadas (normalmente a través de la policía), los delitos no son
sancionados por no ser tramitados por el juzgado o por no demostrarse
la culpabilidad del inculpado o inculpados.
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Por ser el autor o autores alguien querido 1,7%

Por no saber como hacerlo 7,6%

Por desconfianza en la acción de la justicia 28,2%

Por dejadez o no considerarlo necesario 53,2%

No contesta

Total

9,3%

100%
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Tabla 7: En caso de haber sido denunciado el hecho o hechos delictivos,
si el delito llegó a ser sancionado en algún caso

Este dato resulta muy interesante, puesto que desvela la descone-
xión que existe entre la administración de justicia penal y las demandas
de la ciudadanía. Podemos afirmar que del total de delitos que se per-
petran, si se denuncian el 55,5% (tabla 5), y de estos tan sólo la mitad
llegan a ser tramitados por los juzgados, esto quiere decir que de cada
diez delitos reconocidos por la población que se cometen en nuestra
sociedad, tan sólo tres o cuatro llegan a ser procesados por la adminis-
tración de justicia, y apenas dos llegan a tener una condena efectiva.

5. Datos de autoinculpación en el Delito

Una cuestión que merece la pena desmitificar, al igual que como
indicábamos con los datos recabados en el año 2002, es la forma e inten-
sidad con que el delito afecta a las personas en nuestra sociedad. La rela-
ción de la población con el delito no es sólo en calidad de víctimas, sino
también y en gran medida en calidad de infractores o de conocimiento
directo de los victimarios.

Tabla 8: Conoce a alguien que haya cometido un delito

Dicho con otras palabras, no sólo tenemos un 44,7% de posibilida-
des de ser nosotros o un miembro de nuestra familia víctimas de un deli-
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Sí con ingreso en prisión 6,4%

Sí con otras penas 11,1%

No por no demostrarse la culpabilidad 35,4%

No por no ser tramitado en el juzgado 47,1%

Total 100%

Víctimas No víctimas Población total CAPV

Si, yo mismo 11,7% 5,7% 8,4%

Si, un familiar 5,1% 2,4% 3,6%

Si, una persona conocida

No conozco a nadie

No contesta

Total

45%

36,7%

1,5%

100% (409)

30,4%

60%

1,6%

100% (507)

36,9%

49,6%

1,5%

100% (916)
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to. También en similar proporción (48,9 %) normalmente una persona
conocida, pero también alguien cercano, familiar o uno mismo hemos
sido autores de hechos delictivos según la autoconfesión o autoinculpa-
ción en la comisión del delito que obtenemos de los datos recabados aquí.

Esta cuestión resulta crucial en los estudios de sociología del deli-
to, puesto que rompe con la representación habitual del delincuente
como otro distinto, como un ser perteneciente a minorías antisociales,
extraño y desconocido. Rompe con la imagen construida por los agen-
tes de definición y reacción frente al delito, que en lugar de adscribir el
delito a conductas y actitudes que potencialmente están presentes en cada
persona y que se manifiestas en determinadas condiciones de vida, las
estereotipa y adjudica a una categoría determinada de sujetos a los que
define como delincuentes.

Ni que decir tiene que este imaginario construido lleva a políticas
de prevención y lucha contra el delito erróneas, puesto que en lugar de
estar dirigidas a toda la sociedad, centra su actividad en aquellas cate-
gorías de población definida como población de riesgo y ejerce toda la
actividad de persecución y control social hacia ellas (juventud, inmi-
grantes, «drogodependientes», etcétera).

Comparando la población victimizada y la no victimizada encon-
tramos que contrariamente a como en un primer momento podríamos
pensar, la proporción de cercanía con quienes son victimarios es mucho
mayor en el caso de la población victimizada, ya que un 61,8% de la
población victimizada manifiesta tener conciencia de haber perpetrado
algún delito o de conocer a alguien cercano que lo haya hecho, mientras
que en el caso de la población que no ha sido víctima de delitos el por-
centaje se reduce al 38,5%.

Tabla 9: Opinión sobre si las personas que comente delitos sus hechos
son conocidos y sancionados por las autoridades policiales o judiciales
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Víctimas No víctimas Población total CAPV

No, casi nunca 29,8% 22,9% 26,0%

Sólo en algunas ocasiones 56,5% 55,0% 55,7%

En muchas ocasiones

Casi siempre

Siempre

No contesta

Total

9,5%

3,9%

0%

0,2%

100% (409)

13,4%

6,9%

0,8%

1,0%

100% (507)

11,7%

5,6%

0,4%

0,7%

100% (916)
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La percepción de la gran mayoría de la población en nuestra socie-
dad es que, en general, los delitos que se perpetran no son conocidos
ni sancionados por las autoridades judiciales o policiales. Ésta es una
visión que comparten las tres cuartas partes de las personas en nues-
tra sociedad, exactamente el 81,7% en la actualidad, y el 70,8% en el
estudio de 2002. Estos datos están estrechamente vinculados a la des-
confianza en la eficacia de la policía y de la administración de justi-
cia a la hora de perseguir todos los delitos en la sociedad que aparecen
a continuación.

6. Valoración de la eficacia de la acción policial y penal

El 57,1% de la población de la CAPV considera ineficaz la acción
de la policía en la persecución del delito (el 54,1% en 2002). En el caso
de la desconfianza en la acción de la justicia la percepción de ésta como
ineficaz es aún mayor que en el caso de la policía, que se eleva al 74,7%
para el conjunto de la CAPV (65,4% en la prospección de 2002). Estos
datos parece que apuntan hacia la necesidad de revisar cuáles son las
expectativas de la sociedad con respecto al papel que hoy cumplen los
sistemas policiales y penales en la prevención y lucha contra el delito,
que parece no atienden a las expectativas y necesidades de seguridad de
una parte importante de la población.

Tabla 10: Eficacia de la acción de la policia para perseguir los delitos

Tabla 11: Eficacia de la acción de la justicia para penalizar los delitos
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Víctimas No víctimas Población total CAPV

Eficaz 33,0% 46,2% 40,3%

Ineficaz 63,6% 51,9% 57,1%

No contesta

Total

3,4%

100% (409)

2,0%

100% (507)

2,6%

100% (916)

Víctimas No víctimas Población total CAPV

Eficaz 18,1% 25,0% 21,9%

Ineficaz 78,0% 72,0% 74,7%

No contesta

Total

3,9%

100% (409)

3,0%

100% (507)

3,4%

100% (916)
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7. Visión comparativa sobre la importancia para su seguridad
de los diversos tipos de delitos

En cuanto a la valoración sobre qué delitos considera nuestra socie-
dad los más graves y por tanto aquellos que habría que perseguir desde
las instancias de control policial y penal, destacan los delitos contra las
personas (como asesinatos u homicidios) y los delitos contra la libertad
sexual (como violaciones o abusos sexuales) que son lógicamente los
considerados más graves por orden de importancia, en muy parecidas
proporciones que en el sondeo de 2002.

Tabla 12: Escala de gravedad de delitos

Dejando a un lado este tipo de delitos, por los que el total de perso-
nas encarceladas durante los últimos 25 años, en el conjunto del siste-
ma de ejecución penal español, ha oscilado entre el 12% y el 18% del
total de personas recluidas según tipos de delito (Memorias de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, 1990-2003) resulta curio-
so que los delitos que preocupan y por tanto considera más graves nues-
tra sociedad, no son los robos y hurtos o los delitos contra la salud
pública (como tráfico o venta de drogas ilegalizadas).

Sin embargo, los robos y hurtos, o los delitos contra la salud pública
son los perseguidos mayoritariamente por la policía y, constituyen el grue-
so de los delitos que aparecen en los expedientes que se incoan en los juz-
gados de lo penal, así como los tipos de delitos por los que se encuentra
encarcelada la gran mayoría de las personas presas (durante los últimos
20 años en el conjunto del sistema de ejecución penal español ha oscila-
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Homicidios, asesinatos 63,4%

Población
total CAPV

Abusos sexuales y violencia doméstica 46,0%

Torturas y detenciones ilegales 22,9%

Pertenencia a banda armada 14,6%

Apropiación de dinero público

Adulteración de alimentos, bebidas o medicinas

Venta de drogas ilegales

Conducción temeraria

Robos, hurtos

14,3%

13,5%

9,5%

8,1%

7,3%
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do entre el 70% y el 85% del total de personas encarceladas según la
misma fuente oficial citada en el párrafo anterior). Los delitos de robos y
hurtos y los delitos de venta de drogas ilegalizadas, junto con los de con-
ducción temeraria aparecen en la escala de importancia en último lugar.

Resulta destacable que preocupan mucho más delitos como las tor-
turas o detenciones ilegales, la pertenencia a bandas armadas, la adulte-
ración de alimentos, bebidas o medicinas, o la apropiación de dinero
público, delitos estos últimos para los que las estructuras de persecución
de los delitos no están preparadas. Sin embargo la sociedad, parece
demandar con mayor preocupación un cambio en las prioridades sobre
los actores a perseguir en relación con este tipo de delitos.

Esta preocupación de la ciudadanía parece confirmarse cuando tra-
tamos de indagar dentro del imaginario colectivo de nuestra sociedad en
la imagen que tienen sobre si la policía y la administración de justicia
persigue o no los delitos más graves, tal y como aparece recogido en el
siguiente indicador. Casi las dos terceras partes (61,4%) de la población
residente en la CAPV (en el 2002 eran algo más de la mitad, exactamente
el 55,7%) piensan que la policía y la administración de justicia penal no
se dedican a perseguir los delitos más graves.

Tabla 13: Consideración sobre si son los delitos más graves los
que más se persiguen por parte de la policía y de la justicia

7. Visión sobre las características de las personas que cometen
delitos y sobre la respuesta penal y penitenciaria

Donde parece que existe bastante unanimidad es en el carácter selec-
tivo con que los sistemas de control formal (sistemas policiales y jurí-
dico-penal) persiguen a los diferentes autores de delitos. Los resultados
son muy parecidos a los registrados en el 2002. Casi las dos terceras par-
tes de la población residente en la CAPV considera que todo tipo de per-
sonas cometen delitos en la sociedad, pero lo que ocurre es que casi
siempre se persigue a los más pobres y marginados (60,4%, en la actua-
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Víctimas No víctimasPoblación total CAPV

Sí son los delitos más graves 32,5% 38,5% 35,8%

No son los delitos más graves 64,5% 58,8% 61,4%

No contesta

Total

2,9%

100% (409)

2,8%

100% (507)

2,8%

100% (916)
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lidad y 65,9% en el 2002). La visión que frecuentemente se reproduce
en círculos mediáticos, políticos e incluso académicos, que parte de la
idea de que delinquen sobre todo personas con tendencias violentas y
antisociales, jóvenes inadaptados, la comparte tan sólo el 18,4% de la
población residente en la CAPV (el 15,7% en el sondeo de 2002).

Tabla 14: Características de las personas que cometen delitos

Aquí se nos plantea una cuestión crucial en la reflexión sobre el deli-
to: la cuestión de la criminalización de la pobreza. Dentro de los mitos
sobre la etiología criminal, existe un estereotipo que identifica delin-
cuencia con pobreza, y que aquí la propia percepción de la ciudadanía
desmitifica. Es cierto que las cárceles están pobladas de sujetos reclu-
tados de entre las clases social y económicamente marginadas de la
sociedad 1. Son la práctica totalidad de las personas encarceladas si des-
cartamos a los denominados, en el argot criminológico, delincuentes oca-
sionales, y a las personas que están encarceladas por haber cometido un
delito por móviles políticos.

El sentido común que trata de inculcarse en el inconsciente colecti-
vo, al parecer, a la luz de estos datos aún sin mucho éxito, funciona con
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1 Véase para ello los datos al respecto en Manzanos, César (1991), que coincide
con los publicados diez años después por Cabrera y Rios (2000).

Víctimas No víctimas Población CAPV

Todo tipo de personas cometen
delitos y se persigue a todas
por igual

5,1% 6,7% 6,0%

Todo tipo de personas, y casi
siempre se persigue a los más
pobres y marginados

62,1% 59,0% 60,4%

Sobre todo perpetran delitos las
personas pobres y marginadas

Sobre todo delinquen personas
con tendencias violentas y
antisociales, jóvenes inadaptados

10,0%

17,1%

11,2%

9,5%

10,7%

18,4%

Otras 4,2% 2,8% 3,4%

No contesta 1,5% 0,8% 1,1%

Total 100% (409) 100% (507) 100% (916)
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representaciones o asociación de imágenes socialmente construidas,
según las cuales, los que están en la cárcel son los delincuentes, y los
que están en la cárcel en su mayoría son pobres, luego los delincuentes
son los pobres. Desde esta perspectiva, la cárcel cumple otra función
simbólica muy importante que es la de identificar la pobreza como la
causa de la delincuencia. La realidad es muy otra. La delincuencia no
es ni mucho menos patrimonio de los sectores social y económicamen-
te desfavorecidos. Los grandes delitos contra la humanidad no los han
cometido los pobres, los han perpetrado y los perpetran también y fun-
damentalmente personas y sectores asentados económicamente, organi-
zaciones formales y criminales, instituciones públicas y privadas e inclu-
so gobiernos: la malversación de fondos públicos, la utilización indebida
de capitales, las estafas, la acumulación fraudulenta, los genocidios, las
violaciones de derechos humanos individuales y colectivos (a la vida, al
territorio, a la dignidad, etcétera) 2 no son delitos que perpetren los sec-
tores desfavorecidos de la sociedad.

En varias ocasiones hemos escuchado expresar esta idea a algu-
nas personas presas cuando decían que en realidad ellos son delin-
cuentes fracasados, porque en su carrera delictiva no han tenido los
recursos necesarios para eludir la percepción de sus delitos y/o la per-
secución policial y penal de los mismos tal y como hacen los demás
infractores.
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2 Esta perspectiva de análisis que rompe con el paradigma etiológico lo plantea la
Nueva Criminología o Criminología Crítica, considerando que las nuevas formas de con-
flicto, que se generan en las sociedades tecnológicamente avanzadas, son producto de los
procesos de acumulación de capital orientados al crecimiento económico que se funda-
mentan en el ilegalismo económico y traen consigo multitud de delitos que suponen la vio-
lación de los derechos humanos de individuos y pueblos, como son la vida, la dignidad, el
territorio, etc. Los grandes ilegalismos son los parámetros que mueven materialmente el
actual sistema social (racismo, autoritarismo, sexismo, imperialismo). Se trata, en defini-
tiva, de desarrollar una teoría económico-política de la desviación. Para ello, el movimiento
de la criminología crítica enfoca el estudio de la criminalidad hacia la criminalidad orga-
nizada en torno a las grandes corporaciones transnacionales de tipo financiero y empre-
sarial, planteando la necesidad de intensificar la investigación sobre los delitos del capi-
tal (económicos, ecológicos, laborales, etc.), así como sobre los efectos que el orden
económico mundial, fundamentado en la competencia desigual y en la explotación eco-
nómica, genera en los procesos de descomposición social de las clases marginadas, inves-
tigando la función que el derecho penal y los órganos de persecución, penalización, trata-
miento y asistencia de los grupos sociales marginados tienen en la reproducción y
ocultamiento de una estructuras sociales construidas sobre poderes y prácticas ilícitas.
Véase: Taylor, Walton y Young, (1975 y 1977).
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8. Visión sobre algunas cuestiones clave de un nuevo modelo
de ejecución penal de orientación social

La visión sobre el papel que la cárcel cumple en la lucha contra
el delito varía, a pesar que la gran mayoría de la población vasca se
decanta entre dos opciones: la primera y mayoritaria, que comparte
un 40,2% de la población (44,3% en el 2002), es la que considera
que la cárcel no sirve para nada en la lucha contra el delito. La
segunda, es la expresada por uno de cada cuatro, es decir, el 26,5%
de la población (24,2% en el 2002) sostiene que sirve más para los
de fuera, que para los de dentro, es decir, consideran que cumple
más funciones de prevención general, funciones disuasorias, sirve
para que todos respetemos las leyes por miedo a ser encarcelados,
para inculcar en la sociedad la necesidad de respetar las leyes por
miedo al castigo penal.

Tabla 15: Visión sobre el papel de la cárcel en la lucha contra el delito

Solamente una de cada cuatro personas, creen que la cárcel cumple
las funciones de prevención especial para las que está formalmente des-
tinada, exactamente un 25,7% (22% en el 2002). De entre ellos, consi-
deran que la cárcel sirve para escarmentar al delincuente y conseguir que
no vuelva a delinquir un 17,1% (13,6% en el sondeo de 2002), y para
resocializar y reeducar a quienes delinquen, que es la finalidad y orien-
tación que la Constitución Española da a las penas privativas de libertad
(art. 25.2), tan sólo piensan que sirve un 8% de la población vasca (8,4%
en el 2002).
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Víctimas No víctimas Población CAPV

Para nada 40,1% 40,2% 40,2%

Para escarmentar al delincuente
y evitar nuevos delitos

14,4% 19,3% 17,1%

Para que todos en la calle respe-
temos las leyes por miedo

Para resocializar y reeducar a
quienes delinquen

29,1%

6,6%

24,5%

9,1%

26,5%

8,0%

Otras 9,8% 6,5% 8,0%

No contesta 0% 0,4% 0,2%

Total 100% (409) 100% (507) 100% (916)
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La gran mayoría de la población vasca, exactamente casi las dos ter-
ceras partes, ve necesario buscar alternativas a la cárcel (60,5% en la
actualidad y 61,3% en el estudio del 2002), y tan sólo un 2,9% (4,7% en
el 2002) considera que el actual sistema de ejecución penal fundamen-
tado en la privación de libertad funciona bien tal y como está. Estos datos
son un claro exponente del descontento generalizado que existe con el
actual sistema de ejecución penal y que en gran medida apunta hacia la
necesidad de un replanteamiento en profundidad de sus fines, funciones
y estructura.

Tabla 16: Posición sobre las penas a imponer

En relación con el endurecimiento de las penas es un 8,8% (5,7%
en el 2002), la población que considera necesaria la aplicación de otras
penas más duras (penas corporales como trabajos forzados, pena de
muerte, destierro, etcétera). Concretamente, en relación no con la apli-
cación de otras penas más duras, sino con el endurecimiento de la pena
de cárcel, y con medidas tales como el cumplimiento íntegro de las con-
denas o con la cadena perpetua, se muestra conforme un 21,7% de la
población, es decir, una de cada cuatro personas residentes en la CAPV
(16,4%, es decir, una de cada seis en el 2002). Aquí sí parece que se da
una tendencia al incremento de la población que apoya estas medidas.
Las explicaciones lógicamente pueden ser muy diversas y profundizar
en ellas supondría introducir en futuros sondeos nuevas variables para
poder describir estas posibles tendencias. 
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Víctimas No víctimas
Población total

CAPV

Que se apliquen penas más
duras que la cárcel

7,6% 9,9% 8,8%

Que se busquen alternativas a la
cárcel

67,5% 54,8% 60,5%

Que se cumplan íntegramente
las condenas

Que todo siga igual

18,1%

1,7%

24,7%

3,9%

21,7%

2,9%

Otras 5,1% 5,9% 5,6%

No contesta 0% 0,8% 0,4%

Total 100% (409) 100% (507) 100% (916)
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9. Conclusiones

A la vista de los datos que aquí hemos sintetizados en relación con
las visiones y percepciones de la sociedad vasca sobre la delincuencia
y las medidas penales, podemos destacar cinco conclusiones generales.

Existe un descontento compartido por la gran mayoría de la socie-
dad vasca en relación con sus demandas de protección frente al delito.
Consideran que frecuentemente no son los delitos más graves los que se
dedican a perseguir las policías y a penalizar la administración de justi-
cia penal, siendo a su juicio además las penas que se imponen inade-
cuadas con vistas a garantizar su seguridad y a prevenir y luchar contra
el delito.

Casi la mitad de la población vasca ha sido víctima directa de algún
delito a lo largo de su vida. Existen además gran cantidad de delitos que
afectan indirectamente a toda la sociedad a pesar de que sus víctimas no
nos sintamos afectadas por los mismos, debido a la falta de inmediatez
en su forma de manifestarse. Por tanto, la condición de víctima directa
de un delito no es patrimonio de un determinado segmento social, si bien
resulta claro que la autopercepción como víctima del delito tiene que ver
con factores tales como la situación de riesgo continuada, la gravedad
del delito del que se ha sido víctima, la cercanía de la persona objeto del
mismo o la resonancia y visibilidad social de determinadas víctimas fren-
te al anonimato e invisibilidad de otras.

Más de la mitad de los hechos delictivos de los que han sido vícti-
mas las familias vascas, no han sido puestos en conocimiento de la auto-
ridad policial o judicial, lo cual apunta hacia la existencia de unas cifras
negras de criminalidad que no aparecen en las estadísticas oficiales y
que es una criminalidad no percibida ni perseguida que representa según
la autodefinición de la población vasca, la mitad de la criminalidad con
víctimas directas. La desconfianza y sensación de ineficacia de los sis-
temas de persecución y penalización del delito está en gran medida en
el trasfondo del desigual recurso a la denuncia, ante la impresión de que
tanto infractores como víctimas no son sino nuevamente victimizados
por un sistema penal que no atiende a sus demandas de justicia y de reso-
cialización. Estas circunstancias llevan al hecho de que cada diez deli-
tos reconocidos por la población que se cometen en nuestra sociedad,
tan sólo aproximadamente tres llegan a ser procesados por la adminis-
tración de justicia, y tan sólo dos llegan a tener una condena efectiva.
Por ello, hablar de incremento o descenso de «la criminalidad» en la
sociedad a partir de las cifras y datos oficiales sobre criminalidad que
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se fundamentan en las fuentes policiales y judiciales nos da una visión
sesgada, parcial e irreal de la realidad social del delito.

También es una visión compartida la relacionada con quienes son a
juicio de la población vasca los delincuentes. Mayoritariamente consi-
deran que todo tipo de estratos y categorías sociales delinquen, pero que
normalmente la intervención de los sistemas de control policial y penal
se dirige hacia los sectores más desfavorecidos y marginados, con lo que
se produce el fenómeno de la criminalización de la pobreza, persi-
guiéndose a las minorías étnicas, inmigrantes en situación de precarie-
dad, jóvenes desarraigados, sectores de población que participan en for-
mas de economía irregular, etcétera.

Resulta así mismo generalizada la impresión de que la cárcel no
sirve para nada en absoluto, y que más bien resulta contraproducente
tanto para resocializar o escarmentar al infractor, como para reparar el
daño a las víctimas o garantizar la seguridad de toda la sociedad, tenien-
do en todo caso algún efecto disuasorio no para quienes delinquen, sino
para quienes el respeto a las leyes se produce como consecuencia del
miedo a ser penalizados. En general, plantean la necesidad de buscar
alternativas a la cárcel y, actualmente, es minoritaria desde esta pers-
pectiva la parte de la sociedad que demanda penas más duras o el endu-
recimiento de las condiciones de encarcelamiento, con medidas como el
cumplimiento íntegro de las condenas o la cadena perpetua, por lo que
las propuestas de reforma legislativa en este sentido parece que no se
corresponden con el tipo de demanda de justicia social y penal que sí
reclama la sociedad vasca.
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La imagen social del delito en la población vasca:
dinámicas y representacionales sociales

Por
Ainara Arnoso Martínez

1. Introducción

El presente trabajo se propone avanzar en el estudio de las dinámi-
cas de las representaciones sociales de la delincuencia en la población
vasca. Siguiendo a Doise, Clèmence y Lorenzi-Cioldi (1993) plantea-
mos que las representaciones sociales son aquellos principios organiza-
dores de las relaciones simbólicas entre los individuos y los grupos; mar-
cos comunes de referencia que necesitan para relacionarse y que son
generados a través de sistemas de comunicación diversos. 

El adoptar como referente teórico las representaciones sociales
(Moscovici 1961), obedece a sus propias características, definidas por
ser una forma de conocimiento específico, el saber del sentido común,
subproducto de la ciencia y producto de los intercambios cotidianos
(Moscovici y Hewstone 1988). Supone un conocimiento práctico, orien-
tado hacia la comprensión y el dominio del entorno social y material,
planteando una aproximación no positivista, sino comprensiva y centra-
da fundamentalmente en la interpretación de los fenómenos sociales.
Permite articular aspectos de lo psicológico y lo social y comprender los
mecanismos que intervienen en los procesos de estigmatización y de
construcción de la imagen social del delito.

La delincuencia constituye un fenómeno que debido a sus implica-
ciones, tanto en la vida de las personas como en el conjunto de la socie-
dad, no sólo se afronta cognitivamente, sino también emocionalmente
(Páez 1987). Este fenómeno, que disturba la vida de las personas al ser
un elemento amenazante que afecta a la seguridad ciudadana, necesita
ser afrontado tanto simbólicamente como materialmente (Moscovici
1976; Wagner, Valencia y Elejabarrieta 1996). Constituye un tema de
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interés no sólo para la comunidad científica o las instancias estatales
encargadas de diseñar y ejecutar políticas judiciales y penitenciarias;
muy por el contrario, es un problema social, que pone de manifiesto
diversidad de significaciones, interpretaciones y reacciones sociales. Si
el afrontamiento material es tarea de los cuerpos policiales, la adminis-
tración de justicia y expertos en la materia, el afrontamiento simbólico
es tarea de las personas legas. En este afrontamiento dos son los proce-
sos que intervienen:

La Objetivación, mediante la cual se transforman los vínculos abs-
tractos de ideas pasadas, en un contenido mental concreto. El conoci-
miento abstracto se adapta al discurso cotidiano en forma de recursos
más concretos como las imágenes, los símbolos y las metáforas (Wag-
ner, Elejabarrieta y Lahnsteiner 1995). 

El Anclaje tiene lugar cuando nos enfrentamos a un fenómeno nuevo
y no familiar. Es el proceso por el cual los objetos no familiares son
comparados e interpretados a la luz de fenómenos ya comprendidos.

En el ámbito criminológico cada vez más se necesita de la colabo-
ración, coordinación y trabajo en equipo de profesionales de diversas
disciplinas tales como la grafología, el derecho, la sociología, la psico-
logía, la educación y el trabajo social, encargadas de la seguridad ciu-
dadana y muchas veces responsables del diseño y puesta en marcha de
programas dirigidos a la prevención y tratamiento de la delincuencia.
Sabemos que las representaciones regulan la acción social y guían los
comportamientos del grupo, al mismo tiempo que les sirven para justi-
ficar decisiones, posiciones y conductas que se adoptan ante un hecho.
De ello se desprende el interés de conocer en qué medida las creencias
y actitudes de unos y otros, las definiciones existentes y las políticas de
actuación, son coherentes con los objetivos normativos asociados a las
posibilidades de rehabilitación establecidas por la ley. 

La metodología del estudio es la propuesta por Doise et al. (1993) uti-
lizada en estudios previos y en otras investigaciones sobre derechos huma-
nos y representaciones sociales de la justicia (Doise, Spini y Clèmence
1998). Desde el citado modelo el estudio de las representaciones sociales
implica varios pasos. En primer lugar, se contrasta el carácter compartido
y estructurado de los sistemas de creencias, haciendo referencia al proce-
so de objetivación de Moscovici (1961). Posteriormente, se analiza la hete-
rogeneidad individual del posicionamiento dentro de la estructura de las
representaciones. Finalmente, se estudia el proceso de anclaje, en el sen-
tido de que las variaciones sistemáticas en los posicionamientos de los
individuos se anclan en diferentes inserciones sociales y psicosociales.
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Resumiendo, el propósito de este estudio consiste en analizar las
dimensiones, el contenido y organización de la estructura de las repre-
sentaciones sociales de la delincuencia en la sociedad vasca y su ancla-
je en discursos relacionados con el ámbito de ejecución penal; profun-
dizar en los significados compartidos sobre estas cuestiones, al mismo
tiempo que conocer el disenso que se esconde a través de ese consenso,
contando con las visiones y criterios de la propia sociedad (Manzanos
2005), como representantes e intérpretes de lo que la población vasca
necesita y demanda.

2. Método

2.1. Muestra

El universo de estudio consta de 918 personas elegidas al azar según
tres criterios de estratificación proporcional (provincia, sexo y edad).
Así, el 51,3% son mujeres y el 48,7% son hombres. El 32,6% de la
muestra es de Álava, el 33,1% de Vizcaya y el 34,3% de Guipúzcoa. El
25,7% tiene entre 16 y 24 años, el 25,5% entre 25 y 40 años, el 24,9%
entre 41 y 65 años y el 23,8% más de 65 años.

2.2. Instrumento y variables

El instrumento que hemos elaborado para realizar este estudio ha
sido un cuestionario que presenta dos partes. La primera de ellas, a par-
tir de la cual se realiza el trabajo que se presenta, consta de un apartado
de Asociación Libre de Palabras (ALP), con preguntas abiertas en las
que se les pide a los sujetos que digan la primera palabra que les venga
a la mente ante los estímulos «delincuencia», «cárcel», «preso/a» y «víc-
tima». En la segunda, además de las variables principales que discrimi-
nan a la población según datos sociales básicos (sexo, edad, situación
laboral, lugar de nacimiento, autoidentificación política, religiosa y/o
nacional), se recogen diversos indicadores que hacen referencia a cómo
afecta a la sociedad la realidad social del delito (autopercepción social
como víctimas y victimarios), y sobre la preocupación que la sociedad
tiene sobre la delincuencia en la sociedad, así como sobre el carácter y
eficacia de la respuesta penal y penitenciaria. Los resultados elaborados
a partir de estas variables quedan recogidos en el trabajo de Manzanos
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(2005) «La imagen social del delito en la población vasca: victimiza-
ción, autoinculpación, y visión de la respuesta policial y penal» publi-
cado en esta misma obra.

2.3. Procedimiento

Se diseñaron dos redacciones del cuestionario en euskera y en cas-
tellano y los datos fueron recogidos entre mayo y junio del año 2004.

Con los datos textuales, realizamos un análisis de contenido utili-
zando el programa SPAD-T —Systéme Portable pour l’Analyse des
Dones— (Lebart y Salen 1994) para conocer el campo semántico de las
representaciones sociales de la delincuencia. El estudio de las imágenes
a través del análisis de contenido nos permite conocer el peso, en térmi-
nos de frecuencia, que tienen un conjunto de categorías que responden a
variables de orden psicosocial de interés teórico para la investigación. El
sistema de categorización seleccionado fue probado con tres jueces «cie-
gos» e independientes. El grado de coincidencia inter jueces encontrado
permite trabajar con un sistema de categorías altamente fiables.

Siguiendo el modelo trifásico (Doise et al. 1993; Doise et al. 1998)
en sus estudios sobre los derechos humanos y representaciones de la jus-
ticia (véase también Agirrezabal y Valencia 2002, para el caso del SIDA
y Arnoso 2003; 2005, para la delincuencia), nos centraremos en las dos
primeras hipótesis. Primeramente analizaremos a través del Análisis Fac-
torial de Correspondencias 1 (AFC) las concepciones compartidas de la
delincuencia para posteriormente analizar los posicionamientos indivi-
duales por medio del AFC y el Análisis de Clasificación Jerárquica 2 de
los sujetos. Finalmente, con el fin de estudiar la relación de la delin-
cuencia con otros discursos en el ámbito de la ejecución penal, se hará
el mismo proceso con los datos obtenidos a partir un análisis de conte-
nido de las palabras relativas a los cuatro estímulos (delincuencia, cár-
cel, preso y víctima).
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1 El Análisis Factorial de Correspondencias es una herramienta para el estudio de
tablas, que nos va a permitir analizar similitudes entre ítems de variables en filas y en
columnas, tanto, por la cercanía o lejanía de los puntos representados en la parte gráfica,
como a través del resto de resultados que el programa proporciona (valores propios).

2 Aplicando la técnica de Clasificación Jerárquica sobre las coordenadas factoria-
les obtenidas mediante el Análisis Factorial de Correspondencias, llegamos a la formación
de agrupaciones de individuos en función de la similitud de sus perfiles de respuesta.
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3. Resultados

A continuación se presentan los resultados elaborados a partir de la
muestra estudiada (N = 918).

3.1. Delincuencia y análisis de los sistemas de creencias

3.1.1. Delincuencia y Objetivación

El análisis de contenido de las palabras que la sociedad vasca aso-
cia al concepto «delincuencia» se realizó tomando aquellas que tuvie-
ron una frecuencia superior a 3. Así, de un total de 1026 palabras, se
extrajeron 66 categorías que equivalen a un 93,86% del total de los con-
ceptos emitidos.

Con el fin de analizar las concepciones compartidas (primera hipó-
tesis del Modelo Trifásico de Doise et al. 1993), se sometieron las res-
puestas a la pregunta estímulo «delincuencia» a Análisis de Contenido. 

De acuerdo con los resultados recogidos en la siguiente tabla, y utili-
zando el criterio de atributos prototípicos, aquellos que han sido nombra-
dos alrededor del 50%, los elementos clave que conforman las represen-
taciones de la delincuencia, se refieren fundamentalmente al robo, malo,
ladrón, juvenil, mucha, droga, marginación, cárcel, pobreza e inseguridad.

Tabla 1: Palabras y Frecuencias asociadas a la Delincuencia

AINARA ARNOSO MARTÍNEZ
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robo 149 jóvenes 13 maltrato 7 malo 47
agresión 13 sociedad 6 ladrón 47 marginado 13
ilegal 6 Juvenil 42 terrorismo 12 violación 6
mucha 41 callejera 11 malhechor 6 droga 39
policía 11 justicia 5 marginación 38 inmigración 11
falta familia 5 cárcel 35 fatal 10 domestica 5
pobreza 33 reinserción 9 estado 5 inseguridad 28
pistola 9 locura 4 delito 27 castigo 9
seguridad 4 problema 23 inmigrantes 9 banqueros 4
violencia 22 cada vez más 9 vandalismo 4 asesinato 18
navaja 8 sufrimiento 4 peligro 18 pelea 8
destrucción 3 miedo 17 drogadictos 8 gente distinta 3
atraco 15 muerte 8 daño 3 maldad 15
paro 7 parte vieja 3 delincuente 14 falta de educación 7
gitanos 3 gamberrismo 14 asesino 7 abandono 3
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Con el fin de indagar en la articulación de los discursos sobre la
delincuencia, se realizó un Análisis Factorial de Correspondencias uti-
lizando para ello las palabras asociadas al estímulo «delincuencia».
Ellas dan cuenta de cómo se objetiva, como un fenómeno más o
menos complejo se transforma en metáforas, imágenes y conceptos
concretos.

El análisis produjo la tabla de coordenadas, contribuciones y
cosenos cuadrados que presentamos a continuación. Recordemos,
por otra parte, que para la interpretación de los ejes factoriales nece-
sitamos tanto las coordenadas de cada modalidad, como las contri-
buciones de cada modalidad a la composición del factor y las con-
tribuciones relativas o cosenos cuadrados que constituyen el
porcentaje de la modalidad explicado por el factor. Esto nos puede
evitar interpretaciones erróneas basadas simplemente en los gráfi-
cos de las proyecciones de las modalidades en los ejes factoriales.
Así, el criterio utilizado para especificar las mayores contribucio-
nes, es que sea superior a la media (en nuestro caso 100/66 modali-
dades = 1.67).

De las 66 modalidades, son 4 las que presentan una contribu-
ción superior a la media (1.67) en el primer factor y una contribución
relativa del factor a la modalidad que oscila entre el 2% y el
49%. Este primer factor se encuentra definido en su polo negativo
por 3 modalidades con una contribución superior a la media: mal-
hechor (48.9), locura (25) y gitanos (2.3). Sin embargo, en su polo
positivo se encuentra definido por un sola modalidad: vandalismo
(21.7).

En resumen, se puede decir que este primer eje factorial opone una
visión de la delincuencia asociada al vandalismo en su polo positivo, a
una visión estereotipada que señala ciertos grupos estigmatizados —en
su polo negativo.

El segundo factor está compuesto por 6 modalidades que presentan
una contribución superior a la media y una contribución relativa del fac-
tor a la modalidad que oscila entre el 2 % y el 38%. Este segundo eje,
en su polo negativo se encuentra definido por palabras como mucha
(34.9) y cada vez más (9.1). En su polo positivo, en cambio, queda defi-
nido por modalidades referidas al vandalismo (25.5), gitanos (15.8), mal-
hechor (4.8) y locura (1.7).

Se observa por tanto, que este segundo eje factorial opone una visión
estereotipada —en su polo positivo—, a una visión que enfatiza el incre-
mento de la delincuencia —en su polo negativo.

LA IMAGEN SOCIAL DEL DELITO EN LA POBLACIÓN VASCA ...
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Tabla 2: Modalidades activas asociadas a la delincuencia, coordenadas,
contribuciones y cosenos cuadrados

NOMS MASSES DISTO * COORDONNEES * CONTR.ABSOL. * COSINUS CARRES *
****************************************************************

* F1 F2 F3 * F1 F2 F3 * F1 F2 F3 *
****************************************************************
cada vez más .009 88.17 * -.41 -3.10 -2.28 * .2 9.1 4.9 * .00 .11 .06 *
gitanos .003 320.00 * -0.71 7.10 -6.02 * 2.3 15.8 11.4 * .02 .16 .11 *
locura .004 239.75 * -7.75 2.01 5.52 * 25.0 1.7 12.8 * .25 .02 .13 *
malhechor .006 159.50 * -8.85 2.77 -4.71 * 48.9 4.8 13.9 * .49 .05 .14 *
mucha .043 21.34 * -.28 -2.85 -2.63 * .3 34.9 29.7 * .00 .38 .32 *
vandalismo .004 239.75 * 7.22 7.81 -6.42 * 21.7 25.5 17.3 * .22 .25 .17 *
****************************************************************

3.1.2. Posicionamientos individuales

Posteriormente, para profundizar en el análisis de las variaciones
interindividuales al nivel de las concepciones sobre la delincuencia,
se indagó en la posible existencia de tipologías de respuesta. Para tal fin se
realizó un análisis cluster sobre las respuestas dadas por los sujetos al
estímulo delincuencia. Este método forma agrupaciones de individuos
en función de la similitud de sus perfiles de respuesta.

El Análisis de Clasificación Jerárquica produjo cuatro agrupacio-
nes claras de sujetos: 1) Una primera que se refiere al perfil de la delin-
cuencia común, cercana a las palabras robo, malo, ladrón, juvenil, droga,
marginación, cárcel y pobreza; 2) Una segunda que personifica la delin-
cuencia en ciertos grupos: marginado, vandalismo y gente distinta; 3)
Una tercera agrupación que hace referencia al incremento de la crimi-
nalidad puesto que se refiere a mucha y cada vez más; y, 4) Finalmen-
te, una cuarta centrada en ciertos grupos estigmatizados puesto que se
encuentra cercana a las palabras malhechor, locura y gitanos.

El primer cluster reagrupó 739 sujetos, el segundo 18, el tercero 47
y el cuarto 13 sujetos.
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Figura 1: Representación gráfica de los dos primeros factores
del AFC (Delincuencia)

Tabla 3: Clusters de la Delincuencia

C1
«Delincuencia

común»

C2
«Delincuencia
personificada»

C3
«Incremento

de la
criminalidad»

C4
«Grupos

estigmatizados»

Delincuencia

robo, malo,
ladrón, juvenil,
droga,
marginación,
cárcel, pobreza

marginado,
vandalismo,
gente distinta

mucha, cada
vez más

malhechor,
locura, gitanos

Sujetos 739 18 47 13
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3.2. Delincuencia y anclaje en discursos relacionados

Con el objeto de estudiar la relación de la delincuencia con otros
discursos en el ámbito de la ejecución penal (cárcel, preso y víctima)
realizamos un Análisis de Contenido de las palabras relativas a los cua-
tro estímulos, cuyas frecuencias se agruparon en 55 categorías que se
muestran en la siguiente tabla.

Tabla 4: Categorías de la ALP a los 4 estímulos:
«Delincuencia», «Cárcel», «Preso», y «Víctima»
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Los resultados muestran cómo en general las categorías más seña-
ladas son las siguientes: robo (163), delincuente (162), castigo (111),
preso (108), sufrimiento (107), cárcel (96) y malo (89), categorías nor-
malizadoras que se adaptan al discurso cotidiano en forma de recursos
más concretos, expresados en el robo, personificados en el delincuente
y el preso, centrados en la respuesta penal, valorados de forma negativa y
saturados emocionalmente. 

3.2.1. El consenso en las representaciones

Cuando consideramos los cuatro estímulos separadamente y teniendo
como criterio de base aquellas categorías más consensuadas, mencionadas
en porcentaje superior al 50%, en cada caso observamos lo siguiente:

La cárcel se encuentra relacionada con las categorías: preso (98),
castigo (66), prisión (42), delincuente (39), malo (34), encierro (32),
delincuencia (31), falta libertad (26), reinserción (25), delito (23), rejas
(22) y drogas (20).

En cuanto a la persona presa, las categorías asociadas son en orden
decreciente: delincuente (109), cárcel (61), castigo (33), falta de liber-
tad (32), sufrimiento (28), merecido (23), culpable (21), persona (20),
político (20), víctima (20).

Con respecto a la víctima, las frecuencias obtenidas dan cuenta de
un consenso respecto a inocente (78), sufrimiento (57), mujer (44), daño
(33), dolor (31), todos (28), injusticia (27), pena (27), malos tratos (27),
terrorismo (23), desprotegido (22) y muerte (22).

Observamos que se elabora un mismo discurso tanto para la delin-
cuencia, la cárcel y las personas presas, basado en el castigo, la perso-
nificación y el sufrimiento. A pesar de rescatar la persona, su vincula-
ción política y la consideración del preso como víctima, predomina una
valoración negativa construida por diversos agentes económicos, políti-
cos y mediáticos que han producido históricamente una serie de defini-
ciones y reacciones sociales frente al delito, así como unos imaginarios
sobre quiénes son los delincuentes y las víctimas.

3.2.2. El disenso en las representaciones

Si bien los análisis realizados muestran cómo hay una base común
en las definiciones de la delincuencia, la cárcel, el preso y la víctima, tam-
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bién nos indica que hay categorías que pierden peso a favor del acuerdo
y que la muestra comienza a diferenciarse entre el acuerdo y desacuerdo.
Esto último nos da una pauta para pensar en las diferentes tomas de posi-
ción y nos lleva a indagar en las diferencias interindividuales.

Con respecto a las tipologías representacionales de la cárcel, el Aná-
lisis de Clasificación Jerárquica produjo cuatro agrupaciones de sujetos:
La primera, compuesta por 763 sujetos, relaciona la cárcel con los presos
y el castigo. Esta agrupación es la que presenta un mayor consenso y se
encuentra próxima a una segunda que reagruparía a 18 sujetos, que deno-
ta cierta ambivalencia, en la medida en que se manifiesta la necesidad de
seguridad aunque se reconozcan las consecuencias negativas de la cárcel y
la necesidad de buscar soluciones. Ambas constituirían la representación
colectiva de la muestra estudiada. Una tercera agrupación, compuesta por
9 sujetos, asociada a la oscuridad y el encierro; y, finalmente, una cuarta
que hace referencia a la ineficacia de la cárcel, que agrupa a 16 sujetos. 

Tabla 5: Clusters de la Cárcel

En cuanto a la variabilidad interindividual en las representaciones
de las personas presas, el Análisis de Clasificación Jerárquica produjo
cuatro agrupaciones claras de sujetos: 1) La primera, compuesta por 651
sujetos relaciona a la persona presa con los objetos anteriormente estu-
diados, la delincuencia y la cárcel; 2) la segunda agrupación, compues-
ta por 36 sujetos, denota cierta ambivalencia en tanto incluye aspectos
negativos de los presos y elementos de denuncia, ambivalencia que
puede ser justificada a través del miedo; 3) una tercera, compuesta por
14 sujetos, asociada a la compasión, pero con reservas, y, finalmente, 4)
una cuarta, que agrupa 42 sujetos, en torno a representaciones disocia-
tivas, producidas por la necesidad de mantener cierta distancia que sepa-
re los afectos vinculados a la familia y los presos políticos vascos, de la
imagen de la persona con el uniforme a rayas, la bola y las cadenas.
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C1
«Presos y
castigo»

C2
«Ambivalencia»

C3
«Agujero»

C4
«Ineficacia»

Cárcel
presos,
castigo

seguridad,
salen peor,
solución, poca

agujero
no sirve,
asesino

Sujetos 763 18 9 16
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Tabla 6: Clusters de la persona presa

Con el fin de profundizar en el análisis de las variaciones interindi-
viduales al nivel de las concepciones sobre la víctima, el Análisis de Cla-
sificación Jerárquica, produjo cuatro agrupaciones claras de sujetos:
1) La primera agrupa a 51 sujetos, y hace referencia a la vulnerabilidad,
en tanto incluye una imagen de la víctima asociada a una alta incerti-
dumbre, que puede afectar a cualquiera; 2) la segunda agrupación, com-
puesta por 515 sujetos, se refiere a la inocencia y sufrimiento haciendo
referencia a la imagen prototípica de la víctima; 3) una tercera, com-
puesta por 159 sujetos, que hace referencia a la desprotección y necesi-
dad de ayuda y justicia; y, finalmente 4) una cuarta en torno a una ima-
gen de la víctima asociada a un problema, que se compone de 5 sujetos.

Tabla 7: Clusters de la Víctima
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C1
«Delincuencia

y Cárcel»

C2
«Ambivalencia»

C3
«Compasión,
con reserva»

C4
«Disociación»

Preso/a

delincuente,
cárcel,
castigo, falta
de libertad,
sufrimiento,
merecido

malos tratos,
violento,
negativo,
indiferente,
enfermo, robo,
a veces injusto,
derechos, miedo

desgracia y
depende

malo, pena,
pobre hombre,
uniforme,
familia,
cumplimiento,
falta de derechos,
cadena, vasco

Sujetos 651 36 14 42

C1
«Vulnerabili-

dad»

C2
«Inocencia y
sufrimiento»

C3
«Desprotección,
ayuda y justicia»

C4
«Problema»

Víctima

pobre,
cualquiera,
muchas,
delincuencia,
putada, abuso

inocente,
sufrimiento,
mujer, daño,
dolor, todos,
malos tratos,
terrorismo,
muerte, pobre

pena, injusticia,
desprotegido,
ayuda, mal
tristeza, horror,
víctima, preso,
impotencia

problema

Sujetos 51 515 159 5
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4. Consideraciones y discusión

Los resultados sugieren líneas interesantes de discusión teórico prác-
tica respecto al problema de la delincuencia, su prevención y tratamien-
to por parte de la muestra estudiada. La teoría de las representaciones
sociales se ha mostrado como herramienta útil para el estudio de las
dinámicas representacionales de los y las ciudadanas permitiendo pro-
fundizar en otras teorías psicosociales y su articulación. Asimismo, ofre-
ce una mirada comprensiva y complementaria a los abordajes científi-
cos, académicos y de las estadísticas oficiales de la delincuencia en un
espacio de negociación cotidiana en el que se intercambian las ideas, las
comunicaciones y las representaciones sociales.

El estudio sobre la delincuencia planteado, parte de la considera-
ción de la teoría de las representaciones sociales como herramienta
de aproximación y de descripción de los fenómenos sociales y de las
representaciones sociales definidas en los términos planteados por
Doise et al. (1993) como aquellos principios organizadores de las rela-
ciones simbólicas que se establecen entre los individuos y los grupos.
Desde este punto de partida teórico, se plantea el estudio realizado
atendiendo en primer lugar a aquellos elementos comunes o creencias
compartidas para pasar posteriormente a aproximarnos a aquellos ele-
mentos de disenso, centrándonos en los diferentes posicionamientos
individuales. 

Respecto a los elementos de la dinámica representacional, si toma-
mos globalmente las palabras objetivadas acerca de la delincuencia, las
creencias compartidas se refieren esencialmente a la delincuencia crimi-
nalizada. Así, los elementos clave que conforman las representaciones
más consensuadas en la sociedad vasca se refieren al robo, malo, ladrón,
juvenil, mucha, droga, marginación, cárcel, pobreza e inseguridad. 

Si bien el robo aparece en el núcleo de la representación social de
la delincuencia, si consideramos los datos obtenidos a partir de la socio-
estadística (véase el trabajo de Manzanos 2006, en la presente obra),
resulta curioso que los delitos que más preocupan y considera más gra-
ves nuestra sociedad, no sean los robos y hurtos o los delitos contra la
salud pública, aunque sean estos los delitos mayoritariamente persegui-
dos por la policía y constituyan el grueso de los delitos por los que se
encuentra encarcelada la gran mayoría de las personas. En este sentido,
donde parece existir bastante unanimidad, es en el carácter selectivo con
que los sistemas de control formal persiguen a los diferentes autores de
delitos, pues casi las dos terceras partes de la población residente en la
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CAPV (60,4%) considera que todo tipo de personas cometen delitos,
pero que casi siempre se persigue a los más pobres y marginados.

Retomando nuevamente los resultados obtenidos a partir del Análisis
de Contenido y Análisis Factorial de Correspondencias, las representa-
ciones más polarizadas de la delincuencia, no aparecen de manera deses-
tructurada, sino articuladas en torno a dos dimensiones de significado. La
primera de ellas, opone una visión de la delincuencia estereotipada que
señala ciertos grupos estigmatizados (malhechores, locos y gitanos) a una
visión centrada en el vandalismo. La segunda, opone una visión estereo-
tipada a una visión que enfatiza el incremento de la criminalidad. A poco
que podamos reflexionar en la construcción de la imagen social del deli-
to, no es de extrañar que estos dos principios organizadores constituyan
elementos centrales en el ámbito de la seguridad ciudadana y en los plan-
teamientos sobre la delincuencia que se ofrecen en los círculos mediáti-
cos, políticos e incluso académicos. Sin embargo, señalar, que a pesar de
la tendencia a la criminalización de ciertos grupos étnicos como los inmi-
grantes y los gitanos, si consideramos la visión y criterio de la propia
sociedad, estos no se corresponden con la representación central de
la muestra estudiada (n=23). Lo mismo podríamos decir con respecto a la
imagen del supuesto incremento de las tasas de criminalidad en nuestra
sociedad. A pesar de que las cifras y datos oficiales que se fundamentan
en las fuentes policiales y judiciales nos den esa visión, tan sólo 47 per-
sonas de la muestra estudiada coinciden con este tipo representación.

Los resultados obtenidos a partir del estudio de la relación de la
delincuencia con otros discursos en el ámbito de la ejecución penal (cár-
cel, preso y víctima) nos permite considerar lo siguiente respecto del
consenso en los sistemas de creencias: 

La DELINCUENCIA queda asociada a la delincuencia criminalizada (80.5%).
La CÁRCEL se vincula a los presos y sus funciones de castigo (83.11%).
La persona PRESA se relaciona con la delincuencia y la cárcel (70.91%).
La VÍCTIMA se asocia a la inocencia y el sufrimiento (56.10%).

A pesar de la relevancia que adquieren estas definiciones preconce-
bidas sobre la realidad social del delito, no podemos olvidar el disenso que
se esconde a través del consenso, donde las categorías pierden peso a favor
del acuerdo y la muestra comienza a diferenciarse entre el acuerdo y des-
cuerdo, con diferentes tomas de posición y diferencias interindividuales. 

Así, podremos encontrar, representaciones ambivalentes de la cár-
cel y el preso, donde se hace relevante la implicación emocional en cuan-
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to a la proximidad geográfica y afectiva, los sentimientos de compasión
y empatía, pero con ciertas reservas; y, representaciones disociativas,
producidas por la necesidad de mantener cierta distancia que separe los
afectos vinculados a la familia y los presos políticos vascos, de la ima-
gen de la persona con el uniforme a rayas, la bola y las cadenas. Des-
taca, asimismo, la percepción de ineficacia y descontento con el actual
sistema de ejecución penal. En cuanto a la víctima, señalar la autoper-
cepción como víctimas y la consideración de la situación de vulnerabi-
lidad; así como representaciones que hacen referencia a su despro-
tección, la necesidad de ayuda y de una justicia reparadora, que no olvida
la figura del preso como víctima.

Los resultados obtenidos a partir de las palabras objetivadas de la
delincuencia y su anclaje en otros discursos relacionados, también ofre-
cen elementos interesantes a considerar que nos permiten articular la teo-
ría de las representaciones sociales con otras teorías psicosociales. Así,
en lo que a los procesos atribucionales se refiere, la droga, la margina-
ción social y la pobreza son las causas en las que existe mayor acuerdo,
si bien la maldad aparece como característica individual, y aspectos de
socialización como la falta de educación y familia. De estos hallazgos se
deduce una aproximación explicativa compleja que incorpora elementos
ligados a la estructura social, a los procesos de aprendizaje y a las carac-
terísticas individuales en la descripción de las causas de la delincuencia. 

En lo que se refiere a la personificación de la delincuencia, la cár-
cel y los presos, prevalece una imagen estereotipada que recuerda su vin-
culación a ciertos grupos (jóvenes, drogadictos, marginados), y diversos
delitos (asesinatos, terrorismo, violencia doméstica). Los estereotipos
son considerados parte de las representaciones sociales (Guimelli 1989),
pudiendo decir que es a este discurso de sentido común al que van a
recurrir los sujetos para explicar su entorno y actuar ante él.

Las emociones que suscitan se centran fundamentalmente en los
sentimientos de rechazo, asociados a la inseguridad, el peligro y el
miedo, si bien el sufrimiento como emoción depresiva aparece de mane-
ra transversal en los diversos discursos. Como decía Páez (1987), las
representaciones sociales no son neutras, sino que están emocionalmente
saturadas en relación a los grupos y objetos implicados. De aquí la
importancia de integrar elementos identitarios con los procesos atribu-
cionales y las representaciones sociales (Hogg y Abrams 1988).

En cuanto a la dimensión actitudinal, existe un acuerdo generaliza-
do respecto a la consideración de la cárcel, el castigo y la reinserción;
representaciones marcadas por la paradoja de la propia Institución Peni-
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tenciaria pensada para la rehabilitación social a partir del castigo y pri-
vación de libertad.

En general, se observan dimensiones cognitivas, afectivas y actitu-
dinales, cuya relevancia pone a prueba la ambivalencia y el conflicto
sociocognitivo respecto al afrontamiento de la delincuencia, su preven-
ción y tratamiento.

Es nuestro interés conocer la variabilidad interindividual y las tomas
de posición y anclaje diferencial de estas representaciones según la orien-
tación ideológica, religiosa y nacional, la pertenencia a determinados gru-
pos de edad y experiencias concretas de vida que pasan por la familiaridad
o cercanía con el elemento de la representación, la autoinculpación como
autor de un delito, así como la amenaza y/o experiencia de victimización. 

Consideramos que este trabajo deja un camino abierto para la profun-
dización de estas cuestiones en diversos agentes sociales vinculados al sis-
tema de ejecución penal. El conocimiento del pensamiento social existen-
te, permitirá diseñar proyectos orientados a promocionar procesos de
sensibilización y de capacitación, asumiendo formas de actuación integra-
das, que fomenten una imagen de la delincuencia que responda a diversas
representaciones, niveles de explicación y prácticas sociales más eficaces.
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Las faltas de hurto y el miedo en las poblaciones
de Girona y Blanes: una aproximación multidisciplinar

Por
Carles Gallardo Pastor, Josep Caimel Benítez, David Gràcia Aguilar

1. Introducción

Desde mediados del siglo XIX la mapización 1 de los hechos delicti-
vos ha interesado a las organizaciones policiales y a las instituciones preo-
cupadas por la seguridad ciudadana para poder desarrollar políticas más
efectivas de prevención y de persecución del delito. La elaboración de
mapas de delitos sobre papel para ubicar los hechos de interés, utilizan-
do chinchetas de colores, etiquetas adhesivas y otros materiales de ofi-
cina, han sido el principal sistema utilizado por las organizaciones poli-
ciales en el estudio de los hechos delictivos que ocurrían en el territorio.
Este sistema permite observar, de forma simple y llana, la situación en
el espacio de los delitos que son denunciados ante las autoridades y
aquellos que son detectados por las fuerzas policiales. En la actualidad
el avance de la tecnología informática (Hardware) ha permitido desa-
rrollar herramientas (Software) de análisis de la información cada vez
más potentes. Los llamados SIG (Sistemas de Información Geográfica)
se utilizan para realizar meta análisis en muchos campos (Geología,
Hidrografía, Urbanismo, etc.). En el caso que nos ocupa, los SIG inte-
grarían las bases de datos de hechos conocidos por las autoridades poli-
ciales y las bases de datos cartográficas del territorio, plasmando la
información en mapas observables a través del monitor del ordenador.
Las ventajas de este sistema de integración de datos geográficos y delin-
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1 Entiéndase la palabra «Mapización» como un neologismo derivado del inglés
«Mapping». Este término expresa un concepto al cual los investigadores sociales y de cri-
minología ya están acostumbrados. En el contexto, se refiere a: plasmar en distintos mapas
elementos de información relativos a la criminalidad y la delincuencia.
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cuenciales son más que evidentes: mayor capacidad de almacenamien-
to, rapidez de transmisión de datos, posibilidad de análisis retrospecti-
vo y prospectivo más potente, ahorro de espacio y tiempo a los analis-
tas y, sobre todo, una mayor capacidad de decisión.

El crecimiento de las ciudades y la complejidad del entorno urbano
han exigido a los profesionales de la geografía, urbanismo, arquitectu-
ra, criminología, psicología, etc., un acuerdo sobre el modelo de análi-
sis de los efectos del entorno urbano en la delincuencia y su prevención.
Respondiendo a esta exigencia y en una apuesta por conjugar de forma
efectiva la ciencia o experiencia policial con la metodología científica
se planteó el diseño de un estudio de criminalidad a mediana y pequeña
escala, utilizando un SIG, en dos poblaciones de Cataluña.

Mediante el presente texto se pretende sintetizar los resultados obte-
nidos en el estudio «Geoanálisis de las faltas de hurto en las poblacio-
nes de Girona y Blanes, periodo 2001-2002» realizado por los autores y
presentado en la Escuela de Policía de Cataluña el año 2004 en la «Jor-
nada de presentación de trabajos de investigación en materia de Policía
y seguridad ciudadana».

Para la investigación, sirvió de base un marco teórico ambientalis-
ta 2 (sin excluir otras perspectivas las cuales no se exponen en el presente
texto por motivos de espacio), de forma más concreta, la llamada Teo-
ría «Broken windows» 3 (Wilson y Kelling, 1982). Según esta teoría un
entorno urbano con mal aspecto genera sensación de inseguridad y peque-
ña delincuencia. Este escenario dará como resultado, a medio y largo
plazo, la aparición de delitos más graves. Es decir, se establece una rela-
ción directa entre el aspecto del entorno urbano, la percepción de inse-
guridad de los ciudadanos, la pequeña delincuencia, y la aparición de los
delitos graves. 

En los últimos 30 años, en las ciudades españolas se ha pasado del
«temor» a sufrir atracos en plena calle (años 60 a 80) a la «molestia» (en
la actualidad) que representan los pequeños delitos, como por ejemplo
las faltas de hurto. Los hurtos siempre se han producido, en todas las

LAS FALTAS DE HURTO Y EL MIEDO ...
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2 Esta perspectiva ve los delitos como resultado del producto entre el autor poten-
cial y su entorno más inmediato.

3 Wilson y Kelling escribieron un artículo en el cual analizaron el resultado de unas
experiencias llevadas a cabo en 28 ciudades norteamericanas. Estas experiencias pusieron
de relieve que el mantenimiento del orden y el control sobre los pequeños delitos propor-
cionaba mayor sensación de seguridad a los vecinos y prevenía la aparición de delitos
mayores.
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sociedades y épocas, pero los parámetros de definición han variado a lo
largo del tiempo en función de factores socioeconómicos y culturales.
En la actualidad, las faltas de hurto se definen como la sustracción de
algo de valor, sin usar la fuerza, la intimidación o la violencia. El valor
en moneda del objeto sustraído se establece, según diversos parámetros
socioeconómicos, por parte de los legisladores y en el momento de la
investigación se situaba en menos de 300 Euros (50.000 pesetas). Esta
cantidad se establece como el punto de referencia que separa la falta del
delito. Viendo las estadísticas de hechos delictivos uno se da cuenta de
la importancia de las faltas de hurto y comprende que desde las institu-
ciones relacionadas con la seguridad ciudadana se hayan iniciado pla-
nes de prevención y reducción de este tipo de delitos (por ejemplo el
Plan Policía 2000 iniciado por el Cuerpo Nacional de Policía). En sín-
tesis, estas fueron las motivaciones teórico-prácticas que guiaron la pla-
nificación y diseño de la investigación que se expone en el presente
texto.

Entonces, la investigación se realizó en base a las denuncias por fal-
tas de hurto registradas por los «Mossos d’Esquadra Policía de la Gene-
ralitat» (Policía Autonómica de Cataluña) en la ciudad de Girona y la
población de Blanes en un periodo de dos años (2001 a 2002). También
se elaboró una encuesta para los ciudadanos de ambas poblaciones con
el objeto de obtener datos victimológicos y conocer el grado de insegu-
ridad y miedo que generan este tipo de hechos delictivos. Todo esto se
complementó con entrevistas personales a diferentes profesionales y
especialistas en seguridad y urbanismo.

Todos estos planteamientos tenían la intención de responder a la
cuestión de si, en efecto, el aspecto y morfología urbana (en las ciuda-
des pequeñas y medianas) influyen de alguna forma en la comisión de
más o menos faltas de hurto. Al mismo tiempo se quiso estudiar el miedo
de los ciudadanos a sufrir este tipo de faltas penales y elaborar mapas
del miedo de ambas poblaciones.

1.1. Marco territorial elegido

Teniendo en cuenta la tipología delictiva escogida y su alta especi-
ficidad, el territorio objeto de estudio debía ser asequible. La ciudad de
Girona y la población de Blanes ofrecían un ámbito de trabajo maneja-
ble por sus dimensiones y por el conocimiento que ya tenían de ellas los
investigadores. 
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Según la «Enquesta de Seguretat Pública de Catalunya» en el año
2002 el índice de victimización en la ciudad de Girona era del 16,17%
lo que significaba entonces dos puntos por encima de la media de la
Región Policial de Girona. Aunque según la misma encuesta, la sensa-
ción de seguridad en esta ciudad era (y sigue siendo) de las más altas de
Cataluña.

La localidad de Blanes presentaba unas cifras de hurtos ligeramen-
te inferiores a Girona, y aun así, en ambas ciudades se hacia patente la
importancia de los hurtos frente al resto de delitos (del 14,4% en el 2001
a casi un 40% de hurtos en el 2002).

La inclusión de Blanes se planteó con la intención de comparar dos
núcleos de población con características culturales y territoriales dife-
rentes dentro del mismo «hinterland» 4 de la Costa Brava. Las caracte-
rísticas de Blanes la presentaron como una localidad con un alto índice
de conflictividad en períodos estivales.

Por otro lado, Girona es una ciudad eminentemente familiar con más
núcleos estables que Blanes. Las dos poblaciones presentan unos índi-
ces de tenencia (viviendas de propiedad Vs. viviendas de alquiler) des-
tacables. Blanes presenta un nivel de viviendas de alquiler superior y
Girona resulta mucho más equilibrada. La causa principal de estas dife-
rencias sería el turismo. Este último aspecto también afecta a la densi-
dad de edificación, muy visible en la línea de costa de Blanes. 

El porcentaje de paro es similar en las dos poblaciones pero Blanes
presenta una mayor tasa de paro femenino (62,5%). Girona tiene una
mayor cantidad de grandes superficies de alimentación, mientras que
Blanes dispone de más comercios pequeños y un potente sector de hos-
telería e infraestructuras turísticas. Girona, por su capitalidad, concen-
tra más infraestructuras educativas (universidad y centros oficiales),
espacios culturales y centros de decisión de las administraciones.

1.2. Objetivos e hipótesis

El principal objeto de la investigación fue el comportamiento espa-
cial mediante un SIG de los hechos delictivos ocurridos en territorio
urbano a lo largo de un periodo de dos años. Esto implicaba la necesi-
dad de realizar un proyecto que incluyese dos ciudades de la provincia
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de Girona de mediana y pequeña envergadura. Cabe reseñar que hasta
la fecha no se había realizado estudio semejante en ninguna población
de la provincia de Girona.

El segundo objetivo, era iniciar una línea de investigación que per-
mitiera avanzar en el campo de la prevención y persecución del delito
en el ámbito urbano. Es decir, estudiar los patrones urbanos relaciona-
dos con la comisión de delitos y sus ciclos temporales.

En tercer lugar se deseaba aportar herramientas y metodologías úti-
les que facilitaran el trabajo diario de la policía. Esta fue una necesidad
constatada personalmente por los autores de la investigación.

En cuarto, y último lugar, se quería elaborar un Mapa del miedo a
sufrir hurtos en las ciudades de Girona y Blanes. Con esto se pretendía
verificar si la percepción ciudadana se corresponde con el mapa de fal-
tas de hurto registradas.

Sobre la base de la bibliografía consultada, se constató que había
determinadas hipótesis y teorías sobre el delito que era necesario con-
trastar para poder avanzar en dirección a los objetivos planteados. A
modo de síntesis, se plantearon tres hipótesis:

Según la Teoría «Broken Windows», la existencia de entornos urba-
nos degradados lleva pareja la presencia de pequeña delincuencia. Es
decir, en los entornos urbanos menos cuidados y con un aspecto menos
agradable se observará un número de denuncias por faltas de hurto supe-
riores a los lugares mejor urbanizados y más cuidados.

Por otro lado, la experiencia policial hizo plantear una hipótesis que
podía entrar en contradicción con la primera. Esto es que, los espacios
urbanos que reciben mayor afluencia de personas, algunos de ellos bien
urbanizados y cuidados, presentarían las cifras más altas de faltas de
hurto. Esta hipótesis va en la línea de algunas tesis ambientalistas (Bran-
tingham y Brantingham, 1995) que hablan de puntos de «atracción» y
de «generación» de delitos.

En último lugar, se planteó que, como en el estudio de David Evans
(2001) 5, las zonas de alto riesgo percibido no coincidirían con las zonas
que recibían más denuncias. Es decir, en las encuestas, los ciudadanos
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lugares con más delitos.
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considerarían como de mayor riesgo de sufrir hurtos los lugares donde
el número de denuncias es, en realidad, bajo.

2. Metodología y resultados

Para la realización del estudio se utilizaron metodologías Cualitati-
vas y Cuantitativas. En el ámbito cuantitativo se incluyen el tratamien-
to estadístico y geoestadístico de los datos de las denuncias facilitadas
por los Mossos d’Esquadra y también de los resultados de las encuestas
telefónicas. Por otro lado, el diseño de las encuestas, la elaboración de
los mapas de hurtos y mapas del miedo, las entrevistas a profesionales
del urbanismo, arquitectura y la seguridad, así como el análisis de la
información extraída se pueden considerar como aspectos cualitativos
de la investigación.

Una vez delimitada el área de estudio y planteadas las hipótesis
basadas en teorías y modelos, el trabajo debía empezar. En primer lugar,
fue necesario recopilar y solicitar los datos necesarios para la investiga-
ción. Para llevar a buen término el proyecto eran necesarias: informa-
ción cartográfica de las poblaciones estudiadas y los datos referentes a
las denuncias por faltas de hurto recogidas por la Policía.

La mejor fuente de información cartográfica son las bases de datos
ofrecidas por las administraciones públicas locales (entiéndase: los
Ayuntamientos). Otro aspecto importante, es que la cartografía permita
una lectura más agradable de los datos y agilice el análisis visual. Esto
fue posible gracias a la utilización de ortofotomapas de fotografías
aéreas y cartografía de elementos urbanos facilitados por el Instituto
Cartográfico de Cataluña (ICC).

Los datos policiales (denuncias por faltas de hurto) fueron facilita-
dos por el «Cos de Mossos d’Esquadra – Policía de la Generalitat», en
formato de intercambio de bases de datos «dbf» (Data Base Format).
Los datos se integraron, juntamente con las bases de datos cartográfi-
cas, en el sistema de información geográfica ArcGIS y fueron tratados
mediante herramientas como el ArcMAP para producir unos resultados
visuales que permitieran extraer conclusiones de tipo cualitativo.

La representación de las faltas de hurto fue elaborada a partir de
cálculos de frecuencias de los hurtos por calle y normalizada por la
longitud del eje de cada calle. Esta representación mostraba el índice
de densidad de los hurtos, el cual nos permitió analizar y comparar la
distribución de estos dentro de la ciudad. Para mejorar la lectura de los
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datos y ponderar algunos índices, de altas frecuencias, se utilizó el
método «Natural Breaks» 6 (Harries, 1999). 

Algunos investigadores se han interesado por comparar la percep-
ción de los ciudadanos y la cantidad de hechos delictivos conocidos por
las autoridades (Evans, 2001; Nelson, Bromley y Thomas, 2001). En
estos estudios se tuvo en cuenta el aspecto físico del entorno urbano y
se relacionó con la conducta de los ciudadanos en cuanto victimas poten-
ciales de delitos. Otros autores se centraron en el miedo a sufrir delitos
y en cómo esto podía afectar a la conducta. (Evans y Fletcher, 2000;
Gardner y Yarwood, 2000; Koskela y Pain, 2000; Ramsay y Newton,
1991). Partiendo de estas ideas, y ponderando las posibilidades e infra-
estructura del equipo investigador, resultó evidente que para obtener
información sobre la conducta de los ciudadanos y relacionarla con el
entorno físico de las poblaciones debíamos hacer una encuesta telefóni-
ca. La encuesta recogió información victimológica y aspectos de la con-
ducta relacionados con el miedo y la percepción de riesgo a sufrir faltas
de hurto en las poblaciones de Girona y Blanes. La encuesta tenía un
formato semi estructurado que alternaba preguntas con respuesta múl-
tiple, escalas de valor y respuestas libres. Se utilizó como base una
encuesta victimológica correspondiente a un estudio piloto para la que
seria la actual «Enquesta de Seguretat Pública de Catalunya» (Luque,
1999). A esta encuesta piloto se le aplicaron modificaciones y adapta-
ciones de acuerdo con los objetivos de la investigación.

Por último, para la elaboración de las entrevistas personales se optó
por un formato semi estructurado en el que se alternaban preguntas
cerradas (SI/NO) y preguntas abiertas (en las cuales el entrevistado debía
dar y explicar su opinión).

2.1. La cartografía de las faltas de hurto: breve síntesis de resultados

Los mapas mostraron claramente que las grandes infraestructuras
comerciales y turísticas concentran las altas desidades de hurtos en las
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dos poblaciones. También ocurrió lo mismo con las zonas que atraen
gran volumen de personas con motivo de eventos culturales y sociales
(conciertos, eventos deportivos, ferias y celebraciones).

En las zonas donde el espacio tiene un uso más residencial, se obser-
vó una menor incidencia de las faltas de hurto. La coincidencia de los
dos usos (comercial / residencial) intensifica la incidencia de las faltas
de hurto.

A pesar de las coincidencias existentes entre las dos poblaciones
cabe mencionar que se detectaron diferencias atribuibles a las caracte-
rísticas (socioeconómicas) propias de cada una. En primer lugar, la
población de Blanes presentaba un patrón claramente estacional. Duran-
te el periodo estival, los hurtos se concentraban en las áreas de las pla-
yas y paseos marítimos por la mañana. En horario de tarde-noche los
hurtos se concentraban de forma intensa en las zonas lúdicas (bares, res-
taurantes y discotecas). El resto del año la concentración de hechos se
limita a las zonas comerciales (mercado semanal y mercado municipal),
nodos de comunicaciones y, de forma difusa, por el casco urbano donde
se encuentra la mayor parte del pequeño comercio.

Ilustración 1: La variación estacional de los hurtos
en la población de Blanes

FUENTE: Elaboración propia.
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La ciudad de Girona presentaba un patrón menos estacional y más
marcado por los grandes eventos sociales y culturales organizados de
forma periódica. La mayor densidad urbana de Girona nos permitió
observar, de forma clara, una actividad sostenida de los hurtos a lo largo
de todo el año. Esta actividad sostenida también se observó en Blanes
pero con menor intensidad.

Los puntos calientes de las dos poblaciones se localizaron fácil-
mente: áreas y centros comerciales, mercados semanales y estaciones de
comunicaciones (tren y autobuses).

En cambio, existían unas zonas dentro de la red urbana, próximas
al «Downtown» o CBD (Central Bussines District) 7 que presentaban
unas densidades de hurtos de grado medio y mantenían un grado de
afluencia ciudadana estable. Nosotros nos atrevimos a llamarlas «zonas
de segundas frecuencias». Como su nombre indica, estas zonas tienen
como principal característica que presentaban un grado medio (segun-
dón) de frecuencias muy estables a lo largo del año, sin mostrar grandes
picos en afluencia de ciudadanos.

Ilustración 2: Ejemplo comparativo de mapa con
frecuencias totales y mapa con segundas frecuencias

(las cuales se mantienen en invierno y verano)

FUENTE: Elaboración propia.
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Lógicamente, en caso de que fueran aplicadas medidas policiales
sobre las zonas calientes (aumento de patrullas, instalación de videocá-
maras, vigilancia privada, etc.) cabria tener en cuenta las «zonas de
segundas frecuencias», ya que es donde con más probabilidad se des-
plazaría la incidencia de las faltas de hurto. El desplazamiento de la
delincuencia es un fenómeno ampliamente conocido por los profesio-
nales de la seguridad pública y cabe la esperanza de que estos datos pue-
dan resultar de ayuda en el avance de la compresión de este fenómeno.

2.2. La victimización y el miedo a sufrir hurtos:
las encuestas telefónicas

El equipo investigador realizó un total de 231 encuestas telefónicas
a hombres y mujeres, mayores de 16 años y menores de 90 años, resi-
dentes en las poblaciones de Girona 8 (n = 131) y Blanes 9 (n = 100).

Con referencia a la muestra de Girona, podemos decir que el perfil
de la víctima encajaba con las características y hábitos de la típica ama
de casa que va a comprar al mercado (o hace las compras diarias) en
horario diurno. Es decir, la mayoría de las víctimas eran del sexo feme-
nino, mayores de 30 años y sufrieron hurtos fuera de su barrio de resi-
dencia, en la calle o mientras efectuaban las compras diarias entre las
08:00 i las 16:00 horas. Como contraste, las personas encuestadas de
Girona afirmaban con mayor frecuencia que la franja horaria de 22 a 24
horas era la de más riesgo para sufrir hurtos.

Aunque los hurtos se producían con mayor frecuencia fuera del
barrio de residencia de las víctimas, la multivictimización 10 se concen-
traba en sus barrios de residencia. Esta multivictimización afectaba a un
22% del total de víctimas de la muestra y aglutinaba un 40% del total de
hurtos detectados en la encuesta. Además, la percepción del riesgo
de este subgrupo de la muestra recogía los valores más bajos.

Por otro lado, hay que aclarar que debido a las características de la
muestra de Blanes (solo un 8% de la muestra informó haber sufrido
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10 Adaptación propia del vocablo «Repeat Victimization» usado por George Farrell

y Ken Pease (1993). Se define multivictimización cuando una persona ha sufrido más de
un hurto, en la misma zona y dentro de un periodo de dos años.
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algún hurto durante el periodo 2001-2002) se creyó poco procedente
hacer una descripción de sus características victimológicas porque no
resultaba representativa del conjunto de la población que había sufrido
hurtos y tampoco aportaba datos relevantes. La baja cantidad de vícti-
mas registrada en la encuesta de Blanes se explica, con toda probabili-
dad, porque muchas de las víctimas de las denuncias serían personas no
residentes o turistas a los que, obviamente, no se pudo acceder median-
te la encuesta telefónica. 

La mayoría de encuestados (Blanes y Girona) continuaba pasando
por los lugares que consideran de riesgo y, más de una cuarta parte
(28,14%), tomaban medidas específicas para no sufrir hurtos en esos
lugares. Los que no sufrieron hurtos referían más conductas de miedo
(huida y evitación). Por otro lado, un alto porcentaje de víctimas no
tomaba ningún tipo de medida cuando pasaba por lugares donde perci-
bía riesgo de sufrir hurtos. Estos resultados concordaban con las llama-
das «hipótesis de los hábitos cotidianos» de ciertos estudios que corre-
lacionaban la victimización con determinadas conductas y costumbres
cotidianas de riesgo. (Nelson y Bromley, 2001).

Cabe destacar que en los «mapas del miedo» de las dos poblacio-
nes, según las denuncias recogidas por los Mossos d’Esquadra, existía
un alto grado de coincidencia entre los lugares con mayor densidad de
hurtos. En estos aparecían con más intesidad, principalmente, las esta-
ciones de transportes (Tren y autobús), los lugares públicos con altas
concentraciones de personas (Ferias, mercados, discotecas, pistas depor-
tivas, mercados semanales, centros comerciales, zonas de paseo y turís-
ticas), siendo éstos en definitiva los lugares que producían miedo a sufrir
hurtos.

Por otro lado, entre los lugares con mayor percepción de riesgo
encontramos sitios poco concurridos y con cierta «mala fama» (Barrios
estigmatizados como Font de la Pólvora, en Girona, y La Plantera, en
Blanes). En estos lugares la incidencia de los hurtos era mínima tal y
como indica la Ilustración 3.
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Ilustración 3: Histograma comparativo de porcentaje de denuncias
y percepción de riesgo por barrios en Girona

FUENTE: Elaboración propia.

Para finalizar, más de tres cuartas partes de los encuestados estu-
vieron de acuerdo en que «...el aspecto y el grado de conservación de
las calles influye en el hecho que se produzcan más o menos hur-
tos…» 11. Esta última afirmación iba en la línea de lo que apunta la Teo-
ría «Broken Windows», pero los datos de las denuncias de la Policía indi-
caban justamente lo contrario.

2.3. Una perspectiva profesional: las entrevistas

Con el objetivo de añadir una perspectiva más cualitativa al análisis
de los datos cartográficos, se realizaron entrevistas a diversos profesio-
nales de campos relacionados con la seguridad ciudadana, urbanismo,
arquitectura y organismos públicos. Estos profesionales experimentados
nos dieron a conocer sus opiniones sobre la prevención del delito en el
medio urbano y la percepción de inseguridad. A continuación, se expo-
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nen de forma breve las afirmaciones y conclusiones más representativas
con que nos obsequiaron los entrevistados/as.

Según Anna BOFILL y LEVI, arquitecto (2003): «...la ciudad
debería ser como un racimo de uvas, formado por pequeñas unida-
des (barrios)». 12 Esta idea parte de la premisa que la alternativa a la
disgregación urbanística, es la vertebración de la ciudad en barrios
«mosaico», dotados de servicios suficientes. En estos barrios, la
calle es un lugar de encuentro, de conocimiento, de diversidad social
y funcional. Según esta perspectiva, seccionar la ciudad en partes
funcionales puede perjudicar, deshumanizar y resultar un facilitador
de la delincuencia.

Dado que la victimización de los pequeños delitos afecta (direc-
tamente) a una mayor cantidad de población, requiere de más aten-
ción por parte de las autoridades y sus agentes. (Joan GARCÍA y
MARTÍN, Jefe de la Policía Municipal de Blanes, 2003).

Las reformas en la iluminación y elementos urbanos de las
calles, si se quiere incidir en la delincuencia, deben ser estudiadas a
micro escala ya que pueden afectar la percepción subjetiva de inse-
guridad. (Isabel SALAMAÑA, Regidora de movilidad Ayunta-
miento de Girona, 2003).

Los procesos sociales de estigmatización de un barrio o zona urba-
na tienen como autores principales la percepción ciudadana, los medios
de comunicación y la acción informativa de las autoridades. Por lo que
respecta al trabajo social en los barrios conflictivos, hay que dotarlos
de asociaciones y darles la oportunidad de vincularse a los demás como
antídoto a la desafiliación social. (Amadeu MORA y DURAN, Téc-
nico de servicios sociales Ayuntamiento. de Girona, 2003).

En conjunto, los entrevistados estuvieron de acuerdo en que la
pequeña delincuencia genera mucha alarma social. También estuvieron
de acuerdo en que los medios de comunicación local, proporcionan una
visión que modula el mapa del miedo de los ciudadanos en ambas ciu-
dades. También establecieron una estrecha relación entre arquitectura y
delincuencia. La mayoría estaban de acuerdo con la idea de que se pue-
den crear espacios de cohesión social o bien de disgregación y conflicto
social. Siguiendo este discurso se planteó, en alguna ocasión, que la
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segregación urbana genera conflicto y delincuencia. Añadiendo que, a
esto contribuyen de forma determinante la despersonalización y el ano-
nimato de los grandes centros lúdico-comerciales.

3. Conclusiones

El análisis de los datos de Girona y Blanes mostró que el comporta-
miento delictivo, en el caso estudiado, diverge para diferentes modelos de
ciudad. Se intuye entonces, que los diferentes modelos económicos que
nutren las ciudades podrían ser identificadores indirectos del modelo delic-
tivo. En tal caso, se podrían idear estrategias en función de los modelos eco-
nómicos detectados por un estudio comparativo más profundo, donde se
incluirían otras poblaciones. Estas estrategias se podrían materializar en
modelos de política criminal orientados a establecer métodos generaliza-
dos con el objetivo de disolver o disminuir la ocurrencia de casos. Obte-
niendo, de esta forma, un instrumento de gestión regional aplicable en la
gestión de políticas locales de seguridad con una estrategia unificada.

La cartografía de las denuncias mostró de forma visible que las
infraestructuras lúdico-comerciales concentran la mayor parte de las
denuncias por faltas de hurto en las dos poblaciones. Por otra parte, Giro-
na y Blanes presentaban claras diferencias en el ritmo estacional y dia-
rio de las faltas de hurto. 

El hecho de hallar zonas con una intensidad de hurtos sostenida a
lo largo de todo el año debe hacernos reflexionar sobre dónde y como
aplicar estrategias de prevención. El objetivo debería ser desterrar de
nuestras ciudades el fantasma del desplazamiento de la delincuencia. En
fin, estos datos no hacen más que alentarnos a estudiar de forma más
concienzuda este tipo de fenómenos.

Las encuestas confirmaron que el estado de las calles puede afectar
a la sensación de inseguridad de los ciudadanos. La alta cantidad de hur-
tos denunciados en lugares con un aspecto cuidado y atractivo indicó
que el entorno no resulta tan importante en la prevención de este tipo de
hechos. Por tanto, las faltas de hurto y su distribución en el espacio urba-
no no encajaron tan claramente en la teoría «Broken Windows». Un por-
centaje importante de los encuestados manifestaron que seguían transi-
tando igualmente, con conocimiento, por los lugares de riesgo. Esto,
sumado a las características victimológicas de la muestra, permite afir-
mar que los patrones urbanos de esta tipología delictiva pueden encajar
mejor en un modelo más situacionista y de los hábitos cotidianos.
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La geografía, la arquitectura, la criminología, la sociología y la psico-
logía (además de otras disciplinas) convergen en el objetivo de buscar solu-
ciones en la comprensión de los modelos delincuenciales que afectan a las
ciudades. El presente trabajo demuestra que las aproximaciones multidis-
ciplinares permiten obtener perspectivas más completas de los problemas.
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El lugar de la delincuencia en la prensa escrita.
Una aproximación al caso de Lleida

Por
Celeste Inés Arella

El trabajo que se presenta está realizado en el marco del proyecto
Espacio urbano, delincuencia y percepción ciudadana: el caso de Llei-
da, dirigido al estudio de la delincuencia en una ciudad intermedia de
Cataluña, su realidad y los imaginarios sociales creados en torno a ella.

Lo que se expondrá está relacionado con uno de los tres elementos
que conforman nuestro estudio, esto es, el tratamiento de la delincuen-
cia por los medios de comunicación. 

El interés por incluir el análisis de los mass media en un estudio sobre
la delincuencia en el espacio urbano y la percepción ciudadana de la
(in)seguridad, ha surgido de la necesidad de conocer cuáles son los ele-
mentos o acontecimientos que este sector de poder considera de una impor-
tancia tal que los hace merecedores de un lugar en sus publicaciones.

En este sentido, debemos recordar que los sucesos delictivos han
sido desde siempre instrumentos de atracción social, desde las narra-
ciones de historias de dramas del siglo XVI hasta nuestros días.

No son pocos los estudios que se han realizado en torno a este ins-
trumento de divulgación y los delitos. Desde hace muchos años son obje-
to de interés por parte de estudiosos de diferentes partes del mundo 1, lo
que refuerza la idea de que realmente existe una relación directa entre
percepción social y prensa de sucesos, y entre ésta y la actuación de los
poderes públicos.

Indagar en el lenguaje utilizado por la prensa escrita, así como en
las características de los sucesos que suelen repetirse de forma casi

201

1 Para una mirada más exhaustiva sobre las diferentes teorías que se gestaron sobre
el papel de los medios de comunicación en la sociedad, se puede consultar la tesis docto-
ral de Francesc Barata (2002).
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mecánica en este tipo de noticias, nos ayudará a comprender mejor las
percepciones sociales y la actuación policial, incluso crear un vínculo
entre ambos elementos a través de la prensa.

Para ello, he dividido la exposición en tres partes. En la primera tra-
taré brevemente sobre la necesidad de incluir un estudio de la prensa en
el análisis global de la delincuencia. En la segunda, explicaré cuáles fue-
ron los interrogantes que se nos plantearon desde el inicio de la investi-
gación en relación a este tema y cómo los abordamos. Por último, expon-
dré, también en forma breve, algunos datos obtenidos del primer análisis
de noticias de sucesos.

1. El poder de los mass media

No hace falta decir que todos conocemos la importancia que los
medios de comunicación (ya sean escritos o audiovisuales) tienen en la
vida cotidiana de cada uno de nosotros. No pasa un solo día en el que
nos vayamos a la cama sin haber, al menos, mirado los titulares de algún
periódico o escuchado la radio o visto las noticias en la televisión. Este
contacto permanente con el sector mediático produce sus efectos en la
mayoría de nosotros.

Aún podemos ir más allá. Los medios constituyen el gran escenario
sobre el cual desfilan o deben desfilar aquellas personas, grupos o ideas
que busquen algún tipo de repercusión social. Es el gran escaparate
público que otorga entidad y presencia, y a través del cual se da fe de su
existencia. Los conflictos sociales, sean de la envergadura que sean,
alcanzan visibilidad, es decir, existen más allá de la individualidad de
sus protagonistas, cuando son captados por los medios de comunicación.

Sin embargo, los medios no son estáticos. No son sólo lugares
comunes donde los acontecimientos son expuestos a la gente, sino que
juegan un papel mucho más significativo e imparcial en el complejo
mundo de la información. Son muchos los autores 2 que coinciden en
que los medios informan, a la vez que son claros formadores de opinión.

Es por esta razón, que los mass media no son ajenos a las luchas
que, por el poder, tienen los grandes grupos económicos, los partidos
políticos y los gobiernos y los distintos poderes del estado. Una lucha
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que se bate por el control sobre los medios, no sólo gráficos, sino tam-
bién televisivos o radiofónicos.

Pero más allá de esta necesidad de control sobre los formadores de
opinión, los medios de comunicación son utilizados diariamente por el
poder político, como termómetros sociales. Buscan en ellos elementos
que les indiquen hacia dónde deben dirigir sus políticas diarias en los
asuntos que sean de su competencia.

Es así como son tenidos en cuenta por las distintas fuerzas políticas,
especialmente en épocas electorales, en donde se busca formular un dis-
curso que aprehenda las «necesidades» y «preocupaciones» más urgen-
tes de la sociedad.

Se debe aclarar que esta relación no se da en un solo sentido, sino
que hay un ida y vuelta entre la prensa y los sectores antes menciona-
dos. Podríamos decir que se produce un aprovechamiento mutuo, en el
sentido que, aquellos que la utilizan para su propio beneficio son, al
mismo tiempo, generadores de nuevas noticias susceptibles de ser cap-
tadas por los medios de comunicación. Como ya se dijo, los grupos de
poder utilizan a los medios de comunicación como instrumentos de con-
trol de la opinión pública. Respecto al tema que nos ocupa, que las prin-
cipales fuentes periodísticas provengan de la propia policía, o del poder
judicial no hacen más que corroborar dicha afirmación.

Son estas las razones que nos llevaron a plantear la necesidad de incor-
porar, en el estudio sobre la delincuencia en la ciudad, un apartado dedi-
cado al análisis de la prensa escrita. Creemos que conocer el lugar que los
medios gráficos le otorgan a las noticias de sucesos es determinante en
distintos aspectos, máxime si afirmamos, junto con Barata (1996), que «el
alarmismo de que hace gala la prensa inflama los miedos y las inseguri-
dades presentes en el imaginario colectivo», a la vez que «alertan, seña-
lan y estigmatizan a los elementos conflictivos de la sociedad sin aportar
los más mínimos elementos para el debate y la reflexión» 3.

Es por ello que conocer el discurso de los medios de comunicación,
resulta importante a la hora de entender los miedos y mitos creados en la
sociedad sobre la categorización de espacios como más o menos peligrosos.

El sector mediático es uno de los instrumentos utilizado por los res-
ponsables de los cuerpos de seguridad a la hora de dirigir la mirada con-
troladora y represora hacia determinados lugares de la ciudad y miem-
bros de la sociedad.

CELESTE INÉS ARELLA
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De cualquier forma, el objetivo de nuestro trabajo es, en la medida de lo
posible, confirmar que esta relación existe de forma latente, y comprobar
si los mapas de la delincuencia creados a partir de las intervenciones poli-
ciales, así como los que resulten de la percepción ciudadana, son o no son
coincidentes con los mapas que surjan de la captación mediática de sucesos.

2. Interrogantes para una actuación empírica

Antes de entrar de lleno en esta fase del trabajo tuvimos que supe-
rar diferentes interrogantes como: ¿Qué medios de comunicación serían
analizados (prensa escrita, televisión, radio)?, ¿qué periódicos (locales,
regionales, nacionales)? ¿qué mecanismo de almacenamiento de noti-
cias utilizaríamos? ¿qué aspectos de forma y de fondo de las noticias
debían ser tenidos en cuenta? ¿qué tipo de muestra realizaríamos?

Intentaré a continuación explicar como hemos resuelto cada una de
las preguntas planteadas, sin perjuicio de que las mismas puedan ser
objeto de un debate posterior.

En cuanto a los medios de comunicación, tuvimos claro desde el
comienzo que la prensa escrita debía ser el objeto de estudio. A pesar de
la importancia e influencia que la radio, y sobre todo la televisión tienen
en la sociedad contemporánea, su diversidad y amplitud resultaban (y
siguen resultando) inabarcables para los recursos humanos con los que
contamos, a la vez que para ello necesitaríamos disponer de equipos
electrónicos de reproducción específicos que dificultan aún más el acce-
so a los mismos. Estos son los motivos por los que hemos decido abo-
carnos exclusivamente al análisis de la prensa escrita. 

Superada esta primera instancia los interrogantes se trasladaron
hacia la selección de los medios gráficos. La ciudad de Lleida recibe
prensa de los distintos ámbitos regionales con los que está relacionada.
Esto se traduce en prensa española (como los periódicos El País o El
Mundo), prensa catalana (como La Vanguardia o El Periódico) y, por
último, prensa local compuesta por los periódicos El Segre y La Maña-
na. Como nuestro objeto de estudio es el análisis del delito en la ciudad
de Lleida, estaba claro que debíamos analizar la captación de las noti-
cias de sucesos que realizan tanto El Segre como La Mañana, que, por
su relación directa con el lugar de estudio, tienen una mayor percepción
de aquellos hechos que pueden «preocupar» o «afectar» a los habitan-
tes de esta localidad en concreto, así como también a las instituciones
políticas y policiales que interactúan en este mismo espacio.
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No obstante, también consideramos que podría ser interesante rea-
lizar una búsqueda y posterior análisis de los periódicos de nivel nacio-
nal o regional, con el fin de detectar qué tipo de sucesos, que en un prin-
cipio afectan al lugar donde se cometieron, pueden alcanzar una entidad
lo suficientemente importante como para transformarse en un aconteci-
miento con trascendencia más allá de las fronteras locales. Para ello,
hemos hecho un sondeo sobre el número de ejemplares que cada uno
de los periódicos provenientes de otros ámbitos distribuyen en la ciudad de
Lleida, a fin de poder hacer una elección basada en aquél que tuviera
mayor incidencia en la población local. De esta búsqueda surgió que son
los diarios catalanes los que tienen mayor acogida en la ciudad, y de
ellos, el periódico La Vanguardia, que supera al periódico El País y está
casi a la altura del periódico El Segre.

Para poner en marcha la búsqueda de las noticias, tuvimos que crear
una ficha para hacer una base de datos que nos sirviese para el almace-
namiento y posterior desglose y análisis del material obtenido. Nos inte-
resaba sobremanera que el sistema informático elegido pudiera ser uti-
lizado sin dificultades para la posterior cartografía de los delitos captados
por la prensa. Debíamos buscar la compatibilidad entre el Sistema de
Información Geográfica (SIG) y nuestra base de datos para que, de una
forma automática pudiésemos reflejar los resultados obtenidos de la
prensa sobre el mapa de la ciudad sin que este proceso implicase asumir
la tarea de volcar los resultados iniciales en un nuevo sistema informá-
tico. Es así como nos decidimos por la utilización de una base de Access
que fue especialmente diseñada y programada para realizar el vaciado
de información pretendido, siguiendo las pautas que se explicarán a con-
tinuación. La información almacenada en este formato nos permite su
utilización directa para la cartografía a través del SIG.

Lo que pretendemos en esta parte de la investigación es realizar un
estudio de carácter cuantitativo y cualitativo, es decir, conocer el espacio
y el tiempo que los medios dedican a cada una de las informaciones y el
tratamiento que se hace de los acontecimientos delictivos. Es por ello que
el diseño de la plantilla de Access fue lo que más tiempo nos ha llevado,
pues no sólo consistió en realizar una selección de los datos de la noticia
que debían ser tenidos en cuenta. La confección de la base de datos, así
como cada una de sus modificaciones fue seguida de una puesta a prue-
ba, para asegurarnos de que el funcionamiento y estructura de la misma
cubría las necesidades de la investigación, a la vez que era compatible
con la noticia, en el sentido de que los datos que buscábamos eran pro-
porcionados (si no en un 100% en una gran parte) por la prensa.
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Así es como llegamos a la base de datos que estamos utilizando de
forma definitiva. Las principales variables que se tendrán en cuenta para
la recogida de la información ofrecida por los medios de comunicación
escrita se pueden dividir en elementos cuantitativos y cualitativos. 

Los elementos considerados para el análisis de la noticia son los
siguientes:

1. el periódico del que procede la noticia, que nos permitirá saber
de forma inmediata si se trata de prensa local, autonómica o
nacional;

2. fecha de publicación (día, mes y año);
3. importancia dada a la noticia en función del espacio destinado

(sección, página, superficie y existencia de fotografías). Aquí
debemos aclarar que somos conscientes de que el espacio dado
a las noticias no siempre es el reflejo de la verdadera impor-
tancia de la misma, sino que muchas veces está en función de
la necesidad de los medios de llenar una cantidad determinada
de páginas, cuya distribución variará dependiendo de la canti-
dad de información y publicidad de que dispongan. No obstan-
te, también es cierto que el hecho de resaltar una noticia y no
otra, nos está diciendo mucho sobre los criterios y políticas
informativas utilizadas;

4. fuente de la que proviene la información (si es policial, judi-
cial, etc.);

5. tipo de delito, intentando seguir la denominación utilizada por
los mossos d’escuadra a fin de que sea más fácil realizar la pos-
terior comparación de datos; 

6. fecha, hora y día de la semana en que se cometió el hecho; 
7. lugar de comisión (barrio, calle, zona), así como el tipo de espa-

cio en el que sucedieron los hechos (espacio público, vía públi-
ca, semipúblico o privado); 

8. características personales de los sujetos involucrados en el suce-
so, es decir, su procedencia, edad y sexo, así como cualquier
otra característica de la que se haga especial mención en los
medios consultados, tanto del autor/es o presunto/s autor/es,
como de las víctimas del hecho en cuestión.

Asimismo, la base de datos está acompañada por un diccionario de
datos que servirá de guía tanto para quienes realizamos el seguimiento de
la prensa, como para aquellos que, una vez finalizada la tarea, estén inte-
resados en consultarla. En él se explica brevemente cuál es la información
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que debe ser volcada en cada una de las casillas que conforman la base de
Access, homogeneizando los criterios de selección y rellenado de la misma.

El último punto de análisis que debimos superar era sobre el tipo de
muestra que tomaríamos. La intención era obtener datos que nos per-
mitieran realizar un análisis profundo y representativo sobre el trata-
miento de los delitos en los medios de comunicación. Se nos presentó
un abanico de posibilidades que iba desde la elección de una semana al
mes que fuera cambiando de un mes a otro (es decir, la primer semana
del primer mes, la segunda del segundo, la tercer del tercero, y así suce-
sivamente); la selección de determinados meses, haciendo un análisis
diario de la prensa durante ese período, que irían alternándose de un 
año a otro; y por último, hacer el trabajo de búsqueda los 365 días del año
de cada uno de los años tomados para la investigación.

Tanto para la realización de las distintas pruebas de funcionamiento
como para la obtención de las conclusiones que presentaré a continua-
ción, he utilizado el método más exhaustivo, es decir, el de hacer un ras-
trillaje a lo largo de todo el año. Este sistema no ha resultado especial-
mente tedioso, aunque debemos tener en cuenta que se ha realizado sobre
uno solo de los tres periódicos y sobre uno solo de los tipos delictivos.

3. Las noticias sobre el tablero

A continuación expondré algunos resultados de la muestra realizada
del período que va de enero de 2000 a diciembre de 2002, ambos meses
incluidos. Las conductas que se han elegido para hacer el análisis de su
tratamiento por la prensa son la de «atraco» y la de «tráfico de drogas».

La elección de estos dos tipos delictivos ha estado condicionada por
la selección de delitos que fueron analizados previamente desde los datos
policiales, cuyo análisis está contenido en esta publicación, con la inten-
ción de poder ofrecer al lector una comparativa entre la actuación poli-
cial y la incidencia mediática de los sucesos.

La búsqueda se realizó únicamente en el periódico El Segre, a tra-
vés de su edición electrónica, por lo que los resultados que se expondrán
a continuación son sólo una muestra o ejemplo de lo que sucede en los
medios de comunicación de la ciudad de Lleida.

La intención es continuar el trabajo no sólo temporalmente (hasta
el 2007), sino también en el aspecto espacial (otros medios de prensa y
otros tipos delictivos), tal como se explicara anteriormente, a fin de tener
una idea más acabada de lo que sucede en este ámbito.

CELESTE INÉS ARELLA
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3.1. Delitos de atraco

Con relación a la primera de las conductas analizadas, la de atraco,
debemos señalar que al realizar la búsqueda se han encontrado todo tipo
de noticias de sucesos referentes a robos 4, hurtos 5, robos con armas o
con intimidación 6. Todas estas conductas o tipos delictivos fueron teni-
dos en cuenta para la realización del trabajo.

Durante el período mencionado (2000-2002) se han encontrado 50
noticias sobre atracos. 

En cuanto a la temporalidad en la publicación de noticias relacio-
nadas con atracos, podemos ver en el cuadro n.º 1 que no existe un
patrón de comportamiento que se mantenga de un año a otro. Así, duran-
te el año 2000, los meses que presentan un mayor número de noticias
relacionadas con este hecho son marzo y junio, con idénticas cantida-
des; en tanto que en el 2001 la concentración se produce de forma sig-
nificativa durante el mes de noviembre, siendo agosto el mes que con
diferencia, ha acaparado las noticias de atracos a lo largo del 2002. 

Este aspecto es significativo si tenemos en cuenta el análisis reali-
zado sobre los datos proporcionados por la policía autonómica (Mossos
de Escuadra), donde se aprecia una concordancia absoluta en relación a
la temporalidad, aunque el número de hechos captados por las fuerzas
de seguridad son bastante superiores a las transmitidas por los medios
de comunicación 7. En la actuación policial, la mayor cantidad de deli-
tos de atraco fueron intervenidos durante los meses de diciembre y agos-
to, durante los cuales existe una mayor afluencia de gente a las zonas
comerciales de la ciudad. Esta concentración de personas facilita la acti-
vidad delictiva analizada, aunque también debemos considerar la posi-
bilidad de que exista un mayor despliegue policial en las zonas de afluen-
cia masiva durante este período del año.
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4 Robo: tomar cosas muebles ajenas sin consentimiento de su dueño, empleando
fuerza en las cosas para acceder al lugar.

5 Hurto: Tomar cosas muebles ajenas sin la voluntad del dueño, sin emplear la
violencia.

6 Robo con armas o con intimidación se produce cuando la sustracción del bien se
realiza empleando alguno de estos dos mecanismos con la intención de torcer la voluntad
del dueño.

7 Mientras en el periódico El Segre hemos encontrado unas 50 noticias sobre atra-
cos durante el período 2000-2002, en las estadísticas policiales la suma ascciende a una
media de 180 hechos anuales, lo que hace un total de 540 en el período analizado.
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Otro dato importante está dado por la modalidad o tipo de robo que
más destaca en la prensa escrita. Ya se ha dicho anteriormente que al rea-
lizar la búsqueda utilizando el término «atraco» hemos encontrado diver-
sas modalidades del mismo. Estas modalidades se pueden traducir en las
siguientes categorías delictivas:

1. Atraco en la vía pública
2. Robo en interior de empresa
3. Robo en establecimiento comercial
4. Robo en interior de domicilio
5. Sustracción en interior de vehículos
6. Lesiones derivadas de atraco

En el cuadro n.º 2 se refleja cada una de estas modalidades delicti-
vas, en relación con el número de noticias relacionadas a ellas. Así,
podemos apreciar cómo los delitos llevados a cabo dentro de un domi-
cilio, en vehículos, así como las lesiones derivadas de estos hechos, no
tienen un especial protagonismo, al menos en lo que hace a los medios
de comunicación.

Sin embargo, como se puede apreciar en el mismo cuadro, es el robo
en establecimiento comercial el que tiene mayor trascendencia mediática.

En este sentido, son dos los elementos que nos permiten hacer tal
afirmación. Por un lado, y como es natural, la cantidad de noticias refe-
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Cuadro n.º 1. Delitos por mes
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rentes a esta modalidad de atraco, y por el otro, el seguimiento que rea-
liza la prensa de tales delitos. Los robos a bancos, joyerías, peleterías, clu-
bes o centros comerciales son los que ocupan las páginas del periódico
incluso después de haberse publicado la noticia del hecho. Esto se tradu-
ce en un especial interés por el seguimiento de los casos de atraco. El robo
que se produjo a una joyería, en el que el autor del hecho había utilizado
un espray de defensa contra la empleada 8, y un gran robo de visones
a una tienda del centro de Lleida 9, fueron retomadas por la prensa con
ocasión de la detención de los autores o de nuevas pistas sobre el caso.

Pero también hay otro elemento que, si bien no fue contemplado
para el vaciado de datos 10, nos ha producido un especial interés. Los
medios, en particular el diario El Segre, ha puesto atención destacada a
los reclamos de los comerciantes (especialmente los joyeros) sobre la
falta de seguridad, o de presencia policial en las zonas donde se encuen-
tran ubicados sus comercios. En los testimonios tomados por la prensa,
más de un comerciante asegura que, de haber existido una mayor pre-
sencia policial, los hechos no hubieran ocurrido. La publicación de este
tipo de noticias, de forma aislada y ocasional no produce el mismo efec-
to que cuando se publica de forma reiterada junto con la descripción de
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18 El Segre 01-07-2000 y 13-07-2000.
19 El Segre 27-11-2002 y 28-11-2002.
10 Es decir, que no fueron incluidas en la ficha de recogida de datos por no referir-

se a ningún hecho en concreto, pero que fueron detectadas durante el proceso de selección.

Cuadro n.º 2. Tipos de delitos
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sucesos vinculados a aquellas reivindicaciones. Creemos que éste es un
claro ejemplo de la intencionalidad existente en determinados direccio-
namientos de la mirada mediática hacia unos y no otros lugares de la
ciudad.

Por otra parte, en referencia a las características de los autores de
los hechos mediatizados, nos interesa destacar tres elementos que nos
parecen importantes en diferentes sentidos. Por una parte, porque ayu-
dan a desmitificar la creencia de que desde los medios de comunicación
se busca crear una especial alarma social sobre los inmigrantes; por la
otra, porque los elementos que se verán a continuación confirman otro
tipo de alarmismo social, especialmente vinculado con la ineficacia del
poder judicial o, en su caso, de las leyes penales.

Estas afirmaciones nacen de los siguientes datos:
Sobre las características del autor, ha sido posible identificar su lugar

de procedencia en un 75% de las noticias. De éste, el 54% de los hechos
publicados han sido cometidos por leridanos (43%) y españoles (11%),
en tanto que el 46% restante se reparte entre nueve nacionalidades dife-
rentes, que no permiten identificar un colectivo especialmente crimina-
lizado.

No obstante, no podemos afirmar lo mismo en relación con la alar-
ma social de inseguridad, en el sentido de la aplicación de justicia. El
70% de las noticias consultadas hacen referencia a la calidad de reinci-
dente del autor o autores de los hechos penalmente perseguidos. Cree-
mos que éste sí es un elemento importante a tener en cuenta para anali-
zar el verdadero papel de los medios de comunicación en la formación
de la opinión pública sobre determinados aspectos relacionados con la
efectividad policial y judicial.

Finalmente, con relación al aspecto espacial de los hechos analiza-
dos, se puede apreciar en los cuadros n.º 3, 4 y 5, que existe una varia-
ción significativa durante los tres años analizados.

Por el contrario, podríamos sostener que la imagen que trasmite la
prensa sobre los delitos comprendidos dentro de la categoría de atraco,
se ha focalizado siempre dentro del área céntrica de la ciudad, caracte-
rizada por la mayor presencia de comercios y, por lo tanto, de una impor-
tante movimiento diario que facilita este tipo de actividad. No obstante,
si bien es cierto que estos datos son coincidentes con los proporciona-
dos por la actuación policial, lo verdaderamente correcto será sostener
que la atención de los medios de comunicación ha sido dirigida, duran-
te los tres años analizados, hacia los mismos lugares de la ciudad, sin
mostrar importantes variaciones en este sentido. 
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Cuadro n.º 3. Atraco, año 2000

Cuadro n.º 4. Atraco, año 2001

Cuadro n.º 5. Atraco, año 2002
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3.2. Delito de tráfico de drogas

La búsqueda de noticias relacionadas con el tráfico de drogas duran-
te el período mencionado (2000/2002) nos ha dado un resultado de tan
sólo 19 casos en la ciudad de Lleida. Asimismo, debemos señalar que
en líneas generales, cuando desde los medios de comunicación se habla
de tráfico de drogas se está haciendo referencia a la venta de pequeñas
cantidades de estupefacientes. No hemos encontrado ni una sola noticia
relacionada con grandes operativos de tráfico de drogas a gran escala.

Por otra parte, al igual que en lo que ocurre con los delitos com-
prendidos dentro de la categoría de atraco, en las noticias sobre drogas
tampoco existe una temporalidad más o menos estática o permanente,
ni siquiera entre dos de los tres años tomados. En el cuadro n.º 6 pode-
mos apreciar esta fluctuación con bastante claridad. Esta característica
dificulta establecer un patrón de conducta, tanto desde el traficante como
desde los medios de comunicación o la actuación policial.

Cuadro n.º 6. Noticias por mes

Otro elemento de la noticia a destacar, que mencionamos también
al analizar el delito de atraco, es la aparición en la mayoría de las noti-
cias, de la referencia a la calidad de reincidente o a la tenencia de ante-
cedentes penales del autor o autores del hecho noticiable. Esto denota la
animosidad que los medios ponen en dejar patente la ineficacia policial
y judicial en detrimento de la seguridad ciudadana. Si bien puede ser
cierto que no existe una intencionalidad directa del periodista que redac-
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ta la noticia, también lo es que el lenguaje empleado, así como la reite-
ración continuada de determinadas características de las personas invo-
lucradas u otros elementos del hecho, producen un efecto determinado
en los receptores de la noticia, sean ellos el colectivo social o los distin-
tos actores de la administración.

Ésta no es la única característica que se repite. Como se puede ver
en el cuadro n.º 7, la principal zona de tráfico de drogas durante el año
2000, según la prensa escrita analizada, se concentra en el Barri Antic.
En muchas de las noticias que así lo señalan, se mencionan, no sólo las
denuncias de los vecinos de la zona solicitando una mayor presencia
policial, sino la gran cantidad de operativos conjuntos entre la policía
nacional y los Mossos d’Escuadra dirigidos a eliminar la concentración
de los delitos relacionados con drogas, especialmente en el barrio men-
cionado. Por ello, no es de extrañar que exista una mayor sensación de
inseguridad y una mayor criminalización del lugar. 

En este segundo caso, también es clara la concordancia entre los
mapas ofrecido por el estudio sobre la actuación policial, y los mapas
que se crean a partir del análisis del periódico El Segre para este tipo de
delitos, durante los tres años considerados. En ellos se puede ver cómo
la presencia de esta conducta se va desplazando hacia otros lugares de
la ciudad, probablemente en busca de zonas que escapen a los disposi-
tivos policiales dirigidos a su represión (ver cuadros n.º 7, 8 y 9). 

Lo que nos muestran estos tres mapas se traduce en los siguientes
datos. En el primer año (2000), las noticias referentes al delito de tráfi-
co de drogas cometidos en el casco histórico (Casc Antic) de la ciudad
representan el 60 % del total. Este porcentaje disminuirá considerable-
mente en relación al año 2002, hasta alcanzar sólo el 40%, a pesar de
que el número de noticias es exactamente el mismo. El porcentaje res-
tante se ha ido desplazando del centro histórico hacia los alrededores,
esto es, la zona alta de Lleida y el barrio de Cappont (hacia el sur). Estos
nuevos lugares de asentamiento se caracterizan, el primero, por ser una
zona cercana a la Universidad, que concentra un elevado porcentaje de
población inmigrante y en la que se han abierto, en los últimos años, un
alto número de locutorios regentados por población extranjera. En tanto,
el barrio de Cappont ha sido receptor, en la última década, de población
joven con un nivel económico medio-alto, siendo una zona altamente
comercial debido a su proximidad al centro histórico de la ciudad.

Estos datos demuestran que la intención política de plantar cara a
determinadas problemáticas sociales que afectan a sectores del electo-
rado, son conseguidas de forma parcial, si tenemos en cuenta que no
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Cuadro n.º 7. Tráfico de drogas, año 2000

Cuadro n.º 8. Tráfico de drogas, año 2001

Cuadro n.º 9. Tráfico de drogas, año 2002
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existe una verdadera disminución de estos actos delictivos, sino una sim-
ple dispersión de los mismos, al menos en lo que respecta a la prensa
escrita. En el diario El Segre, las noticias relacionadas a los delitos de
tráfico de droga pasan de un total de 5 durante el año 2000, a 9 en el año
2001, para volver finalmente a 5 en el último período analizado. 

4. A modo de conclusión

Hacer un recorrido por la prensa en busca de noticias de sucesos
puede derivar en multitud de datos y pistas sobre qué es lo que le inte-
resa a los medios y qué utilización de los hechos captados realizan. El
análisis que se ha realizado con anterioridad, no es más que una mirada
superficial sobre ello. 

Como se ha explicado en el apartado metodológico, los datos cap-
turados durante la búsqueda de noticias son muchos más. Pero no es la
intención de este artículo desarrollarlos en toda su extensión y profun-
didad —lo que resulta imposible de hacer en un sólo capítulo—, sino
simplemente dar un ejemplo de la importancia y el alcance que pueden
tener los datos ofrecidos por la prensa dentro de cada una de las noticias
que nos ofrece.

Las referencias a elementos como la reincidencia de los actores, sus
características físicas o su procedencia, así como la localización espa-
cial del suceso, analizadas sin perder de vista el contexto del hecho 11,
son de gran importancia. Porque están en plena relación con la decisión
de llevar adelante determinadas políticas de control y no otras, o en los
temores de la gente hacia determinados espacios de la ciudad que, sin
embargo, no por aparecer en el candelero son necesariamente más peli-
grosos que otros. La mutación del espacio público, más concretamente
del barrio como lugar de interacción, de convivencia y de ocio, hacia un
un espacio neutro, impersonal, sólo de tránsito no se produce de mane-
ra espontánea, sino que es el producto de una estrategia de control. La
instrumentalización de los medios de comunicación en este sentido, con
la intención de anular «el uso del espacio público —en especial, la
calle— como lugar de encuentro fortuito, sin finalidad productiva»
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11 Los reclamos de los vecinos frente al tráfico de drogas concentrado en el Centro
Histórico, o las protestas de los comerciantes como respuesta a la falta de seguridad, o los
operativos policiales ordenados en determinado momento y lugar.
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(López Sánchez 1986, p. 126), creando una sensanción de inseguridad
cuando se está fuera del ámbito privado del hogar o el trabajo, es lo que
queda por demostrar, a través del análisis de la percepción social de la
inseguridad.

En esta ocasión parece clara la relación entre medios, percepción
social y actuación policial, aunque no es posible establecer en cuál de
los tres elementos comienza el proceso de alimentación. En todo caso,
podría decirse que la cadena se va realimentando a sí misma, reprodu-
ciéndose, en este caso, la teoría sobre la alimentación de la desviación
que en 1971 formulara Young. Esta teoría es explicada por Barata (2002,
p. 54) de la siguiente manera: «Podemos ver que la desviación inicial
comporta un aislamiento y alineación que a la vez genera una mayor des-
viación, pero será el incremento de la reacción social ejercida por las
agencias de control y los media lo que producirá una reacción social y
ambas cosas acabarán acrecentando el circuito de la desviación».

Es por algo que los mass media son considerados como el «cuar-
to poder». Porque no sólo informan, sino que también (des)informan,
según los intereses en juego de los propios medios y de cada uno de
los engranajes de la sociedad actual. Por eso es importante que tenga-
mos en cuenta estas relaciones y sus consecuencias, si queremos obte-
ner una visión más completa y acabada de la realidad en la que esta-
mos inmersos.
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La tarea del investigador social
sobre el fenómeno del delito. Primeras reflexiones

Por
Quim Bonastra y Gabriela Rodríguez Fernández

1. Introducción

En las líneas que siguen queremos reflejar a grandes rasgos los
temas más importantes que surgieron en las sesiones de debate del
workshop del que el presente texto es producto. Advertimos por ade-
lantado que no se trata, ni mucho menos, de unas conclusiones sobre el
tema que nos ocupa que, por el momento, no estamos en posición de lan-
zar. Pretendemos, más bien, plantear preguntas, desbrozar caminos, abrir
sendas que puedan servir, tanto a los investigadores que han participa-
do en el seminario, como a otros que traten este tipo de temas.

El motivo fundamental por el que hemos redactado este intento de
memoria de la sesión final del seminario, ha sido la percepción, endé-
mica en las ciencias sociales, de falta de entendimiento, pese a estar
hablando casi de los mismos temas y del ambiente relajado y de cordia-
lidad que se respiró durante todas las sesiones. Es por esto que decidi-
mos enfocar el debate final del workshop en la dirección de encontrar
puntos comunes que nos permitieran trabajar en conjunto o, al menos,
intercambiar informaciones de manera útil y fiable. En este sentido
hemos dividido el contenido de este resumen en cuatro grandes aparta-
dos que consideramos que, a grandes rasgos, engloban y son represen-
tativos de los temas que se trataron.

Analizamos respectivamente las aproximaciones al territorio urba-
no en el que se producen los delitos y se desarrollan las sensaciones de
seguridad/inseguridad, las dificultades metodológicas que comportan
este tipo de investigaciones, la posibilidad del trabajo en red y la utili-
dad social de las investigaciones sobre delincuencia en el entorno ur-
bano.

221
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2. La definición del territorio en los estudios sobre delincuencia

A la hora de afrontar el estudio del delito y de la percepción de la
inseguridad en el medio urbano consideramos de la mayor importancia
el estudio de las relaciones existentes entre el escenario en el que estos
hechos y sensaciones se desarrollan y su configuración, tanto física
como social. Las vías que se han abierto durante el seminario son múl-
tiples y deseamos dejar constancia de algunos de los asuntos más rele-
vantes que los debates han suscitado.

Uno de los primeros problemas con el que nos hemos encontrado
ha sido de escala y de entorno, puesto que las ponencias presentadas al
seminario trataban desde ciudades medianas en el ámbito europeo, como
Lleida o Girona, a grandes metrópolis internacionales, como México
D.F o Buenos Aires. En este sentido cabe hacer varias apreciaciones. Es
necesario acotar el terreno y definir bien el ámbito de estudio, puesto
que es obvio que las casuísticas son diferentes según se trate de ciuda-
des grandes, medias o pequeñas o, en otro orden de cosas, se encuentren
estas ciudades situadas en el continente europeo o americano 1. De ahí
se derivan una multiplicidad de escenarios en los que algunas generali-
zaciones pueden resultar poco o nada válidas y cuyo estudio creemos
que se debe afrontar de manera individual y atendiendo a sus coyuntu-
ras y condicionantes 2.

En lo que a características físicas o de configuración espacial de la
ciudad se refiere, el debate plantea varias preguntas: ¿Existe una rela-
ción causal directa entre el diseño de la ciudad y la comisión de delitos?
¿Se puede, mediante el diseño urbano, evitar los actos delictivos? ¿Ayuda
el entorno urbano a la percepción de seguridad o inseguridad? Estas pre-
guntas arrojan luz sobre el modo de encarar la investigación acerca de
los condicionantes físicos del entorno urbano.

Está claro que ciertos aspectos de la morfología urbana y su estado
de mantenimiento ayudan a una percepción negativa sobre la seguridad

LA TAREA DEL INVESTIGADOR SOCIAL ...
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1 Citamos solamente estos dos continentes puesto que son los únicos acerca de los
cuales existió un debate durante el seminario. Somos, además, conscientes de las enormes
diferencias que existen entre las distintas ciudades de en cada uno de los continentes. En
América, por ejemplo , pocos paralelismos se pueden encontrar entre las ciudades de Esta-
dos Unidos y Canadá (que, a grandes rasgos, podemos afirmar, son bastante heterogéneas),
y el resto de ciudades del continente.

2 Nos referimos tanto a la estructura de la ciudad como al tipo de delitos y a la dife-
rente percepción de la inseguridad.
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del entorno: la iluminación deficiente, la existencia de terrenos baldíos,
ciertas zonas desiertas de transeúntes a determinadas horas del día, etc.;
lo que ya no está tan claro es la relación causal entre estas característi-
cas del entorno y la comisión de delitos que, si bien a priori puede pare-
cer clara merece algunas matizaciones.

Un buen ejemplo de anomalía en este apriorismo lo constituye el
ejemplo de delitos contra la salud pública (tráfico de estupefacientes) en
la ciudad de Lleida 3. La cartografía nos muestra, para el año 2000, una
concentración de las denuncias en unos puntos muy determinados
correspondientes a unas pocas calles del casco antiguo de la ciudad, una
zona de parcelación antigua, con un parque inmobiliario viejo y degra-
dado, pocos servicios, numerosos solares a causa de las inconclusas
obras de renovación urbana y difícil acceso del tráfico rodado. En los
dos años siguientes observamos una progresiva diseminación de las
denuncias hacia los barrios vecinos sin que las características formales
del barrio hayan cambiado. Los autores atribuyen esta dispersión radial
a la entrada en servicio en la ciudad de la policía autonómica y a la per-
secución de este tipo de delito en el área indicada, que se encuentra en
el origen de esta diáspora de los vendedores de estupefacientes. Este caso
demuestra, como mínimo, que para algunos tipos de delito la configu-
ración urbana puede ser tomada en cuenta, pero que frente a estímulos
externos (en este caso, una mayor presencia policial), se pueden produ-
cir estrategias adaptativas de los individuos o grupos dedicados a este
tipo de actividad (que en este caso se materializa en un progresivo cam-
bio de ubicación de la actividad). De este modo, nos damos cuenta de
las limitaciones que puede presentar como herramienta el análisis del
entorno urbano si no se tienen en cuenta otros factores, sobre los que tra-
taremos más adelante, y si no se aborda el fenómeno como algo diná-
mico y cambiante.

En lo tocante al diseño preventivo el debate se ha centrado básica-
mente en algunas ciudades del continente americano, en especial Méxi-
co D.F. y Buenos Aires. Dejando de lado el uso de videocámaras, que
no constituye un cambio en la constitución física de la ciudad 4, la mayor
parte de las actuaciones en este sentido las encontramos actualmente en

QUIM BONASTRA Y GABRIELA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

223

3 Ver el artículo de Rubén Tàpies, Santi Planes y Meritxell Arnau en este volumen.
4 Aunque de algún modo pueden ayudar a dar una sensación de que el espacio dota-

do de cámaras está vigilado, cosa que no va necesariamente de la mano de la sensación de
seguridad.
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las grandes ciudades de América y su materialización más extendida es
la construcción, ex novo, de barrios residenciales cerrados en áreas
suburbanas 5 así como el cierre, mediante vallas y la dotación de un ser-
vicio de vigilancia, de pequeñas zonas de la ciudad con la consiguiente
usurpación de espacio público. Su efectividad, por lo que se ha des-
prendido de los casos presentados en el seminario, es más que dudosa.
El texto de Guerrien nos muestra cómo las soluciones adoptadas para
hacer frente a una sensación de inseguridad contribuyen, por si mismas,
a acrecentar esta sensación y cómo la instalación de algunos de estos
conjuntos residenciales cerrados en áreas suburbanas comportan, a corto
término, la yuxtaposición de barrios, que los primeros consideran pará-
sitos, en los que suele residir todo el personal de servicio del barrio
cerrado. La aparición de estos satélites, más o menos necesarios, pero
indudablemente inevitables, suele generar una nueva sensación de inse-
guridad entre los habitantes de la urbanización amurallada en una rueda
en la que resulta difícil deslindar la causa y el efecto. La misma sensa-
ción de inseguridad parece resultar del cierre de algunas zonas de la ciu-
dad existente. Y todo esto sin incidir necesariamente en las tasas de deli-
tos cometidos.

En el seminario hemos echado a faltar el análisis de intervenciones
públicas en este sentido, puesto que, como se puede leer en la introduc-
ción, éstas hubiesen contribuido a dar una imagen más completa de este
fenómeno. Ciertamente, existen actuaciones urbanísticas que tienen una
clara intencionalidad de incidir sobre el orden público, las podemos ver
cada día en nuestras ciudades en forma de esponjamientos demasiado
intrincados, de barreras de equipamientos, etc., cuya finalidad es dar esta
sensación de orden que menciona Fraile en la introducción. La pregunta
sigue siendo cuál es el verdadero alcance de estas políticas territoriales.

Lo expuesto hasta el momento nos conduce hacia un análisis mucho
más complejo en el que, sobre la base del entramado urbano, o morfo-
logía, se deben superponer aquellos de sus atributos topológicos que con-
vengan a este tipo de estudio 6. De este modo encontramos interesante
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5 Ver el artículo de Marc Guerrien, en este volumen. Esta es la solución urbanísti-
ca de prevención de la delincuencia que ha suscitado un mayor interés entre los investi-
gadores del medio urbano. A modo de ejemplo, citamos varios artículos que, solamente
en la revista Scripta Nova (de GeoCrítica) tratan sobre este objeto: Vidal-Koppmann, S.
(2001); Gomes, M. F. C. (2003); Hidalgo, R. y A. Salazar, L. Álvarez (2003); Rodríguez,
I y M. Nollà (2003); Roitman, S. (2003); Méndez, E. y I. Rodríguez (2004).

6 Ver, por ejemplo, el artículo de Nieto Huertas (2003).
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superponer a las capas de información morfológica y de delitos come-
tidos/denunciados otras capas de información que creemos que pueden
arrojar luz sobre las numerosas excepciones que consideramos que se
producen en el mero análisis formal 7. Así, creemos que es conveniente
prestar atención a atributos como el tipo de funciones que se desarrollan
en determinadas zonas de la ciudad, para determinar, por ejemplo, en
qué grado un exceso de zonificación puede resultar propiciador de algu-
nos tipos de delito 8. Del mismo modo consideramos importante el cono-
cimiento de las características de la población del barrio o zona en los
que predomina cada tipo de delito, y no solamente las típicas variables
socioeconómicas, sino también aplicar indicadores como la capacidad
de movilidad (que hemos visto para el caso del D.F. mexicano) o de
homogeneidad/heterogeneidad social, por citar algunos. Conviene tam-
bién tener en cuenta factores dinámicos de uso del espacio público y, de
este modo, atender a los diferentes ritmos de utilización de éste. Análi-
sis de este tipo pueden revelar tendencias de las actividades delictivas en
una dimensión espacio-temporal de lo más interesantes.

En otro orden de cosas, consideramos que puede ser de ayuda en este
tipo de investigación el establecimiento de un mapa de percepción del
delito/inseguridad que se base en diferentes tipos de fuentes, como la
prensa y la ciudadanía. Este tipo de instrumento que nos puede dar res-
puestas sobre el uso que la ciudadanía hace del espacio urbano en rela-
ción con la seguridad y cuales son las zonas criminalizadas de la ciudad.
Finalmente, y a sabiendas de que nos dejamos algunas cuestiones en el
tintero, creemos que es de la mayor importancia el conocimiento, siem-
pre que este tipo de datos sea accesible, de las principales líneas de actua-
ción en materia de seguridad de los organismos públicos como los ayun-
tamientos y los diferentes cuerpos policiales presentes en el territorio.

Somos conscientes de que no hemos mencionado todos los condi-
cionantes que influyen en la localización espacial de los delitos, pero
consideramos que este somero repaso nos alerta de la complejidad del
fenómeno que estamos estudiando, que se nos presenta de manera mul-
tiforme y dinámica, y está relacionado con una gran cantidad de condi-
cionantes que es preciso tener en cuenta si se pretende acometer inves-
tigaciones rigurosas sobre la delincuencia en el medio urbano.
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7 Hace un interesante repaso de diferentes aproximaciones al estudio del espacio
urbano en relación con la delincuencia Lahosa (2001).

8 Ver en este sentido Rueda (1996).
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3. Las dificultades de investigar en torno
a la seguridad urbana en el territorio

Como quedara dicho en la introducción al volúmen, la exposición
de los diversos proyectos de investigación ha mostrado la diversidad de
aproximaciones que sobre el fenómeno de la seguridad urbana pueden
hacerse, y los diversos resultados que estos enfoques pueden arrojar. Es
esa multiplicidad de miradas sobre un mismo objeto la que nos ha lle-
vado a preguntarnos si es posible desarrollar herramientas conceptuales
y metodológicas que permitan establecer bases mínimas para hacer posi-
ble la comparación entre investigaciones.

Claro que este no es un camino sencillo, y el debate de cierre del
seminario dio cuenta de la complejidad de la tarea.

En el ámbito de lo conceptual, podemos decir que un buen número
de investigaciones sobre seguridad urbana toma en cuenta (o directa-
mente parte de) la categoría «delito», sea para preguntarse por el núme-
ro de hechos que se cometen en una ciudad (apelando a los registros ofi-
ciales y/o a las encuestas de victimización) o sobre la naturaleza de las
percepciones ciudadanas en torno a él.

Habitualmente, esta categoría es tratada como un concepto dado, sin
necesidad de definición específica y con un significado exento de vague-
dad. Sin embargo, la opinión mayoritaria entre los investigadores for-
mados en sociología criminal es que esta categoría debería ser cuestio-
nada a priori, para establecer con qué criterio operacional se trabaja en
cada investigación, y después de esta crítica, definirlo de manera exhaus-
tiva 9. Sin este proceso crítico y sin esta definición operacional, se corre
el riesgo de tratar bajo un mismo concepto fenómenos tan diversos como
las conductas que cumplen la descripción legal de un tipo penal de un
determinado país (ej. daño a la propiedad privada) y las denominacio-
nes que una determinada agencia de control da a una modalidad dentro
de estas conductas (ej. gamberrismo), cuando no son categorías idénti-
cas, ni tampoco responden a procesos de conceptualización que tienen
el mismo valor político-criminal 10.
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19 Esto es así aún cuando dejáramos aparte la crítica, no menor, de que la categoría
«delito» es el fruto de unas definiciones más o menos arbitrarias, que no se corresponden
con criterios estrictos de daño social/individual, sino con un posicionamiento político fren-
te a determinadas acciones de determinados grupos sociales. Para una aproximación a estas
críticas, pueden consultarse, entre otros, Baratta (1991) y Taylor, Walton y Joung (1988).

10 Por ejemplo, la definición jurídica de una conducta prohibida —en términos de
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Reflexionando sobre esta senda también cabe pensar en la posibili-
dad de llevar a cabo a la manera fenomenológica, un estudio sobre las
diferentes maneras de definir una conducta delictiva por cada agencia
de control que actúa dentro de un mismo territorio de manera super-
puesta o sucesiva: las diferencias sobre este concepto podrían arrojar
mucha luz sobre los «fallos» del sistema penal 11. Si este estudio, ade-
más, fuera previo a la investigación empírica, podría definir los niveles
de coherencia o incoherencia de la definición social del delito, dentro
del ámbito físico o poblacional que ella pretenda abarcar, y aportar por
lo tanto, un instrumento suplementario para la evaluación de los resul-
tados de la investigación.

Un segundo problema que cabe apuntar en lo conceptual es el que
tiene relación con la necesidad de criticar la idea de delito como una
situación que pone en relación al infractor con los órganos de poder
penal estatal, sin tener en cuenta al par conceptual presente en la mayo-
ría de los casos: la víctima. Esta pregunta equivale a cuestionar si cuan-
do hablamos de seguridad habríamos de enfocarnos sobre un individuo
y sus conductas (como hacía la criminología hasta el primer tercio del
siglo XX) o sobre la existencia de una relación (más o menos efímera)
entre la conducta del autor y la de quien la padece.

Finalmente, cabe tener en cuenta la conveniencia de hacer siempre
explícitas las categorías con las que se trabaja, como así también los lími-
tes que presenta el universo estudiado. Las diferencias entre trabajar con
atestados policiales o con sentencias condenatorias se proyectan de modo
directo en los resultados, y afectan la comparatividad de las investiga-

QUIM BONASTRA Y GABRIELA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

227

Baratta (1991), un elemento del proceso de criminalización primaria— comporta la exis-
tencia de una ley, que esta haya pasado por un parlamento elegido democráticamente, y
en ocasiones, por un proceso de crítica constitucional previo; la definición que una agen-
cia de control social (formal o informal) puede hacer —en los términos del autor italiano,
criminalización terciaria— no cuenta con este aval formal, y en ocasiones, responde a cri-
terios más ligados a su capacidad de intervención o a sus urgencias de concretar resulta-
dos que a razones de agrupamiento lógico. Además, en el segundo caso, las formas de
aplicación del concepto suelen estar más sujetas al arbitrio del funcionario concreto que
hace la clasificación que a la aplicación misma del criterio. 

11 Piénsese, por ejemplo, en las consecuencias prácticas de una diferente definición
del delito de defraudación entre los agentes de policía de una ciudad y los magistrados que
luego entienden en el proceso judicial por las actuaciones que iniciaron los primeros. Estas
diferencias no se salvan por la remisión al texto legal: de la interpretación que cada agen-
cia hace se derivan formas concretas de actuación, que suponen la criminalización de unas
conductas y la desincriminación «fáctica» de otras. 
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ciones: en el primer caso ingresan en el universo hechos que luego pue-
den ser desestimados como inexistentes por la judicatura, o se ha decla-
rado inocente a quien resultó originalmente indicado como autor: lo que
se recoge en este caso son hechos denunciados y/o hechos con inter-
vención policial, pero no son «delitos cometidos»; en el caso del segun-
do, el universo es mucho más reducido y se han dejado atrás hechos en
los que la ausencia de pruebas impidió seguir el proceso, o en los que
por criterios político-criminales, se decidió no proseguir la acción penal.

La síntesis de nuestro debate en torno a las dificultades conceptua-
les podría ser el siguiente: dado que «el delito» no es una categoría uní-
voca, transfronteriza, ni libre de polémicas, y que la forma en que las
agencias de control social la construyen puede ser uno de los elementos
a investigar, la regla básica del investigador que consiste en la obliga-
ción de explicitar los conceptos con los que trabaja, en este campo debe
extremarse: necesita realizar una exhaustiva definición de sus concep-
tos operacionales. 

Existe un segundo tipo de dificultad: los distintos proyectos que se
presentaron en el seminario hicieron una relación de sus primeros pasos
en el acercamiento al objeto de análisis. Aquellos que han intentado tra-
bajar con información estadística sobre los hechos delictivos registra-
dos en un determinado territorio han encontrado dificultades muy mar-
cadas para acceder a la información, las que van desde la reticencia
a entregar información completa hasta la negativa directa y formal a
suministrarla 12.

De todas formas, los niveles de dificultad son diferentes, y se van
profundizando a medida que el investigador intenta ir más allá de la
información que cada agencia de control prepara periódicamente para
exponer al público. Esta información es presentada conforme a criterios
que responden al interés de quien la presenta: tanto la clasificación de
los datos (formación de categorías) como el nivel de desagregación (en
cuantas subcategorías se descomponen éstas) y la periodicidad del sumi-
nistro de información muy habitualmente no coinciden con los criterios,
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12 La excepción a esta regla prácticamente generalizada se da en proyectos que han
sido directamente encargados por una agencia de control a un grupo de investigadores. En
estos casos, la agencia suministra el dato, con la desagregación solicitada, pero los inves-
tigadores no tienen posibilidad de controlar ni los criterios de agrupamiento ni tampoco
la exactitud de los datos entregados. 
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la desagregación y la periodicidad que el investigador quiere hacer ser-
vir. De allí viene la necesidad de acceder a los datos en bruto, a aquellos
que son ingresados en la base de datos directamente desde la fuente
—cuando no se pueda acceder a la fuente misma 13.

Contra esta necesidad, el primer argumento que se esgrime es el de
la confidencialidad de los datos personales que puedan estar volcados
en la fuente (por ejemplo, en el atestado policial, o en la base de datos):
este escollo puede salvarse con la firma de un compromiso de confi-
dencialidad con el investigador. Por lo demás, la investigación que nece-
sita de datos cuantitativos no se enfoca sobre los datos patronímicos de
las partes, sino, en todo caso, en sus características genéricas (sexo, edad,
situación social, etc.), por lo que este peligro es más bien aparente.

Hay coincidencia entre los investigadores en que se debe sostener
el derecho al acceso a la fuente de los datos 14, al menos hasta el punto
en que este derecho colisione directamente con el derecho a la privaci-
dad de los involucrados 15. Se ha de tener en cuenta que no es posible una
investigación social seria, independiente y de calidad si no es posible
que el investigador construya los agrupamientos de datos libremente,
contando con sus propias categorías y sin tener que adaptarlas a las de
las agencias de control social formal. El reconocimiento formal de este
derecho, así como su regulación legal (reconocimiento del estatus de
investigador, oportunidad y forma de acceso a los datos, límites, etc.)
habría de ser uno de los objetivos de la comunidad de investigadores que
trabajan en seguridad pública 16.

QUIM BONASTRA Y GABRIELA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

229

13 Estos datos, de todas formas, presentan ya una primera desagregación, de la que
el investigador ha de ser consciente: la del agente que registra el hecho por escrito, ya sea
recibiendo una declaración de un testigo o por haber intervenido en el hecho que registra. 

14 Si la seguridad es una cuestión pública, las investigaciones sobre seguridad debe-
rían ser posibles no solamente dentro del ámbito gubernamental, sino también objeto del
debate público: ese debate necesita enriquecerse con investigaciones independientes de
aquellos que desempeñan las funciones de seguridad, y para ello, es necesario que los
investigadores tengan legislado el acceso a las fuentes. 

15 La colisión entre el derecho de los investigadores a acceder a las fuentes y el de
privacidad de los involucrados en el delito-conflicto se ha de resolver a favor de este últi-
mo, y de esa primacía se deriva el deber de confidencialidad respecto de cualquier dato
que conduzca a individualizar a las personas. 

16 Conforme nos ha informado Daniel Wagman durante el seminario, el Defensor
del Pueblo de la Comunidad de Madrid estaría estudiando la posibilidad de pronunciarse
en amparo al derecho del investigador de acceder a los datos estadísticos previo a su pro-
cesamiento.
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4. Trabajo en red

Vistas las dificultades conceptuales y metodológicas que suscita el
hecho de abordar el sujeto de la seguridad y el medio urbano desde pun-
tos de vista a veces tan dispares, se plantea la pregunta de si es posible
crear redes de trabajo formadas por diferentes grupos de investigación
pertenecientes a disciplinas distintas. Conscientes de la riqueza de las
aproximaciones interdisciplinares 17, la experiencia nos muestra que exis-
ten algunos escollos que son difíciles de salvar si se quiere emprender
un trabajo entre diferentes grupos.

En el seminario del cual es fruto este volumen esta cuestión ha que-
dado bien patente, puesto que han participado en él investigadores pro-
venientes de muy distintos ámbitos de las ciencias sociales y del mundo
técnico. De este modo, y siguiendo con lo planteado en el apartado ante-
rior, consideramos que, para poder emprender una colaboración entre
grupos, es decir, plantear un trabajo en red, sería interesante elaborar
unas bases de partida mínimas comunes a todos los grupos. Está claro
que lo más difícil y complicado es establecer estos puntos de partida,
puesto que durante las sesiones de debate ya quedaron patentes algunas
posiciones aparentemente insalvables entre investigadores. Es por esto
que, en el caso de que fuera posible crear un cierto consenso, la cons-
trucción de esta masa crítica común constituiría un gran avance. De
todos modos, somos conscientes de las limitaciones que hay en intentar
unificar criterios, conceptos, metodología, etc.

Es obvio que toda esta reflexión viene dada por la necesidad, o por
la conveniencia, de intercambiar información con otros investigadores,
por lo que, una mayor homogeneidad de criterios conceptuales y meto-
dológicos ayudaría a establecer comparaciones válidas y fiables entre
diferentes proyectos.

En otro orden de cosas, estos tipos de convergencia, podrían ayudar
a conseguir un mayor número de ayudas a la investigación siempre que
las peticiones de fondo se hicieran de manera conjunta y se trabajara en
líneas preestablecidas y muy precisas, cosa que es bastante difícil.

De todas maneras un buen modo de empezar a unificar criterios son
los encuentros de investigadores como el que hemos celebrado en Oñati,
puesto que ayudan al intercambio de impresiones, al debate de los pro-
blemas encontrados por cada grupo, a la discusión de cuestiones meto-
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17 Nuestro propio grupo está formado por juristas, periodistas y geógrafos.
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dológicas, etc. A partir de ahí, y a largo término, consideramos que es
posible un trabajo en red o una interconexión de grupos de investigación.

5. Utilidad social de la investigación sobre seguridad pública,
cultura del análisis crítico de la realidad y

responsabilidad social del investigador

Las relaciones entre el investigador social sobre seguridad públi-
ca y los miembros de las agencias de control, que son poseedores de
los datos que los primeros van a analizar, es compleja. Probablemen-
te parte de esa complejidad derive de cómo cada uno comprende la
función social que desempeña: los investigadores suelen asumirse
como observadores objetivos de la realidad, y los agentes del control
social, como ejecutores objetivos del mandato legal. Como vemos,
ambos grupos reivindican un rol objetivo, prescindente de la cons-
trucción del fenómeno sobre el que unos actúan y otros investigan. Sin
embargo, este rol reivindicado para sí no es concedido al otro: los
agentes del control recelan de la subjetividad del investigador, a la que
suelen adjudicar los a menudo ácidos comentarios que se hacen sobre
la actividad del control social y los investigadores enfatizan el rol crea-
dor y reificante del fenómeno delincuencial que las acciones de con-
trol social tienen. En este marco, partiendo de la no asunción del rol
co-participante que toda observación y toda actuación tienen sobre el
fenómeno observado/operado 18, se produce una espiral de reproducción
de las desconfianzas mutuas que no favorece la creación de una cultura
de cooperación para una evaluación analítico-crítica de la actividad esta-
tal en torno a la seguridad.

Un segundo elemento que dificulta la posibilidad de trabajo man-
comunado es la escasa percepción de utilidad de la investigación social
que los agentes de control suelen tener, y por consecuencia, la escasa
atención que le prestan al registro de los datos. La función de registro,
en un contexto laboral en el que la capacidad de acción inmediata es uno
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18 Para una aproximación al análisis de las diferentes aproximaciones entre obser-
vador y actor, puede consultarse el artículo de Alfred Schutz (1974) «El problema de la
racionalidad en el mundo social»; una aplicación de sus ideas al mundo del control social
puede encontrarse en el texto de Gabriela Rodríguez Fernández (2004) «Alfred Schutz:
Herramientas comprensivas en el análisis de un sistema que renuncia a comprender».
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de los elementos más valorados, es definida peyorativamente como una
tarea «administrativa» y en muchas ocasiones, se adjudica esta tarea
como un castigo por la falta de competencia en otras áreas o por distin-
tas faltas disciplinarias 19. Registrar los datos de actuación, en el caso de
un agente de control, no es una tarea vista como parte del nudo funda-
mental de la actividad de su agencia: ni él ni sus compañeros sienten que
los resultados del registro vayan a darle elementos más o menos valio-
sos para desempeñarse, y tampoco está claro que las decisiones de polí-
tica criminal —que de todas formas no están en sus manos— tengan que
ver con las estadísticas que de allí parten. Este contexto no es favorable
para una cultura del registro correcto de los datos, ni tampoco para
fomentar la cooperación agente/investigador.

De estas dos primeras ideas, que seguramente pueden ser amplia-
das y profundizadas, podemos extraer un nuevo desafío para quienes
deseamos continuar investigando en este campo: crear una cultura del
registro estadístico de datos sobre seguridad. Además de reclamar por
el derecho al acceso de los datos, debemos hacer intentos de crear las
condiciones que hagan posible una colaboración normalizada entre
investigadores y agentes de control. Un paso adelante en este sentido
podría ser fomentar la apertura de los agentes hacia las metodologías
de análisis crítico, reconociéndoles un rol que los incluya como sujetos
activos de la investigación, con conocimientos y herramientas para ana-
lizar los datos que crean. Un segundo avance, tal vez, podría ser reco-
nocer, por nuestra parte, la subjetividad que va implícita en la selección
de unos datos por sobre otros, como relevantes para la investigación 20.
Un tercer paso podría ser ensayar estrategias para mostrar a los agen-
tes la utilidad de una correcta manera de registrar los datos para el ejer-
cicio de las funciones que desempeñan

Otro apunte crítico que ha surgido de las reflexiones de los inves-
tigadores reunidos en el Instituto Oñati es el de la responsabilidad
social de los investigadores sobre la seguridad en el medio urbano. Una
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19 En la cultura policial, por ejemplo, existe una profunda diferencia entre los agen-
tes «operativos» y los «no operativos»; dentro de estos últimos, los encargados de los regis-
tros son aún menos valorados. Una situación similar se da entre los agentes judiciales:
quien debe cumplir periódicamente la función estadística lo sufre como un demérito que
bien es consecuencia de haber caído en desgracia o bien debe ser objeto de una compen-
sación.

20 Reconocimiento que comienza cuando hacemos explícitos nuestros puntos de
partida.
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vez que los investigadores han conseguido llevar su trabajo a buen puer-
to, y han extraído conclusiones, llega el momento de ponerlas a dispo-
sición del público. La cuestión de la difusión de los resultados es, siem-
pre, una cuestión sensible, pero cuando además se refiere al valor
seguridad, y lo relaciona con un territorio preciso, esa sensibilidad
aumenta. Una noticia que compare las cifras de delitos entre un barrio
y otro, o que caracterice una calle como más o menos peligrosa, o que
adjudique mayor protagonismo a un grupo social por sobre otro en cali-
dad de autor o de víctima, tiene la capacidad de generar efectos concre-
tos en la vida de personas: mayor criminalización del grupo, descenso
del valor de una vivienda en una calle u otra, aumento del conflicto
social en el barrio designado como más peligroso, etc. Si esto es así,
cabe preguntarnos: ¿en qué condiciones —qué, cómo, cuando— se
deben hacer públicos los resultados de la investigación?

La respuesta más obvia es que el valor último de la investigación
sobre seguridad reside en la capacidad que pueda tener para producir un
análisis crítico de los modelos político criminales que se ensayan, y que
ella depende de una difusión lo más amplia posible. La evidencia del
argumento, sin embargo, no debería esconder el hecho de que el inves-
tigador debería asumir alguna responsabilidad sobre los efectos directos
que pueda tener su interpretación de la realidad, y en particular, sobre
los efectos dañinos de una incorrecta o poco matizada información. Ele-
gir los conductos para canalizar la información, ser reticentes a la hora
de emitir conclusiones provisionales, cuidar la redacción de los infor-
mes para no producir victimización secundaria o utilizar el derecho a
réplica cuando la información es desvirtuada o cuando se la utiliza como
arma arrojadiza contra un grupo o un sector, deberían ser acciones
incluidas en un código ético del investigador sobre seguridad.

Otro aspecto complejo es el de la relación entre financiamiento de
la investigación y utilización de las conclusiones. Además de tomar pre-
cauciones mínimas como las señaladas antes, cabe reflexionar sobre los
problemas que se generan cuando el financiamiento proviene de una ins-
tancia de control o de cualquier fuente con poder decisorio sobre qué
conclusiones pueden ser objeto de publicación y cuáles no lo serán. En
este contexto, resguardar desde el comienzo de la investigación el dere-
cho de los investigadores a hacer públicos los resultados de su trabajo
parece una estrategia clave. Tal vez sea esta una manera de conciliar el
interés en obtener medios para sostener económicamente la investiga-
ción, resguardar la independencia de quienes la llevan a cabo y prevenir
la posibilidad de utilización político/partidista de los resultados.
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La manipulación de la que pueden ser objeto nuestras conclusiones
en la «era de la información» (Castells 2003) no habría de dejarnos iner-
mes en el contexto de unas sociedades que cada vez más utilizan como
argumento central de sus políticas públicas la necesidad de garantir una
seguridad definida en términos de exclusión de todo lo que es designa-
do como diferente y disfuncional.

Estas primeras líneas apuntan a la necesidad de volver a pensar el
rol social de quienes investigamos sobre seguridad. La amplia vigencia
del paradigma funcionalista a la hora de tomar decisiones político cri-
minales nos impone un mayor cuidado no solamente a la hora de defi-
nir cómo publicitamos lo que hacemos, sino también a la hora de per-
mitir que lo que hacemos sea utilizado fuera de nuestro marco
conceptual. Una reflexión seria y profunda sobre nuestra capacidad de
co-construir las realidades que investigamos se nos impone hoy como
una parte esencial de la tarea que desempeñamos dentro de una inci-
piente comunidad de estudiosos de los fenómenos sociales que se dan
en torno a los pares conceptuales seguridad/inseguridad, delito/conduc-
ta permitida, infractor/víctima, etc. Comenzar a conceptualizar qué pue-
den significar las palabras «responsabilidad social del investigador»
habría de ser un objetivo a abordar en debates como el que han intenta-
do reflejar estas páginas.
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